
  

i 
 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA DE OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA 

 

 

 

 

TRABAJO DE GRADO 

 PROPUESTA DE PLAN DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ARQUITECTÓNICO Y ACTUALIZACIÓN DEL 

REGISTRO DE INMUEBLES PATRIMONIALES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA 

 

PARA OPTAR AL GRADO DE 

ARQUITECTO  

 

PRESENTADO POR 

DANIEL ANTONIO AMAYA FLORES 

GEOVANNI SALVADOR JUAREZ REYES 

CÉSAR ULISES LINARES AGUIRRE 

DOCENTE ASESOR 

ARQUITECTO LUIS EFRAIN GARCÍA RODEZNO 

AGOSTO, 2019  

SANTA ANA, EL SALVADOR, CENTROAMÉRICA 

 



ii 
 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

AUTORIDADES 

 

 

 

M.Sc. ROGER ARMANDO ARIAS ALVARADO 

RECTOR 

 

DR. MANUEL DE JESÚS JOYA ÁBREGO 

VICERECTOR ACADÉMICO 

 

ING. NELSON BERNABÉ GRANADOS ALVARADO 

VICERECTOR ADMINISTRATIVO 

 

LICDO. CRISTOBAL HERNÁN RÍOS BENÍTEZ 

SECRETARIO GENERAL 

 

M.Sc. CLAUDIA MARÍA MELGAR DE ZAMBRANA 

DEFENSORA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS 

 

LICDO. RAFAEL HUMBERTO PEÑA MARÍN 

FISCAL GENERAL 



iii 
 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA DE OCCIDENTE 

AUTORIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

DR. RAÚL ERNESTO AZCUNAGA LÓPEZ 

DECANO 

 

M.ED. ROBERTO CARLOS SIGÜENZA CAMPOS  

VICEDECANO 

 

M.Sc. DAVID ALFONSO MATA ALDANA 

SECRETARIO 

 

ING. DOUGLAS GARCÍA RODEZNO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA 

  

 



iv 
 

AGRADECIMIENTOS 

 

Queremos expresar nuestro agradecimiento a nuestras familias y 

seres queridos por el incondicional apoyo brindado a lo largo de 

nuestra carrera universitaria y realización de nuestro trabajo de 

grado.  

A nuestros amigos, compañeros y futuros colegas por sus puntos 

de vista, críticas, apoyo desinteresado y buena voluntad en 

momentos que disfrutamos en la redacción de este trabajo de 

grado. 

Al personal técnico de la Alcaldía Municipal de Chalchuapa por 

el acceso a información y orientación, y especial agradecimiento 

al gerente Arq. Tomás Villalta, al Ing. Carlos Geovanni Albaiza y 

al Ing. Víctor Parada.    

Al Arq. Joe David Godoy, por sus puntos de vista sobre la 

estructura y el alcance de nuestro trabajo.   

De igual forma expresar nuestro agradecimiento al valioso aporte 

de MINCULTURA a través de Dirección Nacional de Patrimonio 

Cultural y Natural, su personal técnico por su orientación, 

asesorías y críticas constructivas que ayudaron a concretar el 

enfoque de nuestro trabajo, otorgando información y herramientas 

necesarias para nuestra investigación, especial agradecimiento 

Arq. Xóchil Siliezar de Monroy y Arq. Eva Hernández.  

A nuestra alma mater Universidad de El Salvador F.M.OCC. y sus 

arquitectos y docentes por la formación de nuestra carrera, y 

hacemos mención al jurado conformado por el Arq. Henry 

Ernesto Zavaleta y la Arq. Marta Alejandrina Orellana por su 

importante aporte a la evaluación de este trabajo.  

Agradecemos a nuestro asesor el Arq. Luis Efraín García 

Rodezno por su paciente guía en nuestro trabajo, y aclarar las 

dudas que surgieron en la redacción de nuestro trabajo.  

A los habitantes de la ciudad de Chalchuapa, por su tolerancia y 

hospitalidad.  

A todos aquellos que nos apoyaron en toda nuestra formación, 

muchas gracias.  

 

A TODOS, GRACIAS. 



  

v 
 

INDICE

 

INTRODUCCION GENERAL ................................................................................................................................................................................. xv 

1.0. CAPÍTULO 1: GENERALIDADES .............................................................................................................................................................. 16 

1.1. INTRODUCCIÓN ...................................................................................................................................................................................... 17 

1.2. ANTECEDENTES ...................................................................................................................................................................................... 18 

1.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.................................................................................................................................................... 20 

1.4. JUSTIFICACIÓN........................................................................................................................................................................................ 21 

1.5. OBJETIVOS................................................................................................................................................................................................ 22 

1.6. LIMITES Y ALCANCES ........................................................................................................................................................................... 23 

1.7. METODOLOGÍA ....................................................................................................................................................................................... 24 

1.8. ESQUEMA METODOLOGICO ................................................................................................................................................................ 25 

1.9. CONCLUSIÓN DE CAPÍTULO 1: GENERALIDADES.......................................................................................................................... 26 

2.0. CAPÍTULO 2: MARCO TEORICO ............................................................................................................................................................... 27 

2.1. ESQUEMA DE UBICACIÓN. ................................................................................................................................................................... 28 

2.2. HISTORIA .................................................................................................................................................................................................. 29 

2.2.1. RESEÑA HISTORICA ........................................................................................................................................................................ 29 



 

vi 
 

2.2.1.8. DESCRIPCION DE FORMA Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE LA ARQUITECTURA LOCAL ........................................ 37 

2.2.1.9. ENTRE 1920 Y 1950 VIVIENDA COLECTIVA POPULAR: LOS MESONES .......................................................................... 39 

2.2.1.10. SISTEMA CONSTRUCTIVO DE INMUEBELS  DEL CENTRO HISTORICO ENTRE 1821-1925. ........................................ 40 

2.2.1.11. VIVIENDAS DE 1900 – 1930 EN CENTRO HISTORICO DE CHALCHUAPA ........................................................................ 41 

2.2.1.12. EPOCA CONTEMPORANEA. ....................................................................................................................................................... 42 

2.3. LINEA DE TIEMPO DEL DESARROLLO URBANO............................................................................................................................. 43 

2.4. MORFOLOGIA URBANA ........................................................................................................................................................................ 44 

2.4.1. CRECIMIENTO DEL CENTRO HISTÓRICO .................................................................................................................................. 45 

2.5. DELIMITACION DEL CENTRO HISTORICO ........................................................................................................................................ 53 

2.6. TRAZA DEL CENTRO HISTORICO ....................................................................................................................................................... 54 

2.7. DIMENSION Y EXTENSION FISICA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA. .................................... 55 

2.7.1. TIPOS DE EDIFICIOS DEL CENTRO HISTORICO ........................................................................................................................ 55 

2.7.2. ESCALA URBANA DEL CENTRO HISTORICO. ........................................................................................................................... 57 

2.7.3. PROPORCIÓN Y ESCALA DEL CENTRO HISTORICO. ............................................................................................................... 57 

2.7.4. HITOS .................................................................................................................................................................................................. 58 

2.7.5. NODOS ................................................................................................................................................................................................ 62 

2.7.6. BARRIOS DEL CENTRO HISTORICO. ........................................................................................................................................... 64 

2.8. INMUEBLES AISLADOS CON VALOR CULTURAL ........................................................................................................................... 66 



 

vii 
 

2.9. INSTITUCIONES INVOLUCRADAS EN LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO. .................................................................. 71 

2.10. NORMATIVAS DEL PATRIMONIO CULTURAL ............................................................................................................................. 74 

2.11. CONCLUSIÓN DEL SEGUNDO CAPITULO. ................................................................................................................................... 101 

3.0. CAPÍTULO 3: DIAGNÓSTICO .................................................................................................................................................................. 102 

3.1. USO DE SUELOS DEL CENTRO HISTORICO .................................................................................................................................... 104 

3.2. INFRAESTRUCTURA URBANA ........................................................................................................................................................... 106 

3.2.1. RED HIDRAULICA .......................................................................................................................................................................... 106 

3.2.2. SISTEMA ELECTRICO ................................................................................................................................................................... 107 

3.3. EQUIPAMIENTO URBANO DEL CENTRO HISTORICO. .............................................................................................................. 108 

3.4. VIALIDAD Y TRANSPORTE DEL CENTRO HISTORICO. ............................................................................................................ 109 

3.4.1. TRANSPORTE .................................................................................................................................................................................. 110 

3.5. TRAMITES ACTUALES DE CONSTRUCCIÓN E INTERVENCION DE INMUEBLES DEL CENTRO HISTORICO DE 

CHALCHUAPA................................................................................................................................................................................................... 112 

3.6. ANALISIS DAFO DEL PATRIMONIO CULTURAL ARQUITECTÓNICO Y PATRIMONIO AISLADO ....................................... 113 

3.7. ANALISIS CAME DEL PATRIMONIO CULTURAL ARQUITECTÓNICO Y PATRIMONIO AISLADO ...................................... 118 

3.8. LISTADO DE INMUEBLES REGISTRADOS COMO BIEN CULTURAL SEGÚN EL REGISTRO 2003........................................ 122 

3.9. MODELO DE FICHA DE INVENTARIO UTILIZADA EN EL INVENTARIO DE INMUEBLES DEL AÑO 2003. ....................... 124 

3.10. CONCLUSION DEL CAPITULO 3. .................................................................................................................................................... 128 



 

viii 
 

4. CAPÍTULO 4: ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE INMUEBLES PATRIMONIALES DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA 

CIUDAD DE CHALCHUAPA. .............................................................................................................................................................................. 129 

4.1. FICHA DE REGISTRO DE INMUEBLES PATRIMONIALES ACTUAL ........................................................................................... 131 

4.2. RECORRIDOS PROCESIONALES ........................................................................................................................................................ 139 

4.3. CLASIFICACIÓN Y REGISTRO DE INMUEBLES CON VALOR CULTURAL. .............................................................................. 140 

4.4. ACTUALIZACION DEL REGISTRO DE INMUEBLES PATRIMONIALES DEL CENTRO HISTORICO ..................................... 142 

4.5. CONCLUSION DEL CAPITULO 4......................................................................................................................................................... 327 

5. CAPÍTULO 5: PROPUESTA DE PLAN DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ARQUITECTONICO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE CHALCHUAPA.......................................................................................................................................................................... 328 

5.1. INTRODUCCION .................................................................................................................................................................................... 329 

5.2. CONCEPTUALIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE GESTION Y ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO CULTURAL 

ARQUITECTONICO (GAPCA) DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA. ........................................................ 330 

5.3. MISIÓN ..................................................................................................................................................................................................... 330 

5.4. VISIÓN ..................................................................................................................................................................................................... 330 

5.5. OBJETIVO GENERAL ............................................................................................................................................................................ 330 

5.6. DIRECTRICES DEL PLAN. .................................................................................................................................................................... 332 

1. DIRECTRIZ DE MEDIDAS DE PROTECCION PARA EL CENTRO HISTORICO DE CHALCHUAPA. ....................................... 332 

2. DIRECTRIZ DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO................................................................ 349 



 

ix 
 

3. DIRECTRIZ DE MEJORAMIENTO DE PROCESOS DE INTERVENCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES DEL CENTRO 

HISTÓRICO. .................................................................................................................................................................................................... 353 

4. DIRECTRIZ DE PROPUESTA DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS INSTITUCIONALES. ............................................ 353 

5.7. MARCO LEGAL BASE DEL PLAN DE PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL. ............................................................ 356 

5.8. CONCLUSION DE LA PROPUESTA DE PLAN DE PROTECCIÓN. ................................................................................................. 357 

CONCLUSION. ................................................................................................................................................................................................... 358 

BIBLIOGRAFÍA ..................................................................................................................................................................................................... 359 

6. ANEXOS ............................................................................................................................................................................................................. 360 

 

INDICE DE IMÁGENES 

Imagen 1: Restaurante Lindo Michoacán. ................................................................................................................................................................. 19 

Imagen 2: Deterioro de Inmuebles Patrimoniales. ..................................................................................................................................................... 20 

Imagen 3: Casa de los Leones. ................................................................................................................................................................................... 22 

Imagen 4: Esquema metodológico. ............................................................................................................................................................................ 25 

Imagen 5: Perspectiva de casa colonial. .................................................................................................................................................................... 26 

Imagen 6: Cronología de sitios arqueológicos en Chalchuapa. ................................................................................................................................. 33 

Imagen 7: Distribución espacial de la casa colonial. ................................................................................................................................................. 38 

Imagen 8: Módulo individual de un mesón colonial. ................................................................................................................................................ 39 

Imagen 9: Distribución espacial de un mesón colonial ............................................................................................................................................. 39 

file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525119
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525126
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525127


 

x 
 

Imagen 10: Sección de pared ..................................................................................................................................................................................... 40 

Imagen 11: Línea temporal. ....................................................................................................................................................................................... 43 

Imagen 12: Línea temporal. ....................................................................................................................................................................................... 43 

Imagen 13: Urbanismo precolombino: El Trapiche, Casablanca y Tazumal ............................................................................................................ 44 

Imagen 14: Grafico de porcentajes de áreas totales del centro histórico. .................................................................................................................. 55 

Imagen 15: Escudo de la Alcaldía Municipal de Chalchuapa ................................................................................................................................... 71 

Imagen 16: Gráfico de usos de suelos C.H. Chalchuapa. ........................................................................................................................................ 105 

Imagen 17: Ficha de registro de inmuebles patrimoniales 2003.............................................................................................................................. 127 

Imagen 18: Ficha de registro de inmuebles con valor patrimonial actual MINCULTURA. ................................................................................... 131 

Imagen 19: Complemento descriptivo a ficha de registro de inmuebles patrimoniales MINCULTURA. .............................................................. 138 

Imagen 20: Inmuebles Registrados. ......................................................................................................................................................................... 140 

Imagen 21: Esquema de propuesta GAPCA ............................................................................................................................................................ 331 

Imagen 22: Propuesta de diseño de Unidad de Centro Histórico. ........................................................................................................................... 358 

INDICE DE FOTOGRAFIAS 

Fotografía 1: Parque José Matías Delgado ................................................................................................................................................................ 17 

Fotografía 2: Parque Santiago Apóstol. ..................................................................................................................................................................... 21 

Fotografía 3: Escala Humana ..................................................................................................................................................................................... 58 

Fotografía 4: Monumento al Gral. Justo Rufino Barrios ........................................................................................................................................... 59 

Fotografía 5: Carretera Panamericana (Las Palmeras) .............................................................................................................................................. 59 

Fotografía 6: Iglesia Santiago Apóstol ...................................................................................................................................................................... 60 

Fotografía 7: Casa de los Leones ............................................................................................................................................................................... 60 

file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525128
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525129
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525130
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525134
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525138
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525139
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525141


 

xi 
 

Fotografía 8: Parque José Matías Delgado ................................................................................................................................................................ 62 

Fotografía 9: Inmueble Habitacional Ex Colegio La Fe. ........................................................................................................................................... 66 

Fotografía 10: Mausoleo Mancía Rodríguez. ............................................................................................................................................................ 67 

Fotografía 11: Plazuela Gral. Justo Rufino Barrios. .................................................................................................................................................. 68 

Fotografía 12: Finca San Antonio. ............................................................................................................................................................................. 68 

Fotografía 13: Sitio arqueológico Casa Blanca. ........................................................................................................................................................ 69 

Fotografía 14: Sitio arqueológico Tazumal ............................................................................................................................................................... 69 

Fotografía 15: Centro histórico de Chalchuapa. ...................................................................................................................................................... 103 

Fotografía 16: Inmueble patrimonial ambiental. ..................................................................................................................................................... 128 

Fotografía 17: Inmueble con valor cultural. ............................................................................................................................................................ 329 

 

INDICE DE TABLAS 

Tabla 1: Tabla de institucionalidad del patrimonio cultural. ..................................................................................................................................... 73 

Tabla 2: Tabla Resumen Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador .................................................................................. 81 

Tabla 3: Tabla Resumen Reglamento de la Ley Especial de protección al Patrimonio Cultural de El Salvador ...................................................... 88 

Tabla 4: Tabla resumen Ordenanza para la participación ciudadana en la gestión del gobierno municipal de Chalchuapa..................................... 92 

Tabla 5: Tabla Resumen Código Municipal .............................................................................................................................................................. 95 

Tabla 6: Tabla resumen Carta de Venecia ................................................................................................................................................................. 96 

Tabla 7: Tabla resumen Carta de México. ................................................................................................................................................................. 97 

Tabla 8: Tabla resumen Carta de Washington ........................................................................................................................................................... 99 

Tabla 9: Tabla resumen Carta ICOMOS ................................................................................................................................................................. 100 

file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525148


 

xii 
 

Tabla 10: Tabla de usos de suelos del Centro Histórico. ......................................................................................................................................... 104 

Tabla 11: Tabla de elementos del sistema eléctrico del Centro Histórico. .............................................................................................................. 107 

Tabla 12: Tabla de equipamiento urbano del Centro Histórico. .............................................................................................................................. 108 

Tabla 13: Tabla de Transporte Colectivo................................................................................................................................................................. 110 

Tabla 14: Análisis DAFO Legal. ............................................................................................................................................................................. 114 

Tabla 15: Análisis DAFO Urbanismo...................................................................................................................................................................... 116 

Tabla 16: Análisis DAFO Desarrollo Local. ........................................................................................................................................................... 117 

Tabla 17: Análisis CAME Legal.............................................................................................................................................................................. 119 

Tabla 18: Análisis CAME Urbanismo. .................................................................................................................................................................... 120 

Tabla 19: Análisis CAME Desarrollo Local. ........................................................................................................................................................... 121 

Tabla 20: Listado de inmuebles registrados como bien cultural inmueble. ............................................................................................................. 123 

Tabla 21: Tabla de terminología de ficha de registro MINCULTURA................................................................................................................... 133 

Tabla 22: Tabla de criterios de Valor Cultural. ....................................................................................................................................................... 135 

Tabla 23: Tabla del criterio de niveles permitidos de intervención ......................................................................................................................... 136 

Tabla 24: Tabla del criterio de Estado de Conservación de un inmueble ................................................................................................................ 136 

Tabla 25: Tabla de tipologías de uso de suelo ......................................................................................................................................................... 138 

Tabla 26: Ámbitos de ordenación diferenciados. .................................................................................................................................................... 333 

Tabla 27: Tabla de grados de intervención .............................................................................................................................................................. 341 

Tabla 28: Tabla de tipos de intervención ................................................................................................................................................................. 342 

Tabla 29: Tabla de tipos de obra .............................................................................................................................................................................. 342 

 

file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525176


 

xiii 
 

INDICE DE PLANOS 

Plano 1: Esquema de ubicación. ................................................................................................................................................................................ 28 

Plano 2: Plano del crecimiento del Centro Histórico ................................................................................................................................................. 45 

Plano 3: Plano de delimitación del Centro Histórico de Chalchuapa, departamento de Santa Ana. ......................................................................... 53 

Plano 4: Plano de traza del centro histórico ............................................................................................................................................................... 54 

Plano 5: Esquema de ubicación de hitos dentro de la ciudad .................................................................................................................................... 61 

Plano 6: Esquema de ubicación de nodos dentro de la ciudad .................................................................................................................................. 63 

Plano 7: Plano de identificación de barrios del Centro Histórico .............................................................................................................................. 65 

Plano 8: Plano de ubicación del patrimonio aislado. ................................................................................................................................................. 70 

Plano 9: Plano de uso de suelos actualizado del Centro Histórico de Chalchuapa.................................................................................................. 104 

Plano 10: Plano hidráulico del Centro Histórico ..................................................................................................................................................... 106 

Plano 11: Plano de sistema eléctrico del Centro Histórico. ..................................................................................................................................... 107 

Plano 12: Plano de vialidad...................................................................................................................................................................................... 111 

Plano 13: Rutas de procesiones................................................................................................................................................................................ 139 

Plano 14: Plano de niveles permitidos de intervención de inmuebles del Centro Histórico ................................................................................... 141 

Plano 15: Plano de ámbitos de ordenación del Centro Histórico............................................................................................................................. 336 

Plano 16: Ámbito de ordenación categoría 1 y 2 ..................................................................................................................................................... 337 

Plano 17: Ámbito de ordenación categoría 3 ........................................................................................................................................................... 338 

Plano 18: Ámbito de ordenación categoría 4 ........................................................................................................................................................... 339 

Plano 19: Ámbito de ordenación categoría 5 ........................................................................................................................................................... 340 

Plano 20: Plano de inmuebles con nivel Integral ..................................................................................................................................................... 343 

file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525194
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525197
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525201
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525206
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525208
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525209
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525210
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525211
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525212
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525213


 

xiv 
 

Plano 21: Plano de inmuebles con nivel Parcial 1 ................................................................................................................................................... 344 

Plano 22: Plano de inmuebles con nivel Parcial 2 ................................................................................................................................................... 345 

Plano 23: Plano de inmuebles con nivel Contextual 1 ............................................................................................................................................. 346 

Plano 24: Plano de inmuebles con valor Contextual 2 ............................................................................................................................................ 347 

Plano 25: Plano de inmuebles Sin Valor Cultural ................................................................................................................................................... 348 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525214
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525215
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525216
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525217
file:///C:/Users/Cesar/Desktop/TESIS%20PLAN%20DE%20PROTECCION%20AMAYA,%20JUAREZ,%20LINARES.docx%23_Toc19525218


  

xv 
 

INTRODUCCION GENERAL 

La ciudad de Chalchuapa es una región que contiene un 

abundante legado cultural, el cual ha crecido desde los siglos 

V o VI de la Era Cristiana1, hasta la actualidad, por lo cual es 

uno de los lugares con mayor importancia, tanto a nivel 

nacional, como a nivel internacional, ya que fue seleccionada 

por el Gobierno de El Salvador en 1992 para formar parte de 

la Lista Tentativa de la UNESCO, con el objetivo de su futuro 

reconocimiento como Patrimonio de la Humanidad. La ciudad 

posee una gran cantidad de patrimonio cultural arquitectónico 

propio de la colonia el cual le proporciona distinción de otras 

ciudades y de igual forma posee una gran cantidad de 

patrimonio arqueológico representativo de la cultura maya, 

esto gracias a los hallazgos arqueológicos durante la década 

de los años 40’s y los años posteriores en el sitio prehispánico 

de Tazumal, estos mismos restos llegarían a convertirse, 

dentro del imaginario colectivo de los salvadoreños, como el  

                                                             
1 (Larin, 2000) 

monumento que identificaba “la grandeza y antigüedad de la 

cultura salvadoreña”. Es por ello que se presenta una 

propuesta de plan de protección del patrimonio cultural 

arquitectónico, así como la actualización del registro de 

inmuebles que conforman el centro histórico de la ciudad, con 

el cual se busca proporcionar una mejora en cuanto a la 

clasificación, preservación e identificación de todo patrimonio 

cultural inmueble presente en el área de estudio. 
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1.0.GENERALIDADES 

El capítulo uno consiste en las generalidades del trabajo de 

graduación, conteniendo la introducción, antecedentes, 

planteamiento del problema, objetivos de la investigación, límites 

y alcances, justificación, metodología y el esquema metodológico. 

1.1.INTRODUCCIÓN 

El cuerpo del trabajo estará dividido en cinco capítulos de la 

siguiente forma. 

Capítulo I: Generalidades. Este capítulo nos ayuda a formar la 

estructura del trabajo de investigación.  

Capítulo II: Marco Teórico. Este capítulo es una compilación de 

los antecedentes históricos del tema a desarrollar. 

Capitulo III: Diagnóstico. Estudio que permite describir el 

estado actual del área a investigar.  

Capitulo IV: Dicho capítulo está conformado por las fichas 

técnicas actualizadas que clasifican los inmuebles con valor 

cultural que aún se conservan. 

Capítulo V: El capítulo consiste en la redacción de propuestas 

que den solucionen los problemas evaluados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografía tomada por grupo de trabajo. 

Fotografía 1: Parque José Matías Delgado 
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1.2. ANTECEDENTES 

En la ciudad de Chalchuapa se han realizado varios estudios 

previos que desarrollan el tema del patrimonio cultural 

arquitectónico. Se han realizado estudios sobre el patrimonio 

cultural de la ciudad, así como para su protección y clasificación 

a través de un Inventario de Bienes Culturales inmuebles. 

Algunos de estos estudios son los siguientes:    

 “PROYECTO DE INVENTARIO DE BIENES 

CULTURALES INMUEBLES DE EL SALVADOR” 

financiado entre el período de 1994 a 2004 por la Agencia 

Española de Cooperación Internacional AECI y ejecutado por 

CONCULTURA (Consejo Nacional para la Cultura y el Arte), 

hoy Ministerio de Cultura. El objetivo de este proyecto era la 

creación de un registro de inmuebles con valor cultural en 

diversas ciudades de El Salvador, siendo principales las 

ciudades con centros históricos importantes como 

Chalchuapa. 

 Tesis “PLAN DE MANEJO DEL PATRIMONIO 

CULTURAL EDIFICADO DE LA CIUDAD DE 

CHALCHUAPA” elaborada en 2011 por Manuel A. Alfaro 

Henríquez, Melvin A. Orellana Delgado y Erika L.  

 

Salazar de León. Sus objetivos eran diagnosticar el estado del 

patrimonio cultural edificado; identificar las áreas principales 

de interés cultural y proponer medidas de control del 

crecimiento urbano.      

  “Diagnóstico del estado actual del conjunto histórico cultural 

de Chalchuapa” elaborado en 2012 por José H. Erquicia Cruz. 

El objetivo era elaborar un diagnóstico del conjunto histórico 

cultural de la ciudad de Chalchuapa, que fundamente el 

desarrollo de un plan de manejo de la ciudad, como modelo 

de industria cultural. 

 Artículo “CARACTERIZACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL EDIFICADO COMO PARTE DEL 

DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA CIUDAD DE 

CHALCHUAPA, EL SALVADOR” elaborado en 2016 por el 

Arq. Bismarck V. Toledo. El estudio exploratorio tenía el 

objetivo de categorizar los inmuebles de valor cultural de la 

ciudad, clasificando inmuebles reconocidos por el Ministerio 

de cultura como de valor patrimonial.     
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 En materia legal, el abordaje del patrimonio cultural de El 

Salvador es competencia del Ministerio de Cultura por medio 

de la aplicación de la “LEY ESPECIAL DE PROTECCIÓN 

AL PATRIMONIO CULTURAL DE EL SALVADOR Y SU 

REGLAMENTO”, emitida en 1993, cuya a finalidad es 

regular el rescate, investigación, conservación, protección, 

promoción, fomento, desarrollo, difusión y valoración del 

patrimonio o tesoro cultural salvadoreño.  

  

Imagen 1: Restaurante Lindo Michoacán. 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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1.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Chalchuapa es un importante referente cultural de la historia nacional, 

por su legado arqueológico, natural y arquitectónico que surge con la 

caficultura a finales del siglo XIX y durante la primera mitad del siglo 

XX, con arquitectura y ornamentación con influencia europea. Sin 

embargo, en la actualidad algunos inmuebles del Centro Histórico 

presentan un notable grado de deterioro y alteraciones a su integridad 

arquitectónica, debido a la falta de protección y monitoreo.  

La información técnica sobre los inmuebles con valor cultural de la 

ciudad se encuentra desactualizada. Existe un registro de bienes con 

valor cultural realizado en 2003. Algunos inmuebles del registro han 

perdido su valor cultural por modificaciones sin los permisos de 

intervención requeridos por una Ordenanza del conjunto urbano.  

Al no existir un Plan de desarrollo local que regule, entre otras cosas, el 

patrimonio cultural del Centro Histórico de Chalchuapa, debido a la 

falta de información e iniciativa, la municipalidad no cuenta con una 

Ordenanza de regulación, y una unidad de gestión y monitoreo de los 

inmuebles con valor cultural, y personal calificado que administre y 

ejecute las normativas de protección del patrimonio cultural inmueble.  

 

Imagen 2: Deterioro de Inmuebles Patrimoniales. 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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1.4. JUSTIFICACIÓN 

Chalchuapa es una ciudad que a pesar de poseer un conjunto 

urbano con alto valor cultural, posee poca información técnica del 

manejo y protección  de los inmuebles con valor patrimonial y su 

preservación; razón por la cual es necesaria la propuesta de un 

plan de protección del legado patrimonial cultural arquitectónico 

de la ciudad, que logre sustentar la necesidad de información, y 

curso de acción en la protección del patrimonio; otorgando 

autonomía de gestión  al municipio para tener el control local de 

la clasificación, evaluación y administración del centro histórico 

y bienes patrimoniales históricos aislados; contribuyendo al 

acceso de información necesaria para el desempeño de sus 

funciones del personal calificado que se designe por parte de la 

municipalidad, que beneficiara a corto, mediano y largo plazo a 

los habitantes de la ciudad, revitalizando aspectos socio-

económicos, permitiendo un crecimiento en el ámbito turístico  y 

potenciando el desarrollo integral de Chalchuapa, así como 

también se busca brindarle a la municipalidad un aporte de 

investigación con información técnica necesaria para la gestión, 

evaluación y protección del patrimonio cultural del Centro 

Histórico de la ciudad de Chalchuapa.   

 

Fotografía 2: Parque Santiago Apóstol. 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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1.5. OBJETIVOS  

 

GENERAL 

Realizar una propuesta de plan de protección del patrimonio 

cultural arquitectónico del Centro Histórico de la ciudad de 

Chalchuapa   

 ESPECIFICOS 

1. Realizar un estudio morfológico de la ciudad de 

Chalchuapa. 

 

2. Realizar una actualización general del Inventario de 

Bienes Culturales Inmuebles de la ciudad de Chalchuapa. 

 

3. Crear una propuesta de plan de protección del patrimonio 

cultural arquitectónico e inmuebles aislados del Centro 

Histórico de Chalchuapa. 

 

4. Elaborar una propuesta arquitectónica de una unidad de 

gestión del patrimonio cultural arquitectónico del Centro 

Histórico de Chalchuapa e inmuebles aislados. 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3: Casa de los Leones. 

         Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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1.6. LIMITES Y ALCANCES 

LÍMITES 

 El estudio morfológico se elaborará desde la época 

colonial hasta la época contemporánea. 

 El registro fotográfico se llevará a cabo de manera parcial 

a nivel de imagen urbana. 

 La actualización del registro se limitará a verificar el 

estado actual de los inmuebles registrados en las fichas 

existentes proporcionadas por Ministerio de cultura. 

 Los inmuebles que posean valor patrimonial contextual 

que se identifiquen con un Nivel Permitido de 

Intervención Categoría Contextual 1 y 2 se registrarán a 

través de una sola ficha por cada cuadra que conforme una 

manzana. 

 El plan abarcará al centro histórico delimitada de la ciudad 

y los inmuebles patrimoniales aislados ubicados en la 

periferia. 

 El diseño arquitectónico estará limitado al espacio 

otorgado por la alcaldía municipal de Chalchuapa para que 

en él se desarrolle la propuesta de la unidad del Centro 

Histórico. 

 

ALCANCES 

 El estudio morfológico incluirá el desarrollo urbano, 

arquitectónico, económico, cultural y social.     

 Se anexará un apartado de descripción técnica de fachada 

para preservación y regulación de imagen urbana.  

 El registro describirá el sistema constructivo, detalles 

arquitectónicos con registro fotográfico, estado de 

conservación y nivel de intervención permitido.   

 La ficha describirá los elementos arquitectónicos comunes 

entre los inmuebles de valor contextual y se realizará un 

levantamiento fotográfico de estos.  

 Se dará seguimiento a las medidas de protección de sitios 

arqueológicos integrando el patrimonio cultural 

arquitectónico del centro histórico e inmuebles aislados.  

 El diseño arquitectónico se elaborará a nivel de 

anteproyecto.  
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1.7. METODOLOGÍA  

La metodología a utilizar es el método deductivo, con un 

enfoque cualitativo y del tipo de investigación descriptiva. La 

investigación recopilará los datos necesarios de diversas 

fuentes bibliográficas para generar un marco teórico de base 

para la investigación. Esta metodología permite ir de lo 

general al específico, y por lo tanto el enfoque de la 

investigación será cualitativo, donde se analizarán objetos 

específicos y se describirán las características físicas, 

culturales e históricas de las edificaciones. La propuesta 

contendrá cinco capítulos: 

Capítulo 1: Generalidades. El capítulo consiste en el 

planteamiento del problema, los objetivos de la investigación, 

límites, alcances, metodología y esquema metodológico.   

Capítulo 2: Marco teórico. El siguiente capítulo contiene la 

base bibliográfica de la investigación, registros históricos de 

la ciudad, descripción de la forma y procesos constructivos de 

viviendas del Centro Histórico, desarrollo y morfología 

urbana y normativas de protección. 

 

Capítulo 3: Diagnóstico. El capítulo desarrolla los análisis 

hechos sobre la zona y su descripción por medio de análisis 

FODA y CAME.  

Capítulo 4: Actualización del registro de inmuebles 

patrimoniales en el centro histórico de la ciudad de 

Chalchuapa. El capítulo consiste en clasificar que inmuebles 

conservan su valor cultural. 

Capítulo 5: Propuesta de plan de protección al patrimonio 

cultural arquitectónico. El capítulo consiste en proponer 

medidas de protección del patrimonio cultural inmueble del 

Centro Histórico de la ciudad de Chalchuapa 
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1.8.ESQUEMA METODOLOGICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4: Esquema metodológico. 

Fuente: Elaboración propia.
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1.9. CONCLUSIÓN DE CAPÍTULO 1: 

GENERALIDADES 

El propósito específico de este capítulo es establecer la 

importancia que tiene el presente trabajo de investigación y 

que relevancia tendrá para su posible aplicación y 

consideración como una herramienta de solución a posibles 

problemáticas que se presenten en la gestión local del 

patrimonio cultural arquitectónico en el centro histórico de la 

ciudad de Chalchuapa a través de la administración de la 

municipalidad. Por lo cual fue de suma importancia establecer 

un objetivo general y objetivos específicos los cuales van 

orientados a resolver problemas y necesidades. 

Al establecer una metodología se marcó un cronograma de 

actividades que optimizan los procesos de investigación 

haciendo posible la retroalimentación para la cual este trabajo 

pueda funcionar de la forma más óptima posible. Es necesario 

entonces establecer un marco teórico para conocer el 

trasfondo histórico, cultural y social, y así hacer una 

proyección más precisa en la realización en la formulación 

una planificación.    

 

 

Imagen 5: Perspectiva de casa colonial. 
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2.0.MARCO TEORICO 

2.1. ESQUEMA DE UBICACIÓN. 

Chalchuapa es una ciudad del distrito homónimo del 

departamento de Santa Ana, en la zona occidental, a 13 km al 

oeste de la ciudad de Santa Ana y a 78 km de San Salvador. 

Se encuentra ubicado entre los 14°09'25" y los 13°50'56" de 

latitud norte, y entre los 89°37'16" y 86°44'47" de longitud 

oeste.  

El área de territorio municipal se divide en: área rural: 161.76 

km2 y área urbana: 4.00 km2. Su superficie total es de 

165.76km2 

Limita al norte con el departamento de Jutiapa, Guatemala; al 

este con los municipios de Candelaria de la Frontera, El 

Porvenir, San Sebastián Salitrillo y Santa Ana; al sur con 

Nahuizalco y Juayúa (ambos del departamento de Sonsonate); 

y al oeste con San Lorenzo, Atiquizaya y el Refugio (todos 

pertenecientes al departamento de Ahuachapán).  

 

Plano 1: Esquema de ubicación. 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por 

grupo de trabajo. 
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2.2.HISTORIA 

2.2.1. RESEÑA HISTORICA 

Chalchuapa es posiblemente la primera región del territorio 

salvadoreño en registrar asentamientos humanos, con el paso 

del tiempo y la evolución consolidada de su cultura, la hace 

una de las más antiguas e importantes gracias a su legado 

histórico de origen indígena reflejado en los vestigios 

arqueológicos de sus monumentos, arte y arquitectura con 

elementos como: templos piramidales, plazas, palacios, altares, 

juegos de pelota, alfarería multicolor, y estatuaria lítica arcaica. 

(Humberto, 2011) Sin embargo, debido a que los estilos y 

sistemas constructivos cambiaban según la época, creencias e 

intercambios culturales; es necesario representar esta 

cronología por medio de distintos periodos.  

2.2.1.1.Época precolombina (1700 a.C. – 1543 d.C.) 

Los primeros vestigios de asentamientos humanos. Con 

transición de vida nómada a sedentaria en áreas con 

yacimientos de agua en la región norte, donde se encuentra el 

sitio El Trapiche, creciendo y expandiendo su ocupación a la 

zona central conocida como Casablanca, y sur del territorio 

por su gran importancia al gestar el desarrollo territorial la 

civilización de Tazumal data su origen aproximadamente 

entre V y VI d.C. posteriormente en el Siglo XV d.C. es 

conquistada y sometida por los pipiles y surge etnia mestiza 

bilingüe, pokomame y nahuat, convertida en una enorme 

necrópolis evidencia de una cultura ancestral que llega a su fin 

a manos de los invasores españoles en el siglo XVI. (Larín, 

s.f.) 

2.2.1.2.Período preclásico (1700 a.C. -250 d.C.) 

Este periodo se divide en tres etapas: 

 Período preclásico temprano o inferior (1700 a.C.-1000 

a.C.) 

Situado desde el inicio la manipulación de la cerámica hasta 

la construcción de la ciudad centro ceremonial; sumado el 

trasfondo cultural social y económico que trajo consigo. 

 Período preclásico medio (1000 a.C. – 200 a.C.) 

Se presume difusión de la cultura de la civilización olmeca 

atreves de la tribu pokomame, con apoyo de mejores formas 

de subsistencia, comenzaron a desarrollarse nuevas creaciones 

como la escritura calendárica y más complejos sistemas de 

organización social, constructiva, económica, arte religioso y 
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política claramente representada en la cerámica y esculturas 

encontradas en Las Victorias y el sitio arqueológico El 

Trapiche. 

 Periodo preclásico tardío (400/200 a.C. – 200/250 d.C.): 

En este período aproximada mente en 400 a.c. se inicia la 

construcción de los elementos culturales y religiosos más 

antiguos, lo que hoy se conoce como el sitio arqueológico 

Casa Blanca, cuyas seis estructuras serían ocupadas hasta el 

periodo clásico tardío y ocupación en menor escala durante el 

posclásico temprano. En este periodo Casa Blanca sobresale 

por la utilización del repello en las superficies de sus 

estructuras. 

2.2.1.3.Periodo clásico (200 d.C. -1200 d.C.) 

El inicio de esta época se característico entre otras cosas por 

la erupción de la caldera de Ilopango, que hizo erupción hacia 

el año 260 d.c., la lava y ceniza se depositaron en varios puntos 

del país cubriendo terrenos agrícolas, fuentes de agua y 

asentamientos humanos. La ceniza del Ilopango, que 

conocemos como “tierra blanca”, selló depósitos de materiales 

en sitios como Chalchuapa, este periodo se divide en etapas 

siendo las mismas todos los países de Mesoamérica con 

pequeñas variaciones en la línea de temporal; por ejemplo, en 

El Salvador son: 

 Clásico Temprano (200 - 400 d.C.)  

Se caracteriza por la influencia teotihuacana, en el 300 d.C., 

cien años después de la erupción se inicia la construcción del 

ahora sitio arqueológico Tazumal, en el territorio de 

Chalchuapa durante este siglo termina la fase Caynac, 

iniciando la fase Vec, esto marca la influencia Teotihuacana 

sobre Mesoamérica y cien años más tarde inicia la fase Xocco, 

teniendo relación con Kaminaljuyu, Copan y Teotihuacán.  La 

alfarería tiene continuidad estilística hasta fines de este 

período y esto es un indicador de afinidad étnica entre los 

individuos del Preclásico y Clásico temprano. 

 Clásico Medio (400 - 600 d.C.) 

Para el año 500 d.C. Se vuelve a ocupar el occidente y centro 

del territorio salvadoreño, cuando grupos de mayas-chortí que 

llegaron a colonizar dichas regiones. La actividad constructiva 

se hizo evidente en Casa Blanca y Tazumal en la zona de 

Chalchuapa en el trapiche no se evidencian ningún avance 

constructivo sin embargo era considerado un lugar sagrado, 

esto durante clásico temprano e iniciando el clásico medio 
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siendo el primero el foco de desarrollo cultural del siguiente 

período. En 430 d.C., Copán se convierte en sede del control 

teotihuacano que controla los centros mayas atreves de las 

guerras y dominio político, teniendo acceso y control de 

recursos comerciales. 

 Clásico Tardío (600 – 800 d.C.)  

Durante este periodo ocurrió un florecimiento cultural en 

varios puntos del territorio salvadoreño.  La fase de 

construcción en el ahora sitio arqueológico de Casa Blanca se 

detuvo, había presencia de un gobierno demandante para las 

construcciones de carácter colectivo; la tumbas con una 

función ritual esto debido al contenido encontrado en su 

interior. Al final del periodo se registra el colapso de las 

sociedades de sur de Mesoamérica que afectó también a El 

Salvador. 

 Clásico terminal (800 – 900 d.C.) 

En este periodo termina la fase Payu e inicia la fase Matzin 

en Chalchuapa esta fase duro hasta 1200 d.c. en el 900 d.c. 

llegan los pipiles marcando el fin del periodo clásico. 

2.2.1.4.Período Posclásico (900 a.C. – 1540 d.C.) 

Las etapas de este periodo se dividen en: 

 Posclásico Temprano / Epiclásico (900 – 1200 d.C.). 

Al inicio de este periodo, los Pipiles invaden y ocupan la parte 

de El Salvador que va desde el río Paz hasta el río Lempa. Solo 

Chalchuapa y Cihuatán mantienen independencia por medio 

de una alianza con los Pipiles. 

 Posclásico Medio (1200 – 1400 d.C.) 

La evidencia arquitectónica y cerámica tiene una continuidad 

constante en Chalchuapa hasta el 1200 d.C. Después de esta 

fecha Tazumal y el área de Laguna Seca son abandonados 

probablemente debido a un conflicto con otro grupo pipil. Los 

Pokomames se expanden desde Verapaz y los pipiles les 

permiten asentarse en Chalchuapa, Ahuachapán y Atiquizaya. 

Tazumal y sitios relacionados son abandonados mientras que 

Pampe se convierte en el centro ceremonial y político de 

Chalchuapa. 

 Posclásico Tardío (1400 – 1540 d.C.)  

Durante este periodo Pampe es deshabitado, lugar que fue 

habitado tras desocupar el territorio del actual sitio 

arqueológico Tazumal; fue un sitio residencial y ceremonial 

de Chalchuapa que fue deshabitado años antes de la conquista. 

  



 

32 
 

 

PLANOS DE OCUPACIÓN POR PERIODO 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano 1: Ocupación en período preclásico 

(1200 A.C.-300 D.C.) 

Plano 2: Ocupación en período clásico (300 

D.C.- 900 D.C.) 

Plano 3: Ocupación en período posclásico 

(900 D.C.-1524 D.C.) 

Fuente: Mapas otorgados por el Museo del Sitio Arqueológico 

El Tazumal. Editados por el grupo de trabajo. 
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Imagen 6: Cronología de sitios arqueológicos en Chalchuapa. 

Fuente: Cuadro otorgados por el Museo del Sitio Arqueológico El Tazumal. Editado por grupo de trabajo.   
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2.2.1.5. Época colonial (1543 – 1821 d.C.) 

En el año 1525, los españoles inician la invasión al territorio 

salvadoreño, Jorge de Alvarado ingreso al territorio para 

terminar la conquista y colonización del territorio comandado 

por Pedro de Alvarado; en el trayecto Jorge de Alvarado supo 

que existían importantes pueblos al interior del país entre estos 

Chalchuapa gobernados por el Cacique Pampec.  En ese 

mismo año en el mes de abril Diego de Alvarado 

encomendado a la conquista y colonización de los puebles al 

interior del país al frente de un numeroso ejército y un buen 

número de indígenas cachiqueles ingresa al territorio de 

Chalchuapa, después de una batalla en la que murió Pampec, 

se llevó acabo el sometimiento del pueblo de Chalchuapa 

organizo un gobierno a cargo de españoles que recibieron 

Chalchuapa como una encomienda que era una forma más 

práctica de premiar a los españoles que participaban 

directamente en la conquista. 

En 1532 se presentó una descripción de la villa de san salvador 

y sus provincias en la cual se hace mención por primera vez a 

Chalchuapa; según esta reseña que dice que la riqueza de 

Chalchuapa consiste en la tierra de cultivos y cría de animales 

domésticos y que había más o menos 300 habitantes y no dan 

tributo alguno más que servir de esclavos, En 1543 se creó el 

primer cabildo (alcalde, regidores y sindico), ya para 1548 

Chalchuapa contaba con setenta tributarios que eran los jefes 

de familias de un promedio de cinco personas por familia, es 

decir, unos 350 o 400 habitantes.  En 1740, según el alcalde 

mayor de San Salvador, Manuel de Gálvez Corral, Santiago 

Chalchuapa tenía 340 indios tributarios, o sea alrededor de 

1,700 indígenas, más 225 ladinos y mulatos. En el año 1770, 

Chalchuapa era cabecera de la parroquia de su mismo nombre, 

la población urbana de Chalchuapa comprendía 76 familias 

indígenas con 662 personas y 91 familias de ladinos con 600 

miembros, 167 familias con 1,262 habitantes. En 1750 se 

realizó una cuenta o censo de indígenas naturales del pueblo 

de Santiago Chalchuapa, un manuscrito muy importante 

porque nos permite conocer la densidad poblacional de ese 

año que son 304 familias con 2205 personas. (Larín, s.f.) 

La jerarquía española de la época se constituía en el orden de 

descendencia étnica: españoles peninsulares (chapetones), 

criollos (nacido en América), los mestizos (ladinos), los 

indígenas nativos (restos de la nobleza indígena diezmada), y 
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los esclavos traídos de las colonias africanas. En 1781 

Chalchuapa hubo una epidemia de viruela. En 1817 la 

epidemia de viruela volvió. (Humberto, 2011) 

2.2.1.6.Época federal (1821 – 1921) 

Durante la época federal la integración territorial de la ciudad 

de Chalchuapa y sus habitantes sufrió muchos cambios 

causados por sucesos como conflictos armados por invasiones 

militares, enfrentamientos que se dieron debido a la lucha por 

la independencia de El Salvador y posterior mente una 

epidemia de cólera morbus que diezmo a la población. 

 Post independencia 

En 12 de junio de 1824 se incluye Chalchuapa en la nómina 

del departamento de Sonsonate debido a la ubicación de este 

pueblo en la ruta que va de Guatemala a San Salvador, ha sido 

ocupado e invadido por tropas invasoras que causaron guerras 

y revoluciones armadas que causaron un sangriento rastro de 

muerte en los pueblos de Centro América. El 14 de julio de 

1827 el ejército federal, del general Manuel José Arce, invadió 

por segunda vez el territorio y ocupó la plaza fuerte de 

Chalchuapa. El. 19 de octubre del mismo año, evacuan la plaza 

debido a la deserción de las tropas de Sonsonate y Santa Ana. 

Debido a un complot de parte de oficiales chapines para 

retomar Guatemala. El 29 de enero de 1828 el brigadier 

Manuel de Arzú, invadió por tercera vez, ocupa y se atrinchera 

en la plaza sin ninguna resistencia con 3,000 soldados. En 

marzo de 1828 a las siete de la mañana 3000 soldados 

salvadoreños comandados por un colombiano Rafael merino 

atacaron resultando en una sangrienta derrota debido a la 

incompetencia de Merino. en abril del mismo año tuvo lugar, 

la batalla de Chalchuapa, fue un conflicto que se dio en el 

territorio de El Salvador, en el año 1830 hubo otra epidemia 

de viruela y siete años más tarde en 1837 el cólera morbus 

diezmó a la población de Chalchuapa. (Larín, s.f.) 

 Título de Villa 

En de 1855, Chalchuapa pasa a pertenecer al departamento de 

Santa Ana En un informe municipal de la misma, la población 

para el 26 de octubre de 1858, aparece con 3,559 habitantes. 

Durante la efímera administración del Senador Presidente don 

José María Peralta y por Acuerdo Legislativo de 11 de febrero 

de 1859 se confirió el título de Villa al pueblo de Chalchuapa, 
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por considerarse fundadas las pretensiones de su 

municipalidad.  

 Título de ciudad y Cabecera de distrito 

Durante la administración del doctor Rafael Zaldívar y por 

Decreto Legislativo por Decreto Legislativo del 15 de febrero 

de 1878 se confirió el título de CIUDAD a la villa de 

Chalchuapa. La Asamblea Nacional Constituyente de El 

Salvador, por Decreto de 1° de marzo de 1880, autorizó al 

poder ejecutivo para que estudiara la conveniencia o no de 

erigir un tercer distrito administrativo en el departamento de 

Santa Ana, con el nombre de distrito de Chalchuapa. Las 

poblaciones de Candelaria, El Porvenir y San Sebastián 

Salitrillo, fundadas ello de marzo de 1882 y 7 de agosto y 7 de 

septiembre de 1885, respectivamente, constituyeron con la 

ciudad de Chalchuapa el tercer distrito administrativo antes 

mencionado. (Larín, s.f.) 

 La batalla de Chalchuapa 

Fue un enfrentamiento armado que se dio en el territorio de El 

Salvador, el día 2 de abril de 1885. Esta batalla se atribuyó al 

deseo del entonces presidente de Guatemala, Justo Rufino 

Barrios de unir a los países centroamericanos bajo su mando, 

así como habían estado durante la época colonial como la 

Capitanía General de Guatemala. Para ello trató por la vía 

diplomática, de llegar a acuerdos, pero los presidentes de las 

otras naciones centroamericanas no deseaban integrarse al 

plan de Barrios. En el fragor de la batalla, Barrios dirigió a su 

ejército desde su caballo, dando órdenes, pero desde su 

posición era un blanco ideal. Por ello, una bala que salió de las 

trincheras del ejército salvadoreño impactó en su pecho, y le 

quitó la vida a al militar; esto también significó el fracaso de 

la unión centroamericana. (Larin, 2000) 

 Centro histórico 

Desde 1890, el Centro Histórico de la ciudad de Chalchuapa 

está dividido en cuatro barrios, llamados Las Animas, Santa 

Cruz, San Sebastián y Apaneca. Contaba con 12,927 

habitantes, incluyendo los cantones rurales de su comprensión 

municipal. (Larín, s.f.) 

2.2.1.7.Siglo XX  

Durante la primera mitad del siglo XX, se llevaron a cabo 

verdaderas intervenciones de infraestructura urbana en la 
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Ciudad de Chalchuapa, ejecutadas por la municipalidad y 

entidades gubernamentales, crearon espacios urbanos públicos 

y el primer equipamiento consolidando la traza urbana que se 

conoce hasta la actualidad, en 1901 se construyó el parque que 

posteriormente fue llamado José Matías Delgado. En 1907 la 

municipalidad se adquirió un predio al Oriente de la Ciudad al 

que se le llamo hipódromo; posteriormente parque El Progreso 

y popularmente conocido como El Modelo. En 1912 se 

introdujo el servicio de energía eléctrica en la Ciudad, y en 

1930 la compañía CLESA suscribe contrato con la 

municipalidad e instalan los transformadores. Después de que 

se contaba con el equipamiento básico en la zona urbana se 

inició la construcción de viviendas con estilos arquitectónicos 

propios de la época; estas edificaciones se caracterizaban por 

contar con un gran terreno y grandes espacios distribuidos en 

grandes salones, corredores y un patio central integraba las 

habitaciones y espacios sociales; con una altura de medida 

considerable al igual que las puertas y ventanas que 

aprovechaban la ventilación e iluminación natural, estilos que 

evocan ciertos elementos propios de la colonia, con materiales 

utilizados en el siglo XX. En Chalchuapa de la decada de los 

20s a los 50s, las familias caficultoras y otras familias 

economicamente bien posicionadas, entre ellos españoles e 

inmigrantes palestinos comerciantes, construyeron sus 

viviendas y negocios con arquitectura de la época, rompiendo 

el estilo arquitectónico anterior pero manteniendo materiales 

de construccion incorporando elementos  el ladrillo de obra o 

calavera en su estructura. (Humberto, 2011)  

Simultáneamente en el mismo periodo de tiempo debido al 

costo de la vida y necesidad de trabajo para la clase obrera, se 

construyó una cantidad considerable de edificaciones de 

categoría popular llamados mesones, distribuidos de una 

forma similar a las grandes viviendas contándolos más 

grandes con servicios básicos sanitarios y un encargado que 

administraba el control y registro ganándose el derecho de 

habitar gratis una pieza del mesón. (Humberto, 2011) 

2.2.1.8.DESCRIPCION DE FORMA Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE LA ARQUITECTURA 

LOCAL 

Este punto se enfoca en la descripción de la forma y sistemas 

constructivos que surgen durante la colonia, y como modificó 

al territorio chalchuapaneco. A partir de 1525 se llevaron a 
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cabo construcciones de viviendas y la traza urbana con 

modelos europeos importados por los conquistadores, por 

razones de imposición y preservación social, administrativa y 

cultural. (Humberto, 2011) 

Adaptaron el rancho o choza de la era precolombina abriendo 

vanos para la instalación de puertas, expandiendo el patio para 

generar caballerizas, cercado por albarradas para medidas de 

seguridad. Conforme el tiempo avanza en la época colonial, la 

arquitectura presenta ciertas variaciones de escala y estilo, 

podemos clasificar estas variaciones en: casa señorial, casa 

del agricultor y casa del artesano. Cuya conformación 

interna consta de un patio central influencia de la arquitectura 

greco-romana, con corredores incorporados alrededor 

influencia de la arquitectura árabe. (Gonzales, s.f.) 

La conformación interna de la casa colonial comprende: 

 Áreas sociales: hacia afuera de la vivienda. 

 Dormitorios: distribuidos a los lados con comunicación 

directa con los demás espacios y entre ellos.  

 Cocina: ubicada en la parte más interior y alejada lo más 

posible de los por seguridad. 

 Patios: existían dos tipos de patio, el central usado 

normalmente para la recreación de los habitantes, y el 

traspatio normalmente usado para fines agrícolas o de uso 

para los sirvientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 7: Distribución espacial de la casa colonial. 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.2.1.9. ENTRE 1920 Y 1950 VIVIENDA 

COLECTIVA POPULAR: LOS MESONES 

Viviendas colectivas populares creadas para la clase 

trabajadora de Chalchuapa.   

El mesón tenía un diseño similar a la casa colonial con un 

patio central con los servicios básicos al centro o al final de 

patio, las habitaciones cubrían las necesidades de espacio 

básico puede ser rectangular o un cuadrado según el tipo de 

terreno y ubicación. 

Algunos de los mesones más grandes desaparecieron para 

luego ser usados como instituciones educativas. Por ejemplo: 

 Mesón de Estebana Guevara (Barrio Las Animas)  

Escuela Guadalupe Retana herrera 

 Mesón de Salvador Toledo (Barrio Santa Cruz)  

Liceo Moderno de Occidente 

 Mesón La Paz (Barrio San Sebastián), rentado por el 

ministerio de educación para el tercer ciclo de enseñanza 

básica, posteriormente Liceo El Salvador. 2 

                                                             
2 (Humberto, 2011) 

 

  

Imagen 8: Módulo individual de 

un mesón colonial. 

 

Imagen 9: Distribución 
espacial de un mesón 

colonial 

Fuente: Elaboración propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.2.1.10. SISTEMA CONSTRUCTIVO DE 

INMUEBELS  DEL CENTRO HISTORICO ENTRE 

1821-1925. 

Desde la colonia de 1821 a 1925, hasta la era post-

independencia especificamente la primer mitad del siglo XX, 

se introdujeron muchas influencias de corrientes 

arquitectonicas europeas creando viviendas con elementos de 

estilo neoclasico, neogotico, art nouveau; esto origino el 

eclecticismo del cual esta llena la arquitectura nacional. 

La estructura: 

 Fundaciones de 1.5 m x 0.8/0.9 m de mampostería con una 

mezcla de piedra y lodo. 

 Las mochetas de las puertas hechas de ladrillo de obra o 

calavera. 

 Los cargadores de madera o ladrillo. 

 Pared de 0.8 m ancho, con una altura entre 6 y 7 m de alto, 

llamadas pared maestra por los albañiles de la época. 

 Cornisa de ladrillo de obra y mezcla de cal (pecho de 

paloma) 

 

  

Imagen 10: Sección de pared 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.2.1.11. VIVIENDAS DE 1900 – 1930 EN CENTRO 

HISTORICO DE CHALCHUAPA 

Casa familia Duran (Colegio Don Bosco), actual Hostal Las 

Flores  

Constructor: Antonio Castro Cárcamo. 

Ubicación: esquina de Av. 2 de abril sur Y 5ta calle Ote. 

Casa doña Mila Grande viuda de Jiménez (Ex casino 

democrático chalchuapaneco) 

Ubicación: Av.2 de abril sur y 1ra calle Pte. 

Casa Barrios Hernández (Comercial Guerra) 

Ubicación: sobre Av. 2 de abril. 

Casa de Ricardo Castro (Farmacia Moderna), actual 

Funeraria Jardín. 

Ubicación: Av.2 De abril norte y Calle Gral. Ramón Flores 

Pte.  

Casa Luis Barrera Rivas (Club Social Chalchuapaneco), 

actual…. 

Ubicación: Av. 2 de abril y 2da calle Ote. 

Casa Ranulfo castro 

Ubicación: Av. 2 de abril y 6ta calle Ote. 

Casa De Miguel Saade  

Ubicación: 2da Av. Norte entre 2da y 4ta calle Pte. 

Hotel Gloria (Club De Leones) 

Ubicación: calle Gral. Ramón Flores Pte. Y 2da Av. Norte 

Casa de Los Leones (primera casa de ladrillo en la ciudad) 

Constructor: Reyes Mendoza. Ubicación: sobre 2da Av. Sur 

Clínica Dr. Saade (Cine Principal), actual Café de Casa de la 

esquina Ubicación: 5ta calle Pte. y 4ta Av. sur  

Casa de Hilario y Felisa maestre (ferretería),  

Ubicación: 4ta calle Pte. y parque José Matías Delgado. 

Casa Antonio Vidri (ferretería), actuales dueños Fam. Duch 

Ubicación: esquina 2da calle Pte. y frente al Parque José Matías 

Delgado. 

Casa Compte (Ferretería Monserrat), estilo Mesón después 

modificada 

Ubicación: al norte de la ferretería Duch, frente al costado del 

Parque José Matías Delgado 

Comercial Miguel Saade (almacén) 

Ubicación: 4ta Av. Norte, frente al Parque José Matías 

Delgado 

Casa de Emilio J. Saade (almacén), actuales dueños Fam. 

Ahuat 

Ubicación: 4ta Av. Norte, contiguo a casa comercial de 

Miguel Saade  
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2.2.1.12. EPOCA CONTEMPORANEA. 

Durante la segunda mitad del siglo XX, entre 1965 y la década 

de los 70s, muchos de los mesones comenzaron a funcionar 

como instituciones educativas, cambiando por completo la 

estructura educativa, diversificándola y actualizándola a la 

época.  

Paralelo a estos movimientos se desarrollaron nuevos sistemas 

constructivos modernistas y eclécticos, característicos por 

líneas en ángulos rectos y poca ornamentación, en edificios 

públicos como el Cine Maya, el Edificio de 

Telecomunicaciones, la Caja de Crédito y construcciones 

varias en el Centro Histórico, cuya función cambio hacia el 

aprovechamiento máximo del espacio, haciendo así que las 

parcelaciones de las casas, antes de gran tamaño, se 

seccionaran para así tener un mayor número de viviendas. 

Después en 1979 con el inicio de la guerra civil que afecto en 

gran medida a la ciudad de Chalchuapa, hubo un retroceso con 

el progreso del patrimonio arquitectónico debido a que los  

 

enfrentamientos armados destruyeron gran parte de la 

infraestructura urbana del Centro Histórico de la ciudad, hasta 

1992 con el final de la guerra. 

A partir de ahí se conocen distintos estudios, evaluaciones, 

propuestas del Centro Histórico y su patrimonio cultural de 

parte de instituciones nacionales e internacionales como 

SECULTURA (Actual MINCULTURA), la Embajada 

Española, UNESCO, entre otras que conforman gran parte de 

los antecedentes bibliográficos del presente trabajo.  

Actualmente Chalchuapa es una ciudad del distrito homónimo 

del departamento de Santa Ana, en la zona occidental de El 

Salvador, tiene una extensión territorial de 165,76 km²; 

aproximadamente. El tipo de suelo dominante es el rural con 

el 98% (162,27 km²) y el área urbana municipal con el 2% 

(3,31 km²) con una población de 84,510 habitantes según 

DIGESTYC: 4 Estimaciones y Proyecciones de Población 

Municipal 2005 - 2025 ocupando la posición número 14 en 

población.  
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Imagen 11: Línea temporal. 

2.3. LINEA DE TIEMPO DEL DESARROLLO URBANO  

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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2.4. MORFOLOGIA URBANA 

“Estudio analítico de la producción y modificación de la forma urbana en el tiempo, estudiando el tejido urbano y sus elementos construidos 

que lo forman a través de su evolución, transformaciones, interrelaciones y los procesos sociales, o que estudia esencialmente los aspectos 

exteriores del medio urbano y sus relaciones recíprocas, definiendo y explicando el paisaje urbano y su estructura.” (Taracena, 2013) 

 

Imagen 13: Urbanismo precolombino: El Trapiche, Casablanca y Tazumal 

Fuente: Fotografía tomada por grupo de trabajo en Sitio Arqueológico Casablanca. 

 

 

El estudio morfológico está enfocado en el Centro 

Histórico de la ciudad de Chalchuapa desde la 

época colonial, puesto que como se muestra en la 

ilustración antes de eso no existía una trama 

urbana como la conocemos, sin embargo, es 

inevitable tomar en cuenta la ciudad completa 

pues esta crece simultáneamente y aun ritmo 

acelerado desde la era precolombina. 

Este análisis muestra como la cuadricula urbana 

crece a través del tiempo y debido al aumento de 

la población podemos ver como la traza se adapta 

el territorio dando como resultado lo que ahora se 

conoce como la ciudad de Chalchuapa. 
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2.4.1. CRECIMIENTO DEL CENTRO HISTÓRICO 

 

 

Plano 2: Plano del crecimiento del Centro Histórico
 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por grupo de trabajo. 

MARCOS DE DESARROLLO: 

 

Tal como se representa en la imagen, el 

crecimiento del tejido urbano de la ciudad de 

Chalchuapa se fue construyendo por 

periodos de tiempo marcados por la 

evolución en las interrelaciones de los 

ámbitos cultural, social y económicas que dio 

lugar a la imagen urbana y arquitectónica 

reflejada en el Centro Histórico. 

Por esto es importante saber cuáles fueron los 

desarrollos que se generaron en los ámbitos 

por periodos de tiempo, y aquellos que se 

mantenían constantes fueron más 

importantes que permitieron la trasformación 

urbana de Chalchuapa, la cual sigue 

expandiéndose y cambiando a un ritmo   

acelerado en la actualidad. 
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CRECIMIENTO PARA EL AÑO 1550 DEL CENTRO 

HISTÓRICO.  

 

 

 

  

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de trabajo. 

EPOCA COLONIAL AÑO 1550: 

Este es el territorio del cuadrante que muestra el 

primer crecimiento urbano después de la 

conquista. La ciudad de Chalchuapa contaba con 

un total de 350 habitantes. 

MARCOS DE DESARROLLO: 

Cultural: Arte (tallados en piedra caliza y jade), 

alfarería, música(marimba), textiles(vestuario) 

Social: Gobierno (cabildo, encomenderos), 

festejos religiosos (catolicismo) 

Económico: agricultura (granos básicos), 

ganadería y avicultura, exportaciones (añil, 

cacao, etc.) 

Arquitectónico: habitacional (haciendas, 

casas), religión (parroquia), político (plaza, 

alcaldía) 

Urbano: plaza central, cuadricula hipodérmica, 

calles empedradas (calzada) 
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CRECIMIENTO PARA EL AÑO 1770 DEL CENTRO 

HISTÓRICO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de trabajo. 

EPOCA COLONIAL AÑO 1770: 

Se amplía el número de manzanas en la ciudad. 

En Chalchuapa se registran 2,205 habitantes. 

MARCOS DE DESARROLLO: 

Cultural: Arte (tallados en piedra caliza y jade), 

alfarería, música(marimba), textiles(vestuario) 

Social: Jerarquía étnica (peninsulares, criollos, 

ladinos, nativos, esclavos) 

Económico: Agricultura, ganadería y 

avicultura, exportaciones (café, azúcar, etc.), 

textiles. 

Arquitectónico: habitacional (casas señoriales, 

artesano, agricultor), con estilos 

contemporáneos. 

Urbano: cuadricula urbana constante, calles 

adoquinadas y empedradas. 
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CRECIMIENTO PARA EL AÑO 1858 DEL CENTRO 

HISTÓRICO. 

 

 

  
Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de trabajo. 

ÉPOCA FEDERAL AÑO 1858 

Área de crecimiento en el cuadrante durante la 

época federal se registraban de 3,559 habitantes. 

durante la época federal la integración territorial 

estaba en contaste cambio. 

MARCOS DE DESARROLLO: 

Cultural: artesanía y alfarería tallado en jade, 

madera y piedra, danza y herrería, música y 

danza 

Social: catolicismo y sectas protestantes, 

escuela para lectura y escritura, las cuatro 

operaciones matemáticas. 

Económico: Agricultura, ganadería y 

avicultura, exportaciones (café, azúcar, etc.) 

Arquitectónico: sistema constructivo 

contemporáneo a la época pintura a base de cal 

y con piso de un solo tipo. 

Urbano:  la traza 32 calles rectas, con variación 

en cuanto a su longitud; entre 70 a 100 vras. de 

largo y de entre 8 a 10 varas de ancho. Con el 

mismo empedrado. 
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CRECIMIENTO PARA EL AÑO 1890 DEL CENTRO HISTÓRICO.

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de trabajo. 

POST INDEPENDENCIA AÑO 1890. 

El Centro Histórico de la ciudad Chalchuapa está 

dividido en cuatro barrios: Las Ánimas, Santa 

Cruz, San Sebastián y Apaneca, con 12,927 

habitantes. 

MARCOS DE DESARROLLO: 

Cultural: Alfarería, artesanías jade, madera y 

piedra, danza, música, costumbrismo.  

Social: catolicismo y sectas protestantes, escuela 

para lectura y escritura, las cuatro operaciones 

matemáticas. 

Económico: comercio (tiendas, almacenes, 

ferreterías), agricultura, plaza comercial 

(mercado) 

Arquitectónico: construcción de las viviendas 

con estilos neoclásicos, originando el 

eclecticismo en la ciudad, viviendas con la 

distribución de la arquitectura greco romana. 

Urbano: centro histórico consolidado, 

introducción de la primer infraestructura y 

equipamiento (agua potable, hospital, parque, 

etc.) 
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CRECIMIENTO PARA EL AÑO 1964 DEL CENTRO HISTÓRICO.  

 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por grupo de trabajo. 

ÉPOCA CONTEMPORÁNEA DESDE 1964 

Durante la segunda mitad del siglo XX, con el 

Centro Histórico consolidado y su equipamiento 

básico completo, las zonas periféricas comenzaron 

a expandirse, y aquí se presenta una secuencia de 

crecimiento y expansión de estas hasta el inicio del 

siglo XXI. 

Los marcos de desarrollo evolucionan a través del 

tiempo sin embargo algunos se mantienen como 

una herencia del pasado, por tanto, se enfocó el 

crecimiento urbano en el territorio aledaño 

próximo, dando origen a distintas comunidades y 

vías de comunicación interconectadas con el 

Centro Histórico. 
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CRECIMIENTO PARA EL AÑO 2001 DEL CENTRO HISTÓRICO.  

 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por grupo de trabajo.
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CRECIMIENTO PARA EL AÑO 2003 DEL CENTRO HISTÓRICO.  

 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por grupo de trabajo.
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2.5. DELIMITACION DEL CENTRO HISTORICO 

El Centro Histórico de Chalchuapa está delimitado por CONCULTURA (actual MINCULTURA) en el año 2003. El Centro Histórico está 

delimitado al norte por la 8ª Calle Oriente-Poniente, al sur por la 7ª calle Oriente-Poniente, al poniente por la 8ª avenida Norte-Sur, y al 

oriente por la 7ª avenida Norte-Sur. 

Plano 3: Plano de delimitación del Centro Histórico de Chalchuapa, departamento de Santa Ana. 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por grupo de trabajo. 
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2.6. TRAZA DEL CENTRO HISTORICO 

La traza del Centro Histórico es de forma ortogonal típica del 

planeamiento urbano español. Se caracteriza por la 

organización de manzanas en forma cuadricula, generalmente 

centrada en un conjunto de edificaciones que determinan el 

crecimiento de la ciudad, siendo estos un parque, una 

parroquia y la alcaldía. Las calles y avenidas se cruzan a 90° 

en ángulos rectos.        

 

  

Plano 4: Plano de traza del centro histórico 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado 

por grupo de trabajo. 
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2.7. DIMENSION Y EXTENSION FISICA DEL 

CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE 

CHALCHUAPA. 

El Centro Histórico de la Ciudad de Chalchuapa está 

compuesto por 69 manzanas, dicho Centro Histórico cuenta 

con un área de 483,128.42 m2, del cual 356,215.41 m2 

corresponde a manzanas construidas que representa el 74% 

del área total y 126,913.01 m2 está compuesto por vías de 

circulación vehicular el cual es el 26% del área total. 

 

Imagen 14: Grafico de porcentajes de áreas totales del centro histórico. 

Fuente: Elaboración propia. 

2.7.1. TIPOS DE EDIFICIOS DEL CENTRO 

HISTORICO 

 

El tipo de edificios característicos del Centro Histórico son 

remanentes de la época colonial y la transición de la época 

colonial a la contemporánea, evidenciada en la evolución de 

los materiales constructivos empleados, su altura, sus 

elementos decorativos, etc. El Centro Histórico tiene la 

riqueza arquitectónica más representativa de la ciudad de 

Chalchuapa, con estilos arquitectónicos europeos y palestinos 

que dan origen al eclecticismo a principios del siglo XX. A 

pesar del eclecticismo, se conserva la identidad cultural, 

arquitectónica y social representados por la Parroquia 

Santiago Apóstol, que representa la historia colonial de 

Chalchuapa, la parroquia El Calvario, que preserva el aspecto 

social y cultural de la población, y el Mercado municipal que 

representa el desarrollo urbano y económico, creando una 

zona comercial consolidada.   

Manzanas 
Construidas, 

74%

Calles, 26%

PORCENTAJES DE AREAS TOTALES C.H DE 
LA CIUDAD DE CHALCHUAPA

Manzanas Construidas Calles
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       Fotografía 1: Mercado Municipal 

           Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 

 

Fotografía 2: Parroquia Señor de la Misericordia 

              Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 3: Parroquia Santiago Apóstol 

Fuente: fotografía tomada por grupo de 

trabajo. 

 

Fotografía 4: Casa de los Leones 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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2.7.2. ESCALA URBANA DEL CENTRO HISTORICO. 

Según Bazant, los espacios difieren en carácter de acuerdo con 

su forma y sus proporciones; siendo las proporciones una 

relación dimensional interna entre los edificios circunvecinos. 

Los espacios se juzgan también por su escala con respecto a 

los objetos que los circundan y con respecto a observador. El 

observador utiliza su dimensión para relacionarse con el 

espacio, del que obtendrá sensaciones en relación con su 

escala. Si el espacio es reducido se sentirá importante y 

central; si el espacio es grande se sentirá insignificante. 3 

(Bazant, 1984, pág. 41). 

La escala urbana cumple su función cuando los habitantes 

tienen un campo de visión que no se ve obstaculizado por 

grandes construcciones, cuando los peatones se pueden 

desplazar de manera segura a una velocidad real y adecuada 

en todo el sector, y sobre todo cuando se construyen lugares 

en que las personas no se sienten disminuidos por la 

monumentalidad de las edificaciones.  

                                                             
3 Bazant, J. (1984). Manual de Criterios de Diseño Urbano. Mexico D.F: 

Trillas. 

2.7.3. PROPORCIÓN Y ESCALA DEL CENTRO 

HISTORICO. 

Al observar la zona frente al mercado se determina que la 

ciudad ha sido diseñada a una escala dirigida al ser humano; 

la proporción de la calle también es determinante dentro del 

conjunto, debido a que establecen las maneras de 

desplazamiento dentro de la zona y permiten el acceso a las 

edificaciones. Lo mismo sucede con las aceras y arriates, ya 

que estos elementos influyen en las sensaciones de las 

personas, si estas son angostas tienden a congestionarse 

fácilmente con la circulación peatonal; es ahí donde radica el 

hecho de que, si estos elementos cumplen con las funciones 

de dicha escala urbana o no, la cual debe proporcionar las 

dimensiones necesarias y adecuadas para los usuarios del 

mercado y su área comercial.  
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Fotografía 3: Escala Humana 

En general, el área comercial posee inmuebles en su mayoría 

edificaciones de un nivel cuyas alturas oscilan entre 3.20 a 4.0 

m; si bien es cierto que también hay presencia de algunos 

edificios que poseen una altura mayor que todas las demás 

edificaciones, esto no causa una disonancia en la percepción 

visual del conjunto ya que la forma de los edificios influye de 

tal manera que no rompe con la relación de armonía existente 

entre un inmueble con otro. 

                                                             
4 (Banet, 2007) 

En la zona comercial, la mayoría de las edificaciones son de 

un nivel por ser del tipo habitacional, aunque la mayoría se 

utiliza para fines comerciales; también se observan inmuebles 

de dos niveles con alturas promedios de 6.5 m; los cuales 

mantienen la armonía del conjunto a todos compartir la forma 

ortogonal y volúmenes rectos. 

2.7.4. HITOS 

 

Los hitos dentro del espacio urbano son piezas de arquitectura 

singular diseñadas de forma que su altura destaque por encima 

de las edificaciones de su propio entorno. La función de estos 

hitos es servir como elementos de orientación dentro del 

espacio urbano. El ciudadano de a pie podrá situarse dentro de 

la ciudad orientándose a través de los hitos. 

Los hitos funcionan a distintas escalas: localizar un espacio 

público dentro del barrio; localizar barrios desde el exterior de 

la ciudad; localizar áreas exteriores a través de intervenciones 

dentro del paisaje o con la singularidad del propio paisaje.4 



 

59 
 

2.7.4.1. DESCRIPCIÓN DE LOS HITOS DENTRO 

DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA. 

 

Monumento al Gral. Justo R. Barrios: Dicho monumento 

fue construido en memoria del General Justo R. Barrios el cual 

fue asesinado en el año 1885, durante la batalla que tuvo lugar 

en la ciudad de Chalchuapa, donde se detuvo el ideal del 

General de consolidar una sola republica Centroamericana. 

 

Fotografía 4: Monumento al Gral. Justo Rufino Barrios 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 

 

Carretera Panamericana (Las Palmeras): En 1930 se 

construye la carretera para mejorar las condiciones de 

infraestructura tanto para el comercio, así como el propio 

crecimiento de la ciudad, con lo cual se logra la liberación del 

centro de la ciudad del tráfico pesado que circula por la zona. 

 

Fotografía 5: Carretera Panamericana (Las Palmeras) 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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Iglesia Santiago Apóstol: Iglesia construida entre los años 

1681-1743, esta iglesia es una de las más representativas de su 

época, ya que es una de las 5 primeras iglesias del estilo 

neoclásico construidas en el país, la cual es una de los más 

grandes atractivos tanto turísticos como artísticos con los 

cuales cuenta la ciudad. 

Fotografía 6: Iglesia Santiago Apóstol 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 

 

Casa de los Leones: Esta casa construida en 1920, es la 

representación de las edificaciones que emplean un nuevo 

sistema constructivo para su época, ya que es una de las pocas 

edificaciones que se construyeron utilizando el sistema de 

ployer.  

 

Fotografía 7: Casa de los Leones 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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Plano 5: Esquema de ubicación de hitos dentro de la ciudad 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por grupo de trabajo.
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2.7.5. NODOS 

 

Los nodos son los puntos estratégicos de una ciudad a los que 

puede ingresar un observador y constituyen los focos 

intensivos de los que es parte y a los que se encamina. Pueden 

ser ante todo confluidas, sitios de una ruptura en el transporte, 

un cruce o una convergencia de sendas, momentos de paso de 

una estructura a otra. Los nodos pueden ser sencillamente, 

concentraciones cuya importancia se debe a que son la 

condensación de determinado uso o carácter físico, como una 

esquina donde se reúne la gente o una plaza cercada.  

 

Algunos de estos nodos de concentración constituyen el foco 

principal de un barrio, sobre el que irradian su influencia y del 

que se yerguen como símbolos. Se les puede dar el nombre de 

núcleos. Por supuesto, muchos nodos tienen rasgos de 

confluencias al mismo tiempo que rasgos de concentraciones.5 

                                                             
5 (Lynch, 2008) 

 

Fotografía 8: Parque José Matías Delgado 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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Plano 6: Esquema de ubicación de nodos dentro de la ciudad 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por grupo de trabajo.
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2.7.6. BARRIOS DEL CENTRO HISTORICO. 

 

Son las secciones de la ciudad cuyas dimensiones oscila entre 

medianas y grandes porciones de la ciudad. Concebidos como 

de un enlace bidimensional en el que el observador entra en su 

mente y son reconocibles como si tuvieran un carácter que los 

distingue de su entorno. Siempre son identificables desde el 

interior, pero se también son de referencia para el exterior en 

el caso de que estos sean visibles desde afuera. Las 

características físicas que determinan el ser de un barrio son; 

continuidades temáticas; infinita variedad de partes 

integrantes (texturas, espacios, forma, detalles, símbolos, tipo 

de construcción, uso, etc.). El Centro Histórico de Chalchuapa 

se divide en cuatro barrios principales que forman las zonas 

históricas de la ciudad. Estos son: 

 

 

 

 

SANTA CRUZ: Se ubica en el eje de la Calle General Ramón 

Flores Poniente y Avenida 2 de abril norte, llegando a la 8ª 

calle poniente y 8ª avenida norte. 

SAN SEBASTIAN: Se ubica en la Calle General Ramón 

Flores oriente y avenida 2 de abril sur, hasta llegar a la 11ª 

calle oriente y 10ª avenida sur.  

APANECA: Parte de los ejes de la calle General Ramón 

Flores Oriente y Avenida 2 de abril sur, hasta legar a la 11ª 

calle oriente y 11ª avenida sur.  

LAS ANIMAS: Parte de los ejes de la calle General Ramón 

Flores oriente y avenida 2 de abril norte, hasta llegar a la 8ª 

calle oriente y 7ª avenida norte. Una parte de este es el barrio 

Santa cruz, específicamente las cuadras que se encuentran 

entre la 6ª y 8ª avenida norte. (Humberto, 2011) 
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Plano 7: Plano de identificación de barrios del Centro Histórico 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de trabajo.
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2.8. INMUEBLES AISLADOS CON VALOR 

CULTURAL 

En la ciudad de Chalchuapa se encuentran edificaciones de 

gran importancia cultural que forman parte de los bienes 

patrimoniales de la ciudad, aunque no pertenecen al centro 

histórico delimitado. Esto incluye los sitios arqueológicos 

Tazumal, Casablanca, Laguna de Cuscachapa, Pampe, 

Galeano, Laguna Seca, Nueva Tazumal y El Trapiche. 

Patrimonio Urbano 

 Inmueble Habitacional  

Inmueble de carácter habitacional privado, construido entre 

1870 y 1900 como Mesón, y en 1965 tuvo un uso institucional, 

siendo el Colegio La Fe. Ubicado entre la avenida 2 de abril 

Sur y 9ª calle poniente No.1, es una edificación de adobe con 

recubrimiento de cal y arena que posee detalles 

arquitectónicos como texturas de almohadillado y remates de 

cornisas.  

 

 

 

 

 

Fotografía 9: Inmueble Habitacional Ex Colegio La Fe. 

Fuente: Fotografía extraída del Inventario de Bienes Culturales 

Inmuebles, desarrollado por Agencia Española de Cooperación 

Internacional AECI y ejecutado por CONCULTURA. (2003). 

 

 



 

67 
 

 Cementerio Municipal de Chalchuapa 

Sitio municipal histórico, construido entre 1800 y 1870, de uso 

funerario y de categoría de conjunto histórico. Ubicado en la 

7ª avenida sur y Calle Tazumal, Datando del año 1808, el 

cementerio contiene de varios mausoleos de familias 

relevantes de la ciudad, incluyendo el mausoleo neoclásico de 

los Maestre, colocado en 1957, proveniente de España.  El 

mausoleo de la familia cafetalera Rodríguez, el mausoleo de 

la familia Castaneda, y los Pénate. Entre sus construcciones se 

encuentran tumbas, nichos, criptas, capillas y mausoleos, y 

detalles arquitectónicos como los grifos funcionan para la 

irrigación de los jardines.  

 

Fotografía 10: Mausoleo Mancía Rodríguez. 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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 Plazuela Justo Rufino Barrios 

Plazuela histórica, construida después de 1955, de uso 

conmemorativo y de categoría de plaza. Ubicada en calle al 

Trapiche, en la plazuela se encuentra un busto en honor al 

general Justo Rufino Barrios, el cual fue instalado en 1962, 

para conmemorar el sitio donde se cree que murió el general 

el 2 de abril de 1885. El valor es registrado como de valor de 

uso, urbano, estético y simbólico.  

 

Fotografía 11: Plazuela Gral. Justo Rufino Barrios. 

         Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 

Patrimonio Arqueológico 

 Finca San Antonio (Sitio arqueológico El Trapiche) 

Sitio arqueológico de uso habitacional privado, construido 

entre 1900 y 1930, de categoría monumental y de construcción 

en adobe. Originalmente una finca cafetalera, parte de la 

propiedad de la finca es el sitio arqueológico El Trapiche.  

 

Fotografía 12: Finca San Antonio. 

                Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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 Sitio Arqueológico Casa Blanca 

Sitio arqueológico de uso recreativo, cuyo museo fue 

construido antes de 1800, categorizado como zona 

arqueológica. Su ubicación en sobre la carretera Panamericana, 

frente a la entrada principal a la ciudad de Chalchuapa. El sitio 

posee pirámides maya pertenecientes a periodo clásico tardío 

y del período clásico, datando del 500 A.C. al 900 D.C. 

 

Fotografía 13: Sitio arqueológico Casa Blanca. 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 

 

 Sitio Arqueológico Tazumal 

Sitio arqueológico de uso institucional y recreativo, cuyo 

museo fue construido antes de 1800, categorizado como zona 

arqueológica. Su ubicación es sobre la Calle El Tazumal, y 

es considerado uno de los sitios arqueológicos más 

importantes de El Salvador, con pirámides datadas del 200 

A.C. al 1200 D.C. que lo identifican como un ejemplo de la 

arquitectura religiosa precolombina.   

 

 

Fotografía 14: Sitio arqueológico Tazumal 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por grupo de trabajo. 

Plano 8: Plano de ubicación del patrimonio aislado. 
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2.9. INSTITUCIONES INVOLUCRADAS EN LA 

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO. 

El patrimonio cultural de Chalchuapa es administrado por las 

siguientes instituciones: 

 ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALCHUAPA 

La alcaldía de Chalchuapa se encarga de elaborar y aprobar 

planes de desarrollo local, el desarrollo y control de la 

nomenclatura y ornato público, promoción de la cultura, 

regulación de la publicidad comercial, impulso del turismo, 

regulación del transporte, entre otras responsabilidades 

reguladas por el Art. 4 del Código Municipal. 

 

 

 

 

 

Fuente: Alcaldía Municipal de Chalchuapa. 

Imagen 15: Escudo de la Alcaldía Municipal de Chalchuapa 

 MINISTERIO DE CULTURA DE EL 

SALVADOR (MINCULTURA) 

El Ministerio de Cultura (MINCULTURA) tiene la atribución 

de actualizar, promover, y facilitar el desarrollo de las 

políticas públicas en materia de cultura, incluyendo la relación 

con otras instituciones gubernamentales.   

Se encarga de velar por el cumplimiento de Ley de Cultura 

como ente rector de la misma; así como velar por el 

cumplimiento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 

Cultural de El Salvador, al igual que sus respectivos 

Reglamentos.  

En los procesos de intervención de cualquier inmueble con 

valor patrimonial, el ministerio es el encargado de emitir los 

permisos necesarios y aplicar las leyes de protección al 

patrimonio cultural de la nación incluyendo normativas y 

recomendaciones establecidas en convenios internacionales 

según los artículos 9 y 44 de la Ley especial de Protección al 

patrimonio cultural de El Salvador. Los trámites son 

realizados directamente en el Ministerio de Cultura para 

cualquier tipo de intervención en edificios patrimoniales. 
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En centros históricos como Suchitoto y Santa Ana, es posible 

tramitar permisos de intervención en inmuebles patrimoniales, 

pero únicamente sobre los siguientes temas: 

 Color: El color de las edificaciones puede ser alterado, 

pero debe seguir la paleta de colores establecida por el 

Ministerio de Cultura y monitoreado por la oficina de centro 

histórico. 

 Rotulación: La rotulación publicitaria está regulada 

por la ordenanza de protección al patrimonio histórico de cada 

centro histórico, estableciendo las dimensiones, tipo, colores, 

ubicación y materiales para cada rótulo.   

 

 VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO (VMVDU) 

El Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, VMVDU, 

se encarga de implementar las Políticas estratégicas del Estado 

relacionadas a la vivienda, el ordenamiento y desarrollo 

urbano y territorial del país. Además, vela por la 

implementación de programas y proyectos relativos a la 

vivienda y su entorno, contenidos en el Plan Quinquenal de 

Desarrollo 2010-2014 y expuestos en los instrumentos 

estratégicos: Sistema de Protección Social Universal con las 

Políticas Sociales Estratégicas y Las Políticas de Seguridad, 

de Convivencia Democrática y de Proyección Internacional. 

El Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano se encarga 

de emitir y recibir los trámites de recepción de obra, permiso 

de proyectos, certificación de que obras de urbanización y 

construcción se hayan cumplido en todo lo estipulado en los 

permisos de construcción.  

En el formulario B de solicitud de permisos de proyectos de 

parcelación y construcción, es necesario especificar la 

naturaleza de actividad, obra o proyecto, siendo las opciones: 

nuevo, ampliación, rehabilitación, funcionamiento, 

demolición, remodelación, restauración u otros. 
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INSTITUCIONALIDAD DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INSTITUCION CONTEXTO FUNCION 

ALCALDIA MUNICIPAL 

DE CHALCHUAPA 

Manejo del desarrollo local.  Elaborar planes de desarrollo local, desarrollo y control de la 

nomenclatura, impulso del turismo, promoción de la cultura, 

regulación de la publicidad, control del ornato de la ciudad. 

MINISTERIO DE 

CULTURA 

(MINCULTURA) 

Máxima autoridad de 

administración y protección 

del patrimonio cultural. 

Aplicación y cumplimiento de la Ley Especial de Protección al 

Patrimonio Cultural de El Salvador, facilita las políticas públicas 

de materia de cultura. Emisión de permisos de intervención, 

aplicación de recomendaciones internacionales, trámites y 

administración de documentos de registro e historia del 

patrimonio cultural.   

VICEMINISTERIO DE 

VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO 

(VMVDU) 

Procesos de construcción, 

permisos. 

Implementación de políticas de estado relacionadas a vivienda, 

ordenamiento y desarrollo urbano, trámites de recepción de obra, 

permisos de proyectos, tipos de intervención, y certificación de 

cumplimiento de permisos. 

Tabla 1: Tabla de institucionalidad del patrimonio cultural. 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.10. NORMATIVAS DEL PATRIMONIO 

CULTURAL     

El patrimonio cultural está protegido por normativas 

nacionales e internacionales que aplican a todo el patrimonio 

cultural, incluyendo el patrimonio cultural arquitectónico y 

arqueológico. A continuación, se detallarán las leyes, artículos 

y normativas que rigen principalmente al patrimonio cultural 

arquitectónico: 

 LEY ESPECIAL DE PROTECCIÓN AL 

PATRIMONIO CULTURAL DE EL SALVADOR 

Artículo 1: Finalidad. La presente Ley tiene por finalidad 

regular el rescate, investigación, conservación, protección, 

promoción, fomento, desarrollo, difusión y valoración del 

Patrimonio o Tesoro cultural salvadoreño, a través del 

Ministerio de Educación o de la Secretaría de Estado que 

tenga a su cargo la administración del Patrimonio Cultural del 

país, quien en el transcurso de la presente ley se denominará 

el Ministerio. Para los efectos de la presente ley, Patrimonio 

Cultural y Tesoro Cultural Salvadoreño son equivalentes. 

Artículo 2: Concepto de bienes culturales. Para los fines de 

esta ley, se consideran Bienes Culturales los que hayan sido 

expresamente reconocidos como tales por el Ministerio, ya 

sean de naturaleza antropológica, paleontológica, 

arqueológica, prehistórica, histórica, etnográfica, religiosa, 

artística, técnica, científica, filosófica, bibliográfica y 

documental. 

Artículo 3: Definición de Bienes que conforman el 

Patrimonio Cultural. Para los efectos de esta ley los bienes 

que conforman el Patrimonio Cultural de El Salvador son los 

siguientes: 

a) Las colecciones y ejemplares de zoología, botánica, 

mineralogía, anatomía y los objetos de interés paleontológico; 

b) Los bienes relacionados con la historia, con inclusión 

de la historia de las ciencias y de las técnicas, la historia militar 

y la historia social, así como con la vida de los dirigentes, 

pensadores, sabios y artistas nacionales relacionados con 

acontecimientos culturales de importancia nacional; 

c) El producto de las excavaciones tanto autorizadas o no o de 

los descubrimientos arqueológicos; 
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d) Los elementos procedentes de la desmembración de 

monumentos artísticos o históricos de lugares de interés 

arqueológico; 

e) Antigüedades debidamente comprobadas, tales como 

inscripciones, monedas, sellos, grabados u otros objetos; 

f) El material etnológico; 

g) Los bienes de interés artístico tales como: 

1) Cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano 

sobre cualquier soporte y en cualquier material con exclusión 

de los dibujos industriales; 

2) Producciones originales en arte estatuario y de escultura en 

cualquier material; 

3) Grabados, estampas y litografías originales;  

4) Conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier 

material. 

 

h) Manuscritos incunables, libros, documentos y 

publicaciones antiguas de interés especial histórico, artístico, 

científico, literario, sueltos o en colecciones; 

i) Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en 

colecciones; 

j) Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y 

cinematográficos; 

k) Objetos de mobiliario e instrumentos de música antiguos; 

l) La imaginería, retablos, parafernalia o utilería religiosa de 

valor histórico; 

m) Las colecciones nacionales filatélicas y numismáticas de 

valor histórico; 

 

n) Los manuscritos incunables, fondo antiguo, ediciones, 

libros, documentos, monografías, publicaciones periodísticas, 

tales como revistas, boletines, periódicos nacionales y otros 

semejantes, mapas, planos, folletos, fotografías y 

audiovisuales, fonoteca, discoteca y microfilms, grabaciones 

electrónicas y magnetofónicas relacionados con 

acontecimientos de tipo cultural; 

ñ) Los archivos oficiales y eclesiásticos. 

Se consideran, además, como bienes culturales todos aquellos 

monumentos de carácter arquitectónico, escultórico, urbano, 

jardines históricos, plazas, conjuntos históricos, vernáculos y 

etnográficos, centros históricos, sitios históricos y zonas 

arqueológicas. 

De igual forma se consideran bienes culturales: 
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1) La lengua náhuat y las demás autóctonas, así como las 

tradiciones y costumbres; 

2) Las técnicas y el producto artesanal tradicional; 

3) Las manifestaciones plásticas, musicales, de danza, 

teatrales y literarias contemporáneas y cualquier otro bien 

cultural que a criterio del Ministerio puedan formar parte del 

Tesoro Cultural Salvadoreño. 

Artículo 6: El Estado, las Municipalidades, así como las 

personas naturales o jurídicas, están obligadas a velar por el 

cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 7: Los municipios, para los fines de conservación de 

los bienes culturales de su circunscripción, se atendrán a las 

normas y técnicas que dicte el Ministerio 

Artículo 9: Son de Propiedad Pública, todos aquellos bienes 

que se encuentren en poder de las dependencias 

gubernamentales, instituciones oficiales autónomas o 

municipales. 

Son de Propiedad Privada, los que corresponden a personas 

naturales o jurídicas de derecho privado. 

Los bienes que pertenezcan a Organismos Internacionales y a 

Organizaciones o Entidades Diplomáticas, acreditadas en 

nuestro país estarán sometidos a las disposiciones de la 

presente ley o las establecidas en los Tratados o Convenciones 

de que se trate. Tales concesiones no tendrán más privilegios 

que los concedidos en la Constitución para los nacionales. Los 

Bienes muebles sólo podrán salir del país con la autorización 

de la Asamblea Legislativa. 

En cualquiera de los casos anteriores la propiedad puede ser 

originaria o derivada. 

Artículo 16: Inscripción originaria. Los propietarios y 

poseedores de los bienes culturales, para inscribirlos por 

primera vez en el Registro y que sean acreditados, deberán 

someterlos al proceso de reconocimiento e identificación 

establecidos en esta ley, en un plazo que no exceda a un año, 

contado a partir de la vigencia de la misma. 

Los bienes culturales que estén en propiedad o posesión del 

Gobierno de la República, las Municipalidades e instituciones 

oficiales autónomas serán reconocidos e identificados de 

oficio por el Ministerio e inscritos en el Registro para los fines 

consiguientes. 
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Artículo 26: Restricciones sobre Bienes Culturales 

Muebles e Inmuebles. Si se declara por la autoridad 

competente que un inmueble es área, zona o sitio cultural 

arqueológico, histórico o artístico se determinará su extensión, 

linderos y colindancias, se inscribirá en el Registro de Bienes 

Culturales y se marginará en el de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas respectivo, para los efectos previstos en el artículo 

21 de esta Ley. Se notificará esta declaración a la Asamblea 

Legislativa, Fiscalía General de la República, Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, Ministerio de Obras Públicas, 

Ministerio de Planificación y Coordinación del Desarrollo 

Económico y Social, Ministerio de Defensa y Seguridad 

Pública, Policía Nacional Civil, Secretaría Nacional del 

Medio Ambiente, Gobernación Política Departamental, 

Alcaldía Municipal respectiva, así como a su propietario o 

poseedor. 

El propietario o poseedor de terrenos declarados bienes 

culturales, no podrá oponerse a su reconocimiento, 

investigación y rescate. 

Como consecuencia de esta declaratoria, los propietarios o 

poseedores de bienes culturales, están especialmente 

obligados a no realizar en los mismos, trabajos que puedan 

afectarlos o dañarlos previa autorización del Ministerio. 

Artículo 27: Estudio e Investigaciones en Inmuebles. Las 

investigaciones, estudios e intervenciones de bienes culturales 

podrán ser realizados directamente por el Ministerio o por 

medio de entidades nacionales o extranjeras debidamente 

autorizadas por éste. En estos casos, el Ministerio determinará 

las condiciones bajo las cuales confiere esa autorización de 

conformidad al artículo 11 de esta ley y a lo que disponga el 

reglamento respectivo. 

Artículo 30: Medidas de Protección. Cuando un bien 

cultural esté en peligro inminente de sufrir un daño o de ser 

destruido, el Ministerio adoptará las medidas de protección 

que estime necesarias. Las medidas de protección acordadas 

por el Ministerio se notificarán por escrito al propietario o 

poseedor del bien cultural y a las autoridades correspondientes 

en la forma establecida en el artículo 46 de la presente ley. A 

su prudente arbitrio, el Ministerio publicará tales medidas en 

uno o varios periódicos de circulación nacional y en cualquier 

otro medio de comunicación social, en la forma y número de 

veces que estime conveniente. 
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El propietario o poseedor que no acate las medidas de 

protección emitidas por resolución del Ministerio incurrirá en 

la multa establecida en el artículo 46 de la presente Ley. Su 

incumplimiento se considerará de la misma gravedad 

establecida en el Título V, Capítulo III, Artículo 260 del 

Código Penal como infracciones cometidas contra 

Patrimonios Especiales. 

Artículo 31: Medidas Permanentes de Protección. Si de las 

medidas de protección se establece que éstas deben tener 

carácter indefinido, el Órgano Ejecutivo en el ramo 

correspondiente, emitirá un acuerdo en virtud del cual se 

declarará bien cultural el mueble o inmueble de que se trate, 

con el objeto de que deba ser incluido en forma permanente 

en el inventario de bienes culturales. 

Artículo 44: Obligación de Conservación. Siendo el idioma 

oficial de El Salvador el castellano, y sin perjuicio de la 

justificación debida a la lengua náhuat y demás lenguas 

autóctonas, es obligación del Estado velar por la conservación 

y enseñanza de aquel. Para tal fin se sujetará a lo establecido 

en las Leyes y Reglamentos respectivos. 

Queda terminantemente prohibido cambiar los nombres de 

lugares autóctonos con los cuales son conocidos los bienes 

culturales, las poblaciones, lugares históricos, áreas, zonas o 

sitios culturales de El Salvador, parajes turísticos, calles, 

avenidas o carreteras, monumentos, plazas, jardines, ríos, 

lagos, volcanes, cerros, o cualquier otro lugar o espacio 

geográfico del territorio nacional. Igual protección es 

extensiva a nombres históricos y culturales. La prohibición 

anterior se extiende a los bienes culturales muebles con 

nombres autóctonos. 

Será nulo todo cambio de nombre autóctono. 

Los nombres históricos en idioma castellano, sino hubiere 

nombre autóctono preexistente, gozarán de igual protección. 

SE RECONOCE LA LENGUA DE SEÑAS 

SALVADOREÑA - LESSA, COMO LA LENGUA 

NATURAL YOFICIAL UTILIZADA POR LAS 

PERSONAS SORDAS SALVADOREÑAS, EN 

CONSECUENCIA, ES OBLIGACIÓNDEL ESTADO 

VELAR POR SU ENSEÑANZA Y CONSERVACIÓN. (2) 
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Artículo 46: Sanciones pecunarias y prohibiciones 

especiales 

La violación a las medidas de protección de bienes culturales, 

establecidas en esta ley, hará incurrir al infractor, en una multa 

desde el equivalente a dos salarios mínimos hasta el 

equivalente de un millón de salarios mínimos, según la 

gravedad de la infracción y la capacidad económica del 

infractor, sin perjuicio de que el bien pase a ser propiedad del 

estado, por decomiso o expropiación según el caso del bien 

cultural de que se trate, no obstante, la acción penal 

correspondiente. 

Quedan terminantemente prohibidas las acciones tales como 

pintar, ensuciar, rayar, alterar y todas aquellas que vayan en 

detrimento de la integridad física y dignidad de los 

monumentos nacionales y sitios arqueológicos e históricos. La 

violación a esta regla, así como cualquier daño ocasionado al 

patrimonio cultural hará incurrir al infractor una multa similar 

en su imposición y cuantía a la regulada en el inciso anterior, 

sin perjuicio de la responsabilidad penal del infractor.  

 

Conclusión: Ley Especial de protección al patrimonio 

cultural de El Salvador. 

La Ley especial define los bienes que son considerados 

patrimonio cultural en el artículo 3, incisos B y C, donde 

establecen los “Bienes relacionados con la historia, con 

inclusión de la historia de las ciencias y de las técnicas, la 

historia militar y la historia social, así como con la vida de los 

dirigentes, pensadores, sabios y artistas nacionales 

relacionados con acontecimientos culturales de importancia  

nacional” y “El producto de las excavaciones tanto 

autorizadas o no de los descubrimientos arqueológicos”. 

(LEY ESPECIAL DE PROTECCION AL PATRIMONIO 

CULTURAL DE EL SALVADOR, 2014)  

El artículo 44 establece la obligación de conservación de los 

bienes patrimoniales de parte del Estado, la cual prohíbe la 

alteración y el cambio de nombres de lugares históricos, sitios 

culturales, paisajes turísticos, monumentos, plazas, etc., 

debido a sus valores históricos y culturales.  
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LEY ESPECIAL DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL DE EL SALVADOR 

ARTICULO CONTEXTO FUNCION 

1 Finalidad de la ley Regulación del rescate, investigación, conservación, protección, promoción, fomento, 

desarrollo, difusión y valoración del patrimonio o tesoro cultural salvadoreño. 

2, 3 Concepto de bienes 

culturales 

Son identificados como bienes culturales los reconocidos por el Ministerio de Cultura, sean 

de naturaleza antropológicas, paleontológicas, arqueológicas, prehistóricas, históricas, 

etnográficas, religiosas, artísticas, técnicas, científicas, filosóficas, bibliográficas y 

documentales.    

6 y 7 Responsabilidades 

civiles y estatales 

 El estado, las municipalidades y las personas naturales o jurídicas están obligadas velar por 

el cumplimiento de la Ley. Se atenderán las normas y técnicas dictadas por el ministerio.  

9 Bienes de propiedad 

pública  

Son propiedad pública todo bien en poder de dependencias gubernamentales, instituciones 

oficiales autónomas o municipales.  

16 Inscripción 

originaria 

Los bienes culturales, antes de ser inscritos, deben ser reconocidos e identificados con los 

establecidos en esta Ley, en menos de un año. Bienes gubernamentales serán incluidos al 

Registro.  

26 Restricciones sobre 

bienes culturales 

muebles e inmuebles 

Si la autoridad reconoce un bien cultural, se inscribirá en el registro de bienes culturales y 

el propietario de terrenos declarados como bien cultural no podrá oponerse a su 

reconocimiento, investigación y rescate.   
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27 Estudio e 

investigación de 

bienes culturales 

Los bienes pueden ser investigados por el Ministerio o entidades nacionales y extranjeras 

autorizadas por el Ministerio. 

30 y 31 Medidas de 

protección 

Cuando un bien cultural esté en peligro inminente de sufrir un daño o de ser destruido, el 

Ministerio adoptará las medidas de protección que estime necesarias. Si las medidas se 

extienden indefinidamente, se incluirá el bien en el Registro de manera permanente.  

44 Obligación de 

conservación 

El estado prohíbe cualquier cambio de nombre o identidad a bienes y sitios declarados 

como culturales, históricos y autóctonos. 

46 Sanciones y multas Cualquier intervención o daño a inmuebles de valor cultural será sancionado con multas de 

mínimo dos salarios mínimos y máximos un millón de salarios mínimos. 

 

Tabla 2: Tabla Resumen Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador 

Fuente: Elaboración propia. 
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 REGLAMENTO DE LA LEY ESPECIAL DE 

PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL.  

Artículo 1: El presente Reglamento tiene por objeto facilitar 

y asegurar la aplicación de la Ley Especial de Protección al 

Patrimonio Cultural de El Salvador, en adelante denominada 

"La Ley Especial".  

Para los efectos indicados, el Ministerio de Educación, que en 

adelante se denominará "El Ministerio", dictará todos los 

acuerdos, disposiciones y resoluciones que fueran necesarios 

para el mejor cumplimiento de la Ley Especial y del presente 

Reglamento. 

Artículo 2: Corresponde al Ministerio, identificar, normar, 

conservar, cautelar, investigar y difundir el Patrimonio 

Cultural Salvadoreño, así como las demás atribuciones y 

facultades señaladas en la Ley Especial y en la presente 

reglamentación a través de sus organismos correspondientes:  

a) A la Dirección de Parques Educativos y Ambiente, en el 

caso de los bienes enumerados en el literal a) del Art. 3 de la 

Ley Especial.  

b) A la Dirección Nacional de Artes, en el caso de los bienes 

enumerados en los literales g) y k) del Art. 3 de la Ley Especial.  

c) A la Dirección de Bibliotecas y Archivo en el caso de los 

bienes enumerados en los literales h), i) n) y ñ).  

d) A la Dirección de Televisión Cultural Educativa, en el caso 

de los bienes enumerados en el literal j). La Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural conocerá cualquier otro 

aspecto no asignado en los literales anteriores.  

Artículo 3: El reconocimiento y declaración de un Bien 

Cultural de propiedad pública o privadas se efectuará de 

acuerdo al procedimiento establecido en este Reglamento y 

será diligenciado por el Ministerio a través de las Direcciones 

establecidas en el Art. 2; la resolución inicial del mismo 

determinará la aplicación provisional de las medidas de 

protección, conservación y salvaguarda, restricciones, 

prohibiciones, sanciones y demás normas a que están sujetos 

los Bienes Culturales de acuerdo con la Ley Especial.  

En todo caso dichas medidas deberán ser aplicadas por la 

autoridad Municipal correspondiente, y por la Policía 

Nacional Civil, quienes ejercerán funciones de conservación 

y salvaguarda en forma permanente. 
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Artículo 5: Si el Ministerio resuelve la procedencia del 

trámite, se notificará al propietario, poseedor o tenedor del 

Bien o Bienes, se hará la respectiva publicación en el Diario 

Oficial, y se dará informe de ello al Registro de Bienes 

Culturales Muebles e Inmuebles de la Dirección Nacional de 

Patrimonio Cultural.  

Tratándose de Inmuebles, además, deberá notificarse al 

Centro Nacional de Registro, a los efectos que se inscriba la 

anotación preventiva y se haga la marginación 

correspondiente. La marginación de la anotación preventiva 

no se cancelará sino mediante orden y oficio librado por la 

misma Dirección. 

Artículo 9: Para el caso de los bienes mencionados en el 

literal a), así como los enunciados en los literales de la e) a la 

ñ) del Art. 3 de la Ley Especial, además de su especial 

importancia para la arqueología, la prehistoria, la historia, la 

literatura, el arte, la ciencia y para la cultura en general se 

tendrán en cuenta la rareza o el hecho de encontrarse en vías 

de extinción. 

Artículo 10: Para los bienes inmuebles que conforman al 

Patrimonio Cultural de El Salvador, se consideran las 

siguientes categorías:  

1) Monumentos: Bienes inmuebles que constituyen la 

realización de obras de arquitectura o ingeniería, que ofrezcan 

el testimonio de una civilización, de una fase significativa de 

su evolución o de un suceso histórico, y que tengan a la vez 

interés artístico, científico o social.  

2) Monumento de carácter escultórico: Estructura o figura 

erigida en memoria de un hecho histórico, personaje o con 

propósito estético, el cual tiene interés artístico, social o 

urbano.  

3) Jardines Históricos: Espacios delimitados, productos de una 

composición arquitectónica y vegetal, ordenada por el hombre 

a través de elementos naturales y auxiliado con estructuras de 

fábrica, y que, desde el punto de vista histórico, estético o 

urbano, tienen interés público.  

4) Plazas: Espacios públicos donde se desarrollan actividades 

comerciales, sociales, culturales o cívicas, que además 

cuenten con valor histórico, arquitectónico, urbanístico o 

etnográfico.  
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5) Conjuntos Históricos: Todo grupo de construcciones y de 

espacios, inclusive los lugares arqueológicos y 

paleontológicos, que constituyan un asentamiento humano 

tanto en medio urbano como en medio rural y cuya cohesión 

y valor son reconocidos desde el punto de vista arqueológico, 

arquitectónico, histórico, estético o socio cultural.  

6) Centros Históricos: Núcleos individuales de inmuebles 

donde se ha originado el crecimiento de la población urbana, 

que sean claramente delimitados y reúnan las siguientes 

características: que formen una unidad de asentamiento, 

representativa de la evolución de una comunidad por ser 

testimonio de su cultura o por constituir un valor de uso y 

disfrute de la colectividad.  

7) Sitios Históricos: Lugares o parajes naturales relacionados 

a acontecimientos o recuerdos del pasado, a tradiciones 

populares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obra del 

hombre, que posean valor histórico, etnológico, 

paleontológico o antropológico.  

8) Zonas Arqueológicas: Áreas, parajes o lugares donde 

existen o se presume la existencia de bienes muebles o 

inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología 

arqueológica, hayan sido o no extraídos, y tanto si se 

encuentran en la superficie, en el subsuelo, bajo las aguas 

territoriales de la República o contenidas en una reserva 

natural. 

Artículo 19: Los municipios colaborarán con el Ministerio a 

fin de proteger y conservar los Bienes Culturales situados en 

su circunscripción. Para ello se atendrán a las funciones y 

deberes establecidos por la Ley Especial, la presente 

reglamentación y la legislación municipal vigente, así como a 

las resoluciones y medidas adoptadas por el Ministerio a 

través de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural. 

Artículo 23: Cuando se esté causando daño o esté en peligro 

o inminente de sufrirlo o de ser destruido cualquier de los 

Bienes Culturales a que se refiere la Ley Especial o que a 

criterio del Ministerio puedan formar parte del Tesoro 

Cultural Salvadoreño, éste adoptará las medidas de protección 

que estime necesarias mediante providencias que se 

notificarán al ser propietario o poseedor de dichos bienes; y a 

las autoridades e instituciones mencionadas en el artículo 26 

de la Ley Especial.  

El Ministerio podrá publicar tales medidas en uno o varios 

periódicos de circulación nacional y en cualquier otro medio 
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de comunicación social, en la forma y número de veces que 

estime conveniente; dichas medidas podrán tener carácter 

transitorio o permanente según sea el caso. 

Artículo 24: La autorización a la cual se refiere el artículo 8 

inciso 2 de la Ley Especial, deberá ser gestionada previamente 

por los responsables de la obra ante la Dirección Nacional de 

Patrimonio Cultural. El Ministerio de Obras Públicas y la 

Alcaldía Municipal correspondiente a la relativa 

circunscripción, no aprobarán ningún proyecto que de un 

modo u otro se relacione con un Bien Cultural, sin cortar con 

la autorización, antes mencionada. Para tal efecto, el 

Ministerio constantemente mantendrá informado al Ministerio 

de Obras Públicas y Municipalidades, de los Bienes Culturales 

inventariados y registrados como tales, para su debida 

protección. 

Artículo 25: La aprobación de los proyectos a los cuales se 

refiere el artículo 8 inciso 2 de la Ley Especial serán nulos 

cuando carezcan de la autorización previa a que se refieren los 

artículos que anteceden sin perjuicio de las responsabilidades 

correspondientes a los funcionarios y particulares 

involucrados en la gestión respectiva.  

Las obras autorizadas serán suspendidas de inmediato por la 

autoridad pública de la circunscripción correspondiente, a 

solicitud del Ministerio. 

Artículo 26: El propietario o poseedor que no acate las 

medidas de protección emitidas por el Ministerio por 

intermedio de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, 

incurrirá en la multa establecida en el artículo 46 de la Ley 

Especial, sin perjuicio de la responsabilidad penal 

correspondiente. 

Artículo 27: Cuando las medidas de protección hubieran sido 

dispuestas respecto a un Bien mueble o inmueble que a criterio 

del Ministerio pueda formar parte del Tesoro Cultural 

Salvadoreño, y se estableciere que las mismas deben tener 

carácter indefinido, el Órgano Ejecutivo en el ramo de 

Educación emitirá un acuerdo en virtud del cual será declarado 

Bien Cultural. 

Artículo 30: Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 

9 inciso 3 y 14 de la Ley Especial, serán de aplicabilidad las 

disposiciones tanto de la Ley Especial como las Convenciones, 

Convenios, Tratados o cualquier otro Instrumento 
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Internacional que haya sido ratificado por el Gobierno de la 

República. 

Conclusión: Reglamento de la Ley Especial de Protección 

al Patrimonio Cultural 

El reglamento tiene por objeto asegurar que la Ley Especial 

de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador se aplique 

en el país. En los artículos 23 al 27 se describen medidas de 

protección reglamentadas por el Ministerio de cultura para la 

protección del patrimonio. El artículo 30 menciona: “Para los 

efectos de lo dispuesto en los artículos 9 inciso 3 y 14 de la 

Ley Especial, serán de aplicabilidad las disposiciones tanto de 

la Ley Especial como las Convenciones, Convenios, Tratados 

o cualquier otro Instrumento Internacional que haya sido 

ratificado por el Gobierno de la República” (REGLAMENTO 

DE LA LEY ESPECIAL DE PROTECCION AL 

PATRIMONIO CULTURAL DE EL SALVADOR, 1996). 

Esto permite la aplicación de medidas de protección y 

normativas establecidas en convenios y tratados 

internacionales en planes de protección al patrimonio a nivel 

nacional, regional y municipal.    
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REGLAMENTO DE LA LEY ESPECIAL DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL DE EL SALVADOR 

ARTICULO CONTEXTO FUNCION 

1 Objetivo del reglamento Facilitar y asegurar la aplicación de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 

Cultural. El ministerio de cultura dictará los acuerdos, disposiciones y resoluciones de 

esta ley. 

2 Funciones del 

Ministerio 

El Ministerio debe identificar, normar, conservar, cautelar, investigar y difundir el 

Patrimonio Cultural Salvadoreño.  

3 y 5 Reconocimiento y 

declaración de un bien 

cultural 

El reconocimiento de y declaración de un Bien Cultural público o privado determinará la 

aplicación provisional de medidas de protección, salvaguarda, conservación, 

restricciones y normas de acuerdo a la Ley Especial. 

9 Prioridad de bienes Los bienes arqueológicos, prehistóricos, históricos, literarios, artísticos, científicos y en 

general culturales son prioritarios por su rareza o estado en vías de extinción. 

10 Categorías de bienes 

inmuebles 

patrimoniales 

Monumentos, monumentos de carácter escultórico, Jardines históricos, Plazas, 

Conjuntos históricos, Centros históricos, Sitios históricos y zonas arqueológicas. 

19 Municipios Los municipios protegerán y conservarán los bienes culturales en colaboración con el 

Ministerio de cultura. 

23 Daños o peligro de 

daños en inmuebles 

patrimoniales 

En caso de daños o peligro inminente de daños a bienes culturales, se adoptarán medidas 

de protección necesarias, notificada como transitorias o permanentes. Los proyectos en 

bienes culturales deberán ser aprobados por el Ministerio. 
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24, 25 y 26 Aprobación y 

autorización de 

proyectos 

La autorización de un proyecto debe ser gestionada por la Dirección Nacional de 

Patrimonio Cultural, el Ministerio de Obras públicas y la Alcaldía Municipal. La 

autorización final será dictada por el Ministerio de cultura.   

27 y 30 Medidas de protección Cuando las medidas de protección fueran dispuestas a un bien cultural, este puede 

formar parte del Tesoro Cultural Salvadoreño. Se aplicará la Ley Especial, 

Convenciones, convenios, tratados o cualquier otro instrumento Internacional aprobado 

por el Gobierno de la República. 

 

Tabla 3: Tabla Resumen Reglamento de la Ley Especial de protección al Patrimonio Cultural de El Salvador 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Ordenanza para la participación ciudadana en la 

gestión del Gobierno Municipal de Chalchuapa.  

Artículo 5: Planificación municipal participativa. Es el 

proceso por medio del cual el gobierno municipal somete a 

consideración de la ciudadanía los diferentes aspectos: áreas 

prioritarias objeto de atención, estrategias de desarrollo, 

asignación de prioridad de los proyectos de inversión y 

programación de los mismos. El plan municipal podrá 

elaborarse para distintos plazos, pero deberá ajustarse de 

manera participativa cada dos años; el plan de inversiones 

participativo y su respectivo presupuesto serán elaborados 

cada año.  

Artículo 6: Consulta ciudadana para la planificación 

municipal. El gobierno municipal deberá realizar consultas 

ciudadanas para la definición de las áreas prioritarias objeto 

de atención y la asignación de prioridad a los proyectos del 

plan de inversiones participativo. Los habitantes de una 

comunidad que no fueron considerados en la respectiva 

convocatoria, podrán solicitar su inclusión siguiendo el 

procedimiento establecido en el Artículo 43 de esta ordenanza.  

Artículo 7: Comisión de planificación municipal. El 

consejo municipal nombrará una Comisión de Planificación 

Municipal compuesta por ciudadanos y ciudadanas, 

representantes de grupos organizados y funcionarios y 

funcionarias municipales.  

Las funciones de la comisión serán: 

a) Vigilar porque se realice una amplia convocatoria de 

persona y grupos organizados a las consultas ciudadanas que 

se ejecuten en el marco de la planificación municipal.  

b) Proponer al Concejo áreas prioritarias objeto de 

atención, estrategias de desarrollo y asignaciones de prioridad 

de los proyectos del plan municipal. 

c) Contribuir a la difusión del plan municipal. 

d) A solicitud del Concejo Municipal, acompañar a las 

autoridades que éste delegue a las actividades de presentación 

y negociación del plan municipal ante instituciones de 

gobierno y otras entidades y; 

e) Participar en las actividades que el gobierno municipal 

realice para la evaluación de los avances, desviaciones y 

limitaciones del plan municipal.  
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El plazo para el cual será constituida la comisión serpa de dos 

años, pudiendo ser reelecta por períodos iguales. El Concejo 

Municipal deberá consultar a la Comisión de Planificación 

Municipal cuando sea necesaria la modificación del plan o la 

supresión o añadidura de algún proyecto del mismo.  

Artículo 53: Tipos de Órganos de Participación 

Ciudadana. Atendiendo al alcance de los temas que tratan y 

a la duración de su vigencia, los órganos pueden ser Comités 

y Comisiones. 

Artículo 54: Comités. Son órganos de participación 

ciudadana a los que el Concejo Municipal encomienda tratar 

asuntos específicos de carácter operativo, tales como la 

organización de eventos, evaluación de ofertas, supervisión de 

proyectos y otros que el Concejo estime convenientes. 

Artículo 55: Comisiones. Son órganos de participación 

ciudadana a los que el Concejo Municipal encomienda 

asesorar sobre asuntos relacionados con las facultades 

obligatorias del concejo, tales como el proceso de 

planificación participativa, el proceso de formulación de una 

norma local o la aplicación de la misma y otros que el Concejo 

estime convenientes. 

Artículo 56: Creación de los órganos de participación. Para 

la creación de los órganos de participación ciudadana el 

Concejo Municipal emitirá un acuerdo en el que se establecerá 

la misión encomendada, el perfil de los miembros que la 

integrarán, la forma en que serán elegidos, las funciones que 

cumplirán, así como el plazo para el cual serán constituidos. 

La ciudadanía a título individual o mediante sus grupos 

organizados podrá solicitar al Concejo Municipal la creación 

de un órgano de participación ciudadana para el tratamiento 

de un asunto que estime conveniente; las solicitudes serán 

presentadas por escrito al secretario o Secretaría Municipal 

indicando en la misma si desea sostener audiencia pública. El 

Concejo municipal deberá responder por escrito y razonar su 

respuesta en un plazo no mayor de 15 días. 
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Artículo 57: Carácter de las recomendaciones de los 

órganos de participación ciudadana.  

Las recomendaciones de cualquiera de los órganos de 

participación ciudadana no son vinculantes para el Concejo 

Municipal, pero deberán constituirse en elementos de juicio 

que el Concejo considerará.  

Conclusión: Ordenanza para la participación ciudadana 

en la gestión del Gobierno Municipal de Chalchuapa.  

La Ordenanza establece que la planificación urbana es de 

carácter participativo comunitario, indicando que el gobierno 

municipal debe trabajar en conjunto a la ciudadanía en la 

definición de áreas Prioritarias de atención, estrategias de 

desarrollo, proyectos de inversión y planes municipales. Los 

órganos de participación ciudadana establecidos en el artículo 

53 son los comités y comisiones, los cuales se crean a partir 

de un acuerdo emitido por el Concejo Municipal. 
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ORDENANZA PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

CHALCHUAPA 

ARTICULO CONTEXTO FUNCION 

5, 6 y 7 Participación ciudadana Proceso utilizado por el gobierno municipal para considerar: áreas prioritarias de 

atención, estrategias de desarrollo, prioridad en proyectos de inversión y programación 

de los mismos. Creación de comisiones de planificación municipal. 

53, 54 y 55  Tipos de órganos de 

participación ciudadana 

Comités: Utilizados para tratar organización de eventos, evaluación de ofertas, 

supervisión de proyectos; y  

Comisiones: Utilizados para asesorar facultades obligatorias del concejo, como 

planificación participativa, formulación de normas locales y aplicación de las mismas.  

56 y 57 Creación de órganos de 

participación ciudadana 

La creación estará a cargo del Concejo Municipal que establecerá la misión 

encomendada, perfil de los miembros que lo integran, funciones a cumplir y plazo en el 

que serán constituidos. Las recomendaciones de cualquiera de los órganos de 

participación ciudadana no son vinculantes para el Concejo Municipal. 

Tabla 4: Tabla resumen Ordenanza para la participación ciudadana en la gestión del gobierno municipal de Chalchuapa 

Fuente: Elaboración propia. 
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CODIGO MUNICIPAL 

Artículo 3.: La autonomía del Municipio se extiende a: 

1. La creación, modificación y supresión de tasas por servicios 

y contribuciones públicas, para la realización de obras 

determinadas dentro de los límites que una ley general 

establezca; 

3. El Decreto de su presupuesto de ingresos y egresos; 

4. La libre gestión en las materias de su competencia; 

4. El nombramiento y remoción de los funcionarios y 

empleados de sus dependencias, de conformidad al Título VII 

de este Código; 

5. El decreto de ordenanzas y reglamentos locales; 

6. La elaboración de sus tarifas de impuestos y reformas a las 

mismas para proponerlas como ley a la Asamblea Legislativa.  

Artículo 61.: Son bienes del Municipio: 

1.- Los de uso público, tales como plazas, áreas verdes y otros 

análogos; 

2.- Los bienes muebles o inmuebles, derechos o acciones que 

por cualquier título ingresen al patrimonio municipal o haya 

adquirido o adquiera el municipio o se hayan destinado o se 

destinen a algún establecimiento público municipal. 

Artículo 62.: Los bienes de uso público de municipio son 

inalienables e imprescriptibles, salvo que el Concejo con el 

voto de las tres cuartas partes de sus miembros acordare 

desafectarlos. 

Artículo 104.: el municipio está obligado a: 

A) Implementar el sistema de contabilidad de acuerdo con los 

requerimientos de control e información interna y dentro del 

marco general que se establezca para la contabilidad 

gubernamental; 

B) Registrar diaria y cronológicamente, todas las 

transacciones que modifiquen la composición de los recursos 

y obligaciones municipales; y en los casos que proceda, 

mantener registros contables destinados a centralizar y 

consolidar los movimientos contables de las entidades 

dependientes del municipio; 

C) Establecer los mecanismos de control interno que aseguren 

el resguardo del patrimonio municipal y la confiabilidad e 

integridad de la información, dentro de lo que al respecto 

defina la contabilidad gubernamental y la corte de cuentas de 

la república; y 
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D) Comprobar que la documentación que respalda las 

operaciones contables cumpla con los requisitos exigibles en 

el orden legal y técnico. (7) 

 

Conclusión: Código Municipal 

La Alcaldía Municipal tiene la responsabilidad de hacer 

cumplir las ordenanzas y reglamentos locales de la 

municipalidad, y de proteger los bienes del estado con 

categoría de patrimonio municipal y estatal. Bienes de uso 

público como los descubrimientos arqueológicos y los centros 

históricos son protegidos por las leyes y la municipalidad está 

obligada a establecer mecanismos de protección del 

patrimonio municipal. 
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CODIGO MUNICIPAL  

ARTICULO CONTEXTO FUNCION 

3 Autonomía 

del municipio 

Creación, modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones públicas; decreto de presupuesto 

de ingresos y egresos; libre gestión en materias de su competencia; nombramiento y remoción de los 

funcionarios y empleados de sus dependencias; decreto de ordenanzas y reglamentos locales; elaboración de 

tarifas de impuestos y reformas a las mismas para proponerlas como ley a la Asamblea Legislativa. 

61 y 62 Bienes del 

municipio 

Los bienes de uso público: plazas, áreas verdes y análogos 

Bienes muebles o inmuebles, derechos o acciones que por cualquier título ingresen al patrimonio municipal o 

haya adquirido, adquiera el municipio, o se hayan destinado para un establecimiento público municipal.  

Los bienes son inalienables e imprescriptibles, salvo que el Concejo con el voto de las tres cuartas partes de 

sus miembros acordare desafectarlos. 

104  Obligaciones 

del municipio 

Implementar sistemas de contabilidad gubernamental; registrar transacciones que modifiquen la composición 

de recursos y obligaciones municipales; establecer mecanismos de control interno que aseguren el resguardo 

del patrimonio municipal y la confiabilidad e integridad de la información; comprobar que la documentación 

que respaldan las operaciones cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico. 

Tabla 5: Tabla Resumen Código Municipal 

Fuente: Elaboración propia. 
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Leyes internacionales en materia de protección al patrimonio 

cultural: 

 CARTA INTERNACIONAL SOBRE LA 

CONSERVACION Y LA RESTAURACION DE 

MONUMENTOS Y SITIOS (CARTA DE VENECIA 1964) 

 

La carta de Venecia es un documento aprobado por la 

UNESCO y el ICES que establece artículos sobre protección 

al patrimonio, definiendo el concepto de monumento histórico, 

normativas sobre su proceso de conservación y restauración. 

Establece la definición de un conjunto histórico artístico, las 

normativas a seguir en trabajos de excavación arqueológica y 

el proceso de la documentación de cualquier restauración o 

excavación, y su consecuente publicación.   

 

 

 

 

 

 

 

CARTA DE VENECIA 1964 

Artículos Tema Contenido del artículo 

Artículos 

1, 2, 3 

Definición 

 

Definición de monumentos 

históricos, establecimiento de 

la Conservación y restauración 

como un trabajo 

multidisciplinario. 

Artículos 

4, 5, 6, 

Conservación Trabajos de conservación 

aceptables y negables, énfasis 

en el mantenimiento. 

Artículos 

9, 10, 11, 

12, 13 

Restauración Normativas de restauración, 

eliminación de añadidos, 

conservación del trazado y 

estilo. 

Artículo 

14 

Conjuntos 

histórico- 

artísticos 

Priorización de la conservación 

de lugares monumentales e 

históricos. 

Tabla 6: Tabla resumen Carta de Venecia 

Fuente: Elaboración propia. 
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 CARTA DE MÉXICO EN DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL (CARTA DE MÉXICO 1976)  

 

La carta de México detalla las problemáticas principales que enfrenta el patrimonio cultural de las naciones, siendo estos la 

homogeneización de las culturas y la marginación de culturas en pueblos aislados, principalmente evidenciado en la falta de protección al 

patrimonio cultural humano y la globalización de los medios de comunicación. El objetivo de la carta es presentar recomendaciones para 

promover el desarrollo nacional autónomo que permita la pluralidad de culturas dentro de una nación. Las recomendaciones son:  

 

CARTA DE MEXICO 1976 

Recomendaciones Tema Contexto 

Recom. 1 Creatividad humana Defender la creatividad de las comunidades 

Recom. 2 Pluralidad cultural Utilización de los medios de comunicación para protección de las culturas. 

Recom. 3 Programas de protección Inclusión de programas de protección en los planes de desarrollo nacional y 

regional. 

Recom. 4 Multi Etnicismo Reconocer los países multiétnicos y proteger los pueblos que lo integran. 

Recom. 5 Protección al idioma Protección y promoción del habla autóctona 

Recom. 6 Protección ante el 

mercantilismo 

Promover la conservación de la cultura y patrimonio cultural ante el turismo 

mercantilista 

Recom. 7 Sobre el ambiente natural Reconocimiento de las relaciones de los pueblos con la naturaleza 

Tabla 7: Tabla resumen Carta de México.

Fuente: Elaboración propia. 
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 CARTA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE CIUDADES HISTÓRICAS Y ÁREAS URBANAS HISTÓRICAS 

(CARTA DE WASHINGTON 1987) 

 

La carta de Washington concierne los núcleos históricos, barrios, centros históricos, construcciones antiguas, cascos, y entornos 

considerados patrimonio de la humanidad o natural. Se presenta como un complemento a la carta de Venecia (1964) y define los principios, 

objetivos, métodos e instrumentos apropiados para la preservación de las áreas urbanas y la memoria de la humanidad. 

CARTA DE WASHINGTON 1987 

 

Artículos 

Tema Contenido del artículo 

Art. 1, 2, 

3, 4 

Principios y 

objetivos 

 

Protección de: 

 

a) la forma urbana definida por la trama y el parcelario; 

 

b) la relación entre los diversos espacios urbanos, edificios, espacios verdes y libres; 

 

c) la forma y el aspecto de los edificios (interior y exterior), definidos a través de su estructura, volumen, 

estilo, escala, materiales, color y decoración; 

 

d) las relaciones entre población o área urbana y su entorno, bien sea natural o creado por el hombre; 

 

e) las diversas funciones adquiridas por la población o el área urbana en el curso de la historia. 
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Artículos 

5-18 

Métodos e 

instrumentos 

Creación de planes de conservación, analizando datos arqueológicos, arquitectónicos, históricos, técnicos, 

sociológicos y económicos. 

 

Permanente mantenimiento de edificaciones, mejora del hábitat, regular la circulación vehicular, adopción de 

medidas preventivas ante desastres naturales, promover la participación ciudadana en la protección del 

patrimonio por medio de la educación. 

Tabla 8: Tabla resumen Carta de Washington 

Fuente: Elaboración propia. 
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 CARTA ICOMOS - PRINCIPIOS PARA EL ANALISIS, CONSERVACION Y RESTAURACION DE LAS ESTRUCTURAS DEL 

PATRIMONIO ARQUITECTONICO (2003) Ratificada por la 14ª Asamblea General del ICOMOS, en Victoria Falls, Zimbabue, octubre 

de 2003 

La carta de ICOMOS tiene como objetivo crear recomendaciones que garanticen la aplicación de normativas de protección a trabajos de 

restauración. Se plantean los conceptos básicos de conservación, los cuales se clasifican de la siguiente manera. 

CARTA ICOMOS 2003 

Principios Tema Contenido 

1.1-1.7 Criterios 

generales 

La conservación es multidisciplinar, el valor y autenticidad arquitectónico es contextual, la protección es 

integral. Es necesario analizar las medidas de conservación antes de aplicarlas, y los cambios de función de 

una edificación deben respetar las exigencias de conservación y seguridad. 

2.1-2.9 Investigación 

y diagnóstico 

El equipo de conservación debe ser multidisciplinario, se requiere conocimiento de los sistemas 

constructivos, materiales y estructuras. Los diagnósticos deben apoyarse en métodos de investigación 

histórica cualitativa y cuantitativa. 

3.1-3.22 Medidas 

correctoras y 

de control 

Prevención de daños en edificios y evaluación de las estructuras. Cada intervención debe ser compatible con 

los valores históricos y reversibles. 

Las estructuras arquitectónicas deben ser reparadas dependiendo de su factibilidad, y se mantendrán las 

imperfecciones y alteraciones que se hayan convertido en parte de la historia de la edificación. 

No se autorizarán medidas que no sean susceptibles de control en el transcurso de su ejecución. 

Tabla 9: Tabla resumen Carta ICOMOS 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.11.CONCLUSIÓN DEL SEGUNDO CAPITULO. 

Este capítulo, tuvo como propósito principal de recopilación 

de información del registro del legado histórico y cultural de 

la ciudad de Chalchuapa, que abarcan distintos puntos de 

interés tales como: historia, legislación, arqueología y 

arquitectura. 

Situamos el estudio desde el origen de los primeros 

asentamientos humanos en territorio, su evolución social 

como civilización, divisiones políticas y étnicas; el drástico 

cambio cultural consecuencia de las invasiones y conquista 

españolas, remarcando la importancia histórica y la transición 

al paso del tiempo reflejando estos cambios por etapas 

identificadas por eventos que tuvieron gran influencia en la 

integración social y cultural de la ciudad de Chalchuapa  

Desde el punto de vista urbano se realizó un análisis 

morfológico que muestra el desarrollo y crecimiento de la 

traza en centro histórico, desde la época colonial hasta la 

época contemporánea, el surgimiento de los hitos y nodos que 

conforman la ciudad y permiten el funcionamiento expansión, 

mayormente provocado por el crecimiento demográfico y el 

comercio cuyos efectos causan cambios importantes en la 

consolidación del Centro Histórico de la Ciudad.  

Con la inclusión de bienes de patrimonio aislado ubicado en 

la periferia de del Centro Histórico de la ciudad de Chalchuapa, 

los cuales reflejan gran parte de la cultura y sentido de 

identidad local.  

La investigación acerca de la legislación y normativas 

vigentes que rigen la gestión ya administración del patrimonio, 

se basó conocer el tipo de respaldo municipal que aplica para 

resguardar el patrimonio dentro del Centro Histórico en 

Chalchuapa. 

Sin embargo, es necesario ahora que reconoce el trasfondo 

histórico socio-cultural y legal realizar un diagnóstico a través 

de análisis FODA y CAME para identificar problemáticas 

actuales desde el punto de vista urbano y arquitectónico que 

puedan afectar al patrimonio cultural arquitectónico del 

Centro Histórico de la ciudad de Chalchuapa, y cuál es el 

mejor curso de acción a llevar acabo a corto mediano y largo 

plazo.    
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3.0.DIAGNÓSTICO  

El presente diagnóstico constituye los principales elementos 

para identificar el estado actual del Centro Histórico de la 

ciudad de Chalchuapa desde el punto de vista urbano, 

descripción de estilos arquitectónicos, ámbito legal e 

inmuebles con valor cultural, realizando una investigación de 

clasificación de usos de suelos, infraestructura urbana y 

servicios básicos generales. 

 

El estudio de usos de suelos y sistemas viales, infraestructura 

y servicios son representados por medio de planos ilustrativos 

y de ubicación determinando si existen instalaciones o hay 

saturación de ellas. 

 

Análisis FODA, para determinar el estado actual completo de 

todos los ámbitos estudiados en el trabajo de investigación y 

proponer estrategias por medio de un análisis CAME, para 

tener una proyección a soluciones factibles y aplicables a la 

municipalidad en la ciudad de Chalchuapa. 

  

 

 

 

 

Fotografía 15: Centro histórico de Chalchuapa. 

 Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo. 

https://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
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3.1. USO DE SUELOS DEL CENTRO HISTORICO 

 

Plano 9: Plano de uso de suelos actualizado del Centro Histórico de 

Chalchuapa. 

 

Tabla 10: Tabla de usos de suelos del Centro Histórico. 

  

USO DE SUELOS DEL CENTRO HISTORICO DE 

CHALCHUAPA 

TIPO DE USO NUMERO DE LOTES PORCENTAJE 

Habitacional 641 58% 

Comercial 280 25% 

Mixto 130 11% 

Institucional 32 2% 

Sin Uso 11 1% 

Religioso 10 1% 

Zona Verde 3 1% 

Ruinas 6 1% 

Total 1113 100% 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo. 

Fuente: Elaboración propia. 



 

105 
 

En total existen 1113 lotes en el centro histórico, y el uso de 

suelos predominante es el habitacional, el cual consiste del 

58% de los lotes, seguido del uso comercial que forma el 25% 

del centro histórico.  

Se puede observar que el Centro Histórico es de carácter 

habitacional y comercial, mostrando prevalencia de viviendas 

en el norponiente de la ciudad y usos comerciales en el oriente 

junto a las vías de acceso principales al centro histórico. Los 

usos mixtos son prominentes en todo el centro histórico, 

siendo usos dispersos cercanos a comerciales aislados o 

instituciones. El centro histórico solo cuenta con tres zonas 

verdes, siendo estas un terreno sin uso, y los dos parques 

municipales. Existen inmuebles sin uso dispersos, además de 

edificaciones en ruinas y decaimiento. El uso religioso se 

localiza en el sur y en el centro, teniendo como principal la 

parroquia Santiago Apóstol. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

58%
25%

11%

2%

1%
1%

1%

1%

Uso de Suelos C.H. Chalchuapa

Habitacional Comercial Mixto

Institucional Sin Uso Religioso

Zona Verde Ruinas

Imagen 16: Gráfico de usos de suelos C.H. Chalchuapa. 
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3.2.INFRAESTRUCTURA URBANA 

3.2.1. RED HIDRAULICA 

 

                                    Plano 10: Plano hidráulico del Centro Histórico 

Sistema hidráulico del Centro Histórico 

de Chalchuapa 

Elemento Total 

Pozo Aguas negras 54 

Pozo Aguas lluvias 44 

Pozo Agua potable 40 

Tragantes 71 

El sistema hidráulico del Centro 

Histórico está conformado por una red de 

pozos de aguas negras, pozos de aguas 

lluvias, pozos de agua potable y 

tragantes. El centro histórico contiene 

todos los servicios hidráulicos; sin 

embargo, es notable la poca cantidad de 

tragantes en el área norte y nororiente de 

la ciudad. 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de trabajo. Fuente: Elaboración propia. 
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3.2.2. SISTEMA ELECTRICO 

 

 

Plano 11: Plano de sistema eléctrico del Centro Histórico. 

 

 

El sistema eléctrico del Centro Histórico está conformado por 

una red de postes eléctricos, postes de telefonía y cajas de 

telefonía, abasteciendo el servicio de energía eléctrica en el 

centro histórico. En la siguiente tabla se demuestra la cantidad 

de postes y cajas que forman la red eléctrica:  

Sistema Eléctrico del Centro Histórico de Chalchuapa 

Elemento Total 

Postes Eléctricos 301 

Postes Telefonía 252 

Cajas Telefonía 11 

          Tabla 11: Tabla de elementos del sistema eléctrico del Centro 

Histórico. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 
Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de trabajo. 
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3.3. EQUIPAMIENTO URBANO DEL CENTRO HISTORICO. 

El sector cuenta con un equipamiento urbano completo dado a su ubicación en el centro de la ciudad y su accesibilidad por dos avenidas 

ejes, siendo estas la 7ª avenida norte y la avenida 2 de abril. Dentro del mercado el equipamiento comercial se define en ventas de verduras, 

cocinas, artículos varios, cereales, calzados, entre otros. El edificio fue construido para 416 puestos, cuya tasa mensual varía entre $15.86 

y $175.07 según la administración del mercado municipal.  

 

  

Tabla 12: Tabla de equipamiento urbano del Centro Histórico. 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.4. VIALIDAD Y TRANSPORTE DEL CENTRO 

HISTORICO. 

 

El sistema vial comprende de calles, avenidas, autopistas, 

entre otras vías de circulación que posee la ciudad para el 

transporte de vehículos y peatones. Según el art.69 del 

Reglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción, establece 

una jerarquización vial que comprende dos grandes grupos: 

las vías de circulación mayor y las vías de circulación menor, 

las que a su vez se subdividen así:  

Circulación Mayor: Autopistas, Vías Expresas, Arterias 

Primarias y Arterias Secundarias. 

Circulación Menor: Vías de Distribución, Vías de Reparto y 

Vías de Acceso. 

Por lo tanto, se identifica una estructura vial en la ciudad de 

Chalchuapa que está compuesta por vías de circulación mayor, 

que permiten el transito fluido en todo el sector, y es en donde 

se observa la mayor circulación vehicular pesada. De igual 

manera el municipio se compone por vías de circulación 

menores las cuales permiten el tránsito poco fluido dentro del 

municipio. 

El sistema vial en este sector se origina a partir del acceso al 

municipio mediante la RN 13 (Red Nacional) la cual establece 

una conexión con la 7ª Avenida Norte-Sur, en donde es la 

arteria principal de distribución vehicular y peatonal en toda 

la ciudad. 

En la ciudad de Chalchuapa se pueden identificar las 

principales vías de circulación mayor, las cuales son: 7ª 

Avenida Norte-Sur, 4ª Avenida Norte-Sur, 2ª Calle Oriente-

Poniente y la 4ª Calle Oriente-Poniente. 

Así mismo se identifican las vías de circulación menor: Calle 

Ing. y Lic. Mario Alberto Nosiglia Duran, 1ª Calle Oriente, 

Calle Gral. Ramón Flores Oriente, 2ª Calle Oriente, 4ª Calle 

Oriente, 6ª Calle Oriente, 8ª Calle Oriente, 6ª Av. Norte, 4ª Av. 

Norte, Av. Club de Leones, Av. 2 de abril, Norte, 1ª Av. Norte, 

3ª Av. Norte, 5ª Av. Norte, 7ª Av. Norte y 9ª Av. Norte. 
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3.4.1. TRANSPORTE  

 

Chalchuapa es una ciudad de paso, histórica y patrimonial que tiene un uso residencial y comercial en su generalidad. Cuenta con terminal 

de buses, sistema de microbuses internos de la ciudad y transporte hacia colonias, caseríos y cantones en la periferia. El trasporte se clasifica 

en:  

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

  

TABLA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

RUTAS MICROBUSES RUTAS INTERURBANAS RUTAS INTERDEPARTAMENTALES 

13 DEL CENTRO DE C. A 

CUSCACHAPA 

218 Chalchuapa-Santa Ana D Colonia el Ángel-Refugio-Chalchuapa 

B Desconocido 406 Ahuachapán-San salvador C Colonia Trinidad-Refugio-Chalchuapa 

2SA Desconocido 210 Ahuachapán-Santa Ana 202 Ahuachapán-San salvador 

  277 San Lorenzo-Santa Ana   

  214 Atiquizaya-Santa Ana   

Tabla 13: Tabla de Transporte Colectivo 
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Plano 12: Plano de vialidad. 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas (MOP). Editado por grupo de trabajo.
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3.5. TRAMITES ACTUALES DE CONSTRUCCIÓN E 

INTERVENCION DE INMUEBLES DEL CENTRO 

HISTORICO DE CHALCHUAPA. 

El proceso de construcción de nuevos inmuebles y de 

alteración de inmuebles dentro del centro histórico requiere al 

usuario completar una serie de trámites y evaluaciones que 

autoricen las obras a realizar. Actualmente el proceso se 

realiza en tres instituciones, siendo éstas la Alcaldía 

Municipal, el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 

Urbano y el Ministerio de Cultura por medio de la Dirección 

General de Patrimonio Cultural y Natural. El proceso de 

intervención de un inmueble se detalla en los siguientes pasos: 

Paso 1: Resolución de factibilidad de obras del Ministerio 

de Cultura. 

Para obtener los permisos de factibilidad una persona natural 

propietaria particular o jurídica que represente una entidad 

pública o privada, debe presentar un juego de planos con los 

requerimientos establecidos para su evaluación, determinando 

si es una obra mayor o menor.  En caso de obras menores, la 

resolución será entregada en físico cuando sean los aprobados 

los planos. En caso de obras mayores se realizará una 

inspección del proyecto por un técnico de MINCULTURA. El 

proceso de factibilidad del proyecto solicitado y su resolución 

se hará en un plazo de 65 días hábiles. Una vez aprobado el 

proyecto, se procederá con los trámites necesarios para su 

aprobación en las instituciones faltantes.  

Paso 2: Permisos del Viceministerio de Vivienda y 

Desarrollo Urbano. 

Se requiere de los permisos del VMVDU para realizar algún 

tipo de construcción o intervención, los cuales incluyen un 

estudio de factibilidad de proyectos de urbanización y 

construcción, especificados en los formularios A-1, de 

Factibilidad de Proyectos de Urbanización y Construcción; y 

el formulario B-1 de Permisos de Parcelación y Construcción.   

Paso 3: Obtención de licencia de obras civiles.  

En la Alcaldía Municipal, el usuario debe realizar la 

cancelación de solvencia para obtener la licencia de 

construcción. 
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3.6.ANALISIS DAFO DEL PATRIMONIO CULTURAL ARQUITECTÓNICO Y PATRIMONIO AISLADO 

 

 ANÁLISIS: LEGAL 

ASPECTOS DEBILIDAD AMENAZAS FORTALEZA OPORTUNIDADES 

INSTITUCIONAL  

Actualmente no existe ni 

una unidad interna ni 

personal técnico en la 

municipalidad encargado 

de gestionar el 

patrimonio cultural.  

Por la centralización 

institucional de los 

trámites administrativos, 

las intervenciones al 

patrimonio se realizan sin 

permisos, alterando y 

dañando las edificaciones 

con valor patrimonial. 

Presencia de instituciones 

gubernamentales como 

MINCULTURA y el 

VMVDU que otorgan a la 

Alcaldía municipal de 

Chalchuapa las leyes de 

protección al patrimonio 

cultural y mantienen su 

aplicación a nivel local. 

 

 

 

Oportunidad de 

actualizar el registro y 

monitoreo de inmuebles 

con valor patrimonial de 

la ciudad.   

 

 

 

 

LEGAL 

No hay ordenanzas 

municipales que protejan 

al patrimonio cultural 

arquitectónico a nivel 

local. 

La obstrucción de la vía 

pública y aceras con 

publicidad dañan la 

imagen urbana y generan 

contaminación visual. 

Existencia de legislación de 

protección al patrimonio 

cultural arquitectónico a nivel 

nacional. 

Aplicación de 

instrumentos de 

regulación municipal en 

el centro histórico. 
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  La municipalidad hace 

efectiva la imposición de 

sanciones en intervenciones 

patrimoniales sin permisos. 

PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

El proceso de solicitar 

permisos de modificación 

de inmuebles 

patrimoniales es tardado 

y riguroso. 

El tiempo de respuesta 

reduce las posibilidades 

de restauro de un 

inmueble para un nuevo 

uso, lo cual lleva a su 

decaimiento. 

Destrucción del valor 

patrimonial de un 

inmueble por la 

ejecución de 

intervenciones no 

aprobadas.   

 

Los formularios de solicitud 

de permisos para hacer 

construcciones e 

intervenciones en el centro 

histórico pueden enviarse en 

línea.  

 

 

 

Es posible la creación de 

un enlace entre el 

Ministerio de Cultura y la 

Municipalidad por medio 

de una unidad de 

patrimonio. 

 

 

Tabla 14: Análisis DAFO Legal.  
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ANALISIS: URBANISMO 

ASPECTOS DEBILIDAD AMENAZAS FORTALEZA OPORTUNIDADES 

INFRAESTRUCTURA Existencia de 

infraestructura urbana 

en mal estado.  

Daños a edificaciones y bienes 

de valor patrimonial, cultural e 

histórico más antiguos por 

precipitaciones.  

Accesibilidad: la carretera 

panamericana (Las 

palmeras) y el bulevar 

Schafik Handal facilitan el 

acceso a la ciudad. 

Los inmuebles en ruinas 

abandonados pueden ser 

liberados por la 

municipalidad para la 

protección de la 

integridad física humana 

y de la imagen urbana.  

 

USO DE SUELOS En la zona nororiente 

y los alrededores del 

mercado se ha 

generado una zona 

comercial que 

incrementa de forma 

desordenada hacia el 

El crecimiento desordenado del 

comercio invade las zonas 

residenciales, bloqueando su 

accesibilidad, deteriorando la 

infraestructura y afectando la 

imagen urbana.  

 

El Centro Histórico todavía 

mantiene el uso habitacional 

como el más prominente. 

 

Existen zonas definidas de 

uso comercial y habitacional 

separadas. 

Oportunidad de 

mantener el uso de suelo 

habitacional y limitar el 

uso de suelo comercial 

en el área oriente de la 

ciudad, creando un 
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poniente y sur del 

Centro Histórico. 

 

Falta de usos de suelo 

del tipo recreativo. 

Invasión de espacios públicos 

por usos comerciales 

informales, dificultando la 

circulación vial. 

distrito comercial dentro 

del Centro Histórico. 

ARQUITECTURA La falta de 

mantenimiento de 

inmuebles en el 

Centro Histórico 

acelera su deterioro y 

su ruina. 

Ruptura de la continuidad de 

estilos arquitectónicos 

existentes en el Centro 

Histórico.   

Se conservan diversos 

estilos arquitectónicos que 

mantienen la identidad 

cultural arquitectónica de la 

ciudad. 

Mantener la imagen 

urbana de la ciudad por 

medio de la protección 

de edificaciones de valor 

patrimonial e histórico. 

PATRIMONIO Actualmente no existe 

un plan de desarrollo 

urbano que proteja el 

patrimonio histórico 

de la ciudad. 

Falta de 

mantenimiento en 

monumentos aislados. 

 Vandalismo de monumentos 

por falta de mantenimiento.  

Presencia de micro vegetación 

en techos y paredes por falta de 

mantenimiento.   

Los sitios arqueológicos de 

Chalchuapa son reconocidos 

en el país, debido a su valor 

cultural e histórico.  

El Centro Histórico 

tiene el potencial de ser 

uno de los centros 

culturales más 

importantes de la zona 

occidental. 

Tabla 15: Análisis DAFO Urbanismo. 
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ANALISIS: DESARROLLO LOCAL 

ASPECTOS 

SOCIALES 

DEBILIDAD AMENAZAS FORTALEZA OPORTUNIDADES 

SOCIO- 

CULTURAL 

PATRIMONIAL 

 

Escases de registros 

sobre el patrimonio, 

documentos en deterioro 

y pocos lugares de acceso 

a información. 

Perdida de registros en el 

inventario de bienes 

culturales e históricos sin 

respaldo electrónico.  

Existen registros del legado 

histórico cultural de la ciudad 

de Chalchuapa. 

Hay espacios e instituciones 

públicas municipales que 

promueven la cultura. 

Mejorar la accesibilidad a 

servicios públicos e 

información para mejor 

interacción social en el 

centro histórico. 

TURÍSTICO 

 

 

Las zonas intermedias 

que conectan los sitios de 

interés carecen de 

presencia policial y las 

unidades de salud están 

alejadas. 

No existe una oficina 

adecuada para la 

promoción del turismo. 

Peligro de la integridad física 

y vida de transeúntes en 

zonas de la periferia donde se 

ubican el patrimonio aislado 

por falta de seguridad. 

Existencia de: 

-Patrimonio natural 

-Gastronomía 

-Arqueología 

-Hostelería 

-Área urbana 

Recursos naturales como ríos, 

cerros, la laguna etc. 

Diversos establecimientos 

emergentes de comercio y 

hospedaje con rutas 

turísticas al interior de la 

ciudad. 

Tabla 16: Análisis DAFO Desarrollo Local. 
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3.7.ANALISIS CAME DEL PATRIMONIO CULTURAL ARQUITECTÓNICO Y PATRIMONIO AISLADO 

 

ANÁLISIS: LEGAL 

ASPECTOS CORREGIR AFRONTAR MANTENER EXPLOTAR 

INSTITUCIONAL Crear una unidad 

municipal con personal 

técnico capacitado que 

monitoree el patrimonio 

cultural arquitectónico. 

 

Descentralizar el acceso a 

información y agilizar el 

tiempo de respuesta de 

procesos que se realizan en 

la alcaldía. 

Mejorar la conectividad 

y comunicación entre 

las instituciones. 

Coordinación de 

inspecciones periódicas 

a registros del 

municipio. 

Establecer un itinerario de 

actualización de los registros de 

patrimonio. 

Contar con asistencia de 

instituciones que presten 

labores sociales. 

 

LEGAL 

Creación de 

instrumentos de gestión 

y protección del Centro 

Histórico.  

Liberación de elementos 

que obstruyen la imagen 

urbana. 

Dar seguimiento a la 

imposición de 

sanciones en 

intervenciones sin 

permisos, y aplicar las 

leyes de protección más 

rigurosamente. 

Seguimiento de los 

instrumentos propuestos de 

gestión y protección del 

patrimonio. 
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PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

Agilizar los procesos 

para intervenciones en 

el Centro Histórico. 

Acortar el tiempo de 

respuesta de solicitudes 

a través de la 

municipalidad. 

Ejecución de sanciones y 

clausura de proyectos no 

aprobados. 

El personal 

administrativo exigirá 

que los formularios y 

trámites siempre estén 

actualizados. 

 Creación de convenios de 

transferencia de competencias 

institucionales, otorgando 

autonomía a la municipalidad. 

Tabla 17: Análisis CAME Legal. 
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ANALISIS: URBANISMO 

ASPECTOS CORREGIR AFRONTAR MANTENER EXPLOTAR 

INFRAESTRUCTURA Mantenimiento y 

evaluación de la 

infraestructura urbana. 

Mantenimiento de la red 

hidráulica del Centro Hstórico.  

Obras de mantenimiento y 

liberación de calles del 

centro histórico. 

Revitalizar los 

inmuebles liberados en 

zonas verdes o jardines 

botánicos. 

USO DE SUELOS Incentivar el uso de 

arquitectura eco 

amigable e 

implementación de 

jardines.  

Aplicar sanciones a comercios 

informales que invadan las 

zonas residenciales, espacios 

públicos y calles.    

El cambio de uso de un 

inmueble será bajo los 

lineamientos según 

propuestas de protección y 

gestión. 

Creación de un distrito 

comercial delimitado y 

diseñar la distribución 

de los comercios. 

ARQUITECTURA Supervisión municipal 

en intervenciones en 

edificios 

patrimoniales. 

Preservar la línea de estilos 

arquitectónicos existentes y 

línea de construcción original. 

Inspección y evaluación de 

intervenciones por medio de 

unidad de protección del 

patrimonio centro histórico. 

Dar seguimiento a 

propuestas de protección 

del patrimonio 

arquitectónico. 

PATRIMONIO Integrar la protección 

del patrimonio 

cultural arquitectónico 

al desarrollo urbano.  

Realizar un mantenimiento 

constante de los espacios 

públicos y monumentos. 

Promoción mediática y 

participación ciudadana en 

la protección de los sitios 

arqueológicos.  

Implementación de 

seguridad y limpieza 

constante de zonas 

patrimoniales.  

Tabla 18: Análisis CAME Urbanismo. 
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ANALISIS: DESARROLLO LOCAL 

ASPECTOS 

SOCIALES 

CORREGIR AFRONTAR MANTENER EXPLOTAR 

SOCIO- 

CULTURAL 

PATRIMONIAL 

 

Crear una base de datos 

digital de documentos y 

registros del patrimonio 

en una unidad de 

protección del Centro 

Histórico.    

Actualización de los registros 

e información de manera 

digital para fácil acceso y 

mantenimiento.  

Recuperar los registros por 

medio de digitación de estos en 

una base de datos pública en 

las instituciones que 

promueven la cultura.   

Difusión de información 

del patrimonio a través de 

instituciones municipales.  

TURÍSTICO 

 

Mejorar la seguridad en 

sitios de interés turístico 

dentro del centro 

histórico. Aplicar 

normativas para prevenir 

el comercio informal en 

los alrededores de las 

zonas turísticas. 

Extender el apartado de 

propuesta de desarrollo a las 

zonas periféricas donde hay 

patrimonio aislado. 

Impulsar el turismo por medio 

de publicidad, promoviendo el 

patrimonio natural, 

arquitectónico y arqueológico. 

Integrar información del 

patrimonio cultural e 

histórico en 

establecimientos de 

comercio y hospedaje. 

Tabla 19: Análisis CAME Desarrollo Local. 
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3.8. LISTADO DE INMUEBLES REGISTRADOS COMO BIEN CULTURAL SEGÚN EL REGISTRO 2003.  

 

REGISTRO DE BIENES INMUEBLES PATRIMONIALES 2003 

MANZANA INMUEBLE UBICACION 

A-9 10 6ª avenida norte y Pasaje Chinquiz 

A-12 5 4ª avenida norte y 4ª calle poniente 

A-12 7 6ª avenida norte y 4ª calle poniente 

A-14 10 4ª calle poniente y Avenida Club de Leones 

A-15 4 6ª calle oriente y 1ª avenida norte No.6 

B-1 3 Callejón Directorio y 8ª avenida norte 

B-2 1 4ª calle poniente y Calle Santiago, entre 6ª y 4ª avenida norte 

B-2 2 4ª avenida norte y 4ª calle poniente 

B-3 1 Calle Santiago y callejón Directorio, 6ª y 4ª avenida norte 

B-4 2 4ª calle poniente No.8, entre 2ª y 4ª avenida norte 

B-4 3 4ª calle poniente y 3ª avenida norte No.6 

B-4 6 2ª avenida norte No.8, entre 4ª y 2ª calle poniente 

B-4 8 2ª avenida norte y 2ª calle poniente No.7 

B-5 1 4ª calle poniente y 2ª avenida norte No.4 

B-5 11 2ª avenida norte No-5, entre 4ª y 2ª calle poniente 

B-6 1 Avenida 2 de abril norte y 4ª calle oriente 

B-6 22 Avenida 2 de abril norte y 2ª calle oriente No.1 

B-9 1 4ª y 2ª calle oriente, 3ª y 5 avenida norte 

B-13 2 Callejón Directorio No. 10, entre 6ª y 4ª avenida norte 

B-13 3 Callejón Directorio y 4ª avenida norte No. 10 

B-14 1 2ª calle poniente, entre 2ª y 4ª avenida norte 

B-14 4 2ª avenida norte y calle General Ramón Flores No. 5 

B-16 17 Calle General Ramón Flores y avenida 2 de abril 

C-2 4 4ª avenida sur, entre Calle General Ramón Flores poniente y 1ª calle poniente 

C-2 9 6ª avenida sur y 1ª calle poniente 
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C-3 7 2ª avenida sur y 1ª calle poniente No.7 

C-4 4 Avenida 2 de abril sur No.4, entre Calle General Ramón Flores y 1ª calle poniente 

C-4 5 Avenida 2 de abril y 1ª calle poniente No.1 

C-5 15 Avenida 2 de abril sur No.3 

C-5 16 Avenida 2 de abril sur No.4, entre Calle General Ramón Flores oriente y 1ª calle 

oriente 

C-10 9 4ª avenida sur y 3ª calle poniente No.9 

C-11 2 1ª calle poniente y 2ª avenida sur 

C-12 1 1ª calle poniente y 2ª avenida sur No.8 

C-12 3 1ª calle poniente y avenida 2 de abril 

C-12 9 3ª calle poniente y 2ª avenida sur 

C-13 1 1ª calle oriente y Avenida 2 de abril 

D-2 12 6ª avenida sur, entre 3ª y 5ª calle poniente 

D-3 4 3ª calle poniente y 2ª avenida sur 

D-3 7 2ª avenida sur, entre 3ª y 5ª calle poniente 

D-3 11 5ª calle poniente y 4ª avenida sur No.7 

D-4 3 3ª calle oriente (Calle Mario A. Nosiglia D.) y avenida 2 de abril sur 

D-4 11 2ª avenida sur No.11, sobre 2ª avenida sur y avenida 2 de abril sur 

D-5 14 5ª calle oriente y avenida 2 de abril sur 

D-10 1 5ª y 7ª calle poniente, entre 6ª y 4ª avenida sur 

D-12 1 5ª calle poniente y 2ª avenida sur 

D-13 1 5ª calle oriente, Avenida 2 de abril y 1ª avenida sur No.2 

Aislado 1 Avenida 2 de abril sur y 9ª calle poniente No.1 

Aislado 2 7ª avenida sur y Calle Tazumal 

Aislado 3 Calle al Balneario El Trapiche 

Aislado 4 Calle al Balneario El Trapiche, Cantón San José 

Aislado 5 Carretera Panamericana (frente a entrada a la ciudad de Chalchuapa). 

Aislado 6 Calle El Tazumal 

Tabla 20: Listado de inmuebles registrados como bien cultural inmueble. 

Fuente: Listado de inmuebles inventariados con valor cultural en Chalchuapa. Otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de trabajo. 
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3.9. MODELO DE FICHA DE INVENTARIO UTILIZADA EN EL INVENTARIO DE INMUEBLES DEL AÑO 2003. 
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Imagen 17: Ficha de registro de inmuebles patrimoniales 2003. 

Fuente: MINCULTURA. 
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3.10. CONCLUSION DEL CAPITULO 3. 

El capítulo tres contiene los estudios de diagnóstico urbano 

como: fichas de registro de inmuebles, análisis de suelo e 

infraestructura, además de loa análisis D.A.F.O. y C.A.M.E. 

Después del análisis de uso de suelo realizado en el Centro 

Histórico de la ciudad de Chalchuapa, puede observarse un 

aumento en el uso de suelo de comercio, razón por la cual se 

llevaron a cabo intervenciones de restauración y revitalización 

por el cambio de uso en algunos de los inmuebles con valor 

patrimonial. De igual manera hay casos en los que se la 

intervención compromete la integridad física del inmueble, el 

estado de abandono e invasión de espacio por comerciantes 

informales y el deterioro o destrucción de estos inmuebles. 

Tomando como referencia el registro de inmuebles existente 

actualizado por última vez por CONCULTURA y la embajada 

de España en 2003, se realizará la actualización del registro de 

inmuebles patrimoniales del centro histórico de la ciudad de 

Chalchuapa e inmuebles aislados, por medio de una ficha de 

registro patrimonial incluyendo una sección de evaluación de 

fachada de los inmuebles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 16: Inmueble patrimonial ambiental. 

Fuente: fotografía tomada por grupo de trabajo.
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4. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE INMUEBLES PATRIMONIALES DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE 

CHALCHUAPA.  

El registro del conjunto de inmuebles con valor cultural 

localizados dentro del perímetro identificado como Centro 

Histórico de la ciudad de Chalchuapa e inmuebles aislados 

existentes, fue evaluado por última vez en 2003 por 

CONCULTURA (Hoy MINCULTURA), a través de un 

financiamiento otorgado por la Agencia Española de 

Cooperación. Dicho registro consta de 53 fichas que identifican 

los inmuebles con valor cultural más importantes, incluyendo 

inmuebles aislados en la periferia del centro histórico y espacios 

abiertos. Las fichas que fueron utilizadas para la actualización son 

poco prácticas pues los campos de información no pudieron ser 

llenados a totalidad debido a que la evaluación y análisis de los 

inmuebles fue por simple observación. Además de realizar la 

nomenclatura por manzana y delimitación del Centro Histórico, 

se agregó una lista de inmuebles que complementan el resto del 

centro histórico, y forman parte del conjunto urbano general que 

integra y consolida su imagen urbana. Sin embargo, esta lista es 

solo agregada como un anexo, es decir que no cuenta con una 

descripción de características de inmuebles desde el punto de vista 

arquitectónico que justifiquen su clasificación dentro del 

inventario. La nueva ficha técnica de inmuebles patrimoniales 

facilitada por MINCULTURA contiene los nuevos lineamientos 

necesarios para la evaluación de inmuebles con valor cultural a 

registrar. Para esta actualización se complementa la ficha con 

información descriptiva arquitectónica de las fachadas de los 

inmuebles y su estado de conservación justificando sus valores 

culturales que permiten determinar un nivel de intervención con 

base a seis categorías: Integrales, Parcial 1, Parcial 2, 

Contextual 1, Contextual 2 y Sin valor cultural, para establecer 

criterios de acción como marco normativo para su protección.  

La propuesta incluye un análisis generalizado para los inmuebles 

del conjunto urbano complementario considerados como 

Contextuales, a efectos de agregarlos a un nuevo listado con 

fichas y su debida evaluación describiendo características 

arquitectónicas comunes que los hacen parte de la imagen urbana. 

Por esto la propuesta incluye la actualización del registro existente 

y la inclusión de más inmuebles que según los criterios a utilizar 

formen parte integral del conjunto urbano y aislados del Centro 

Histórico de la ciudad de Chalchuapa. 
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4.1. FICHA DE REGISTRO DE INMUEBLES PATRIMONIALES ACTUAL  

El Ministerio de Cultura, por medio de la Dirección de Patrimonio Cultural Edificado ha formulado una ficha de registro nueva para la 

actualización de los inventarios de Bienes Culturales Inmuebles. La ficha posee nuevos criterios de evaluación del valor cultural de un 

inmueble, tomando en cuenta su fecha de construcción, estado de conservación, nivel permitido de intervención y descripción física. 

 

Imagen 18: Ficha de registro de inmuebles con valor patrimonial actual MINCULTURA. 

Fuente: Manual para la elaboración de Inventarios de Bienes Culturales Inmuebles (Ministerio de Cultura, 2018) 
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A continuación, se describe la terminología y criterios que contiene la ficha de registro, según el Manual para la elaboración de Inventarios 

de Bienes Culturales Inmuebles (Ministerio de Cultura, 2018) 

TERMINOLOGIA DE FICHA DE REGISTRO MINCULTURA 

TERMINOLOGIA DESCRIPCION 

Código de ficha Código asignado a cada inmueble que será configurado por letras y números. 

Manzana y número de 

inmueble 

Código y nomenclatura para la identificación de cada inmueble. 

Nombre del inmueble Identificación por rotulación o uso actual del inmueble 

Fecha de construcción Año o rango de tiempo dentro del cual fue edificado el inmueble. 

Diseñador-constructor Arquitecto, ingeniero o empresa encargada del diseño y/o construcción de la edificación o datada según placa 

o documentación histórica del inmueble. 

Perfil Ubicación del inmueble según el costado de la manzana (norte, sur, oriente, poniente) 

Imagen Fotográfica Fotografía tomada al inmueble durante el proceso de levantamiento de datos en campo para su identificación.  

Esquema de ubicación Localización del inmueble a través de un esquema planimétrico. 

N° de niveles Cantidad de niveles que posee una edificación, construidos sobre nivel de acera. 

Cantidad y usos de suelo Categorías de uso de suelo y número total de estos, bajo los cuales pueden identificarse las edificaciones, 

basados en las tablas establecidas por la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador - 

OPAMSS 

Cantidad y valor cultural Número total de valores y análisis de estos principios con un enfoque cultural que caracterizan un bien: 

primero, en el sentido social, que permite identificar el valor que tiene el bien para la sociedad en general o 

para una localidad específica; y, en segundo lugar, como referencia a las cualidades y características físicas 
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que se observan en el Bien, en lo particular características positivas, reales y potenciales que deben ser 

conservadas.   

Nivel de intervención y 

protección 

Constituye la clasificación o tipo de intervención permitida en los Bienes Culturales Inmuebles, ya sea en las 

edificaciones individuales o en cada uno de los inmuebles que forman parte del Centro o Conjunto Histórico, 

así como de su área de influencia. Tales niveles están en consonancia con la lista de valores descrita 

anteriormente. Por lo que el análisis de sus valores y su importancia dentro de la zona de emplazamiento, 

determinarán el Nivel de intervención a aplicar sobre el Bien Cultural Inmueble. 

Línea de construcción Establecimiento con base a la observación, si el inmueble aún conserva su línea de construcción original o 

esta ha sido modificada. 

Estado de conservación Se refiere al grado de deterioro que presentan los elementos y sistemas constructivos de una edificación; es 

decir comprende la degradación natural que se opera en los materiales debido a las condiciones del contexto 

en que se emplaza y al efecto de los fenómenos naturales que la afectan, y a las intervenciones humanas de 

forma directa o indirecta. Definido por: Óptimo, Bueno, Regular, Malo y Ruina. 

Dirección Ubicación por medio de calles, avenidas, numeración del Inmueble si lo posee y barrios, en el caso de que el 

centro histórico esté distribuido así. 

Nombre del propietario  Persona natural o jurídica bajo la cual está inscrito el inmueble en la alcaldía municipal respectiva. 

Código catastral municipal Dato bajo el cual se encuentra inscrito el inmueble en la alcaldía municipal correspondiente.  

Tabla 21: Tabla de terminología de ficha de registro MINCULTURA. 

 

 

 



 

134 
 

VALORES CULTURALES 

TERMINOLOGIA DESCRIPCION 

VALOR DE ANTIGÜEDAD Dependerá del año de construcción del inmueble y de los años de permanencia del mismo a lo 

largo de la historia, es decir que un bien cultural inmueble puede llegar a ser más valioso por 

su prolongada existencia y su trascendencia en el tiempo habiendo superado diferentes etapas 

de la historia. 

VALOR DE AUTENTICIDAD Bienes culturales inmuebles que se conservan sin modificaciones o alteraciones significativas, 

y que en consecuencia mantienen su originalidad. 

VALOR DE AUTORIA Constituye una obra de un destacado autor, autores, grupo nacional o extranjero y que ha 

dejado testimonio de su producción en el ámbito de la arquitectura o ingeniería, asociado a 

una época, estilo o tendencia estilística. 

VALOR CIENTIFICO Potencial de investigación que puede tener el subsuelo de un lugar, y su existencia en un bien 

cultural inmueble dependerá de la importancia de la información que existía en el mismo, de 

su singularidad, de su calidad, de su capacidad representativa para la construcción de nuevos 

conocimientos.  

VALOR ESTETICO-

ARQUITECTONICO 

Consta de principios generales, criterios o consideraciones de la forma, escala, color, textura 

de materiales, olores, sonidos, que en conjunto hacen que un objeto sea percibido como 

poseedor de “belleza”. 

VALOR ESPIRITUAL-RELIGIOSO Valor asociado al significado sagrado o hierático representado a través de un bien cultural 

inmueble, sitio o lugar, que emana de las creencias y enseñanzas de una devoción que 

organiza a una sociedad. 

VALOR HISTORICO Valor que abarca la historia estética, científica, social y local, por lo tanto, está relacionado en 

gran medida con el resto de valores acá mencionados. 

VALOR SIMBOLICO Se refiere a las representaciones del patrimonio derivadas en la relación, combinación e 

influencia que ha tenido el bien cultural inmueble con aspectos históricos, políticos y étnicos 

relacionados a la vida en sociedad, y pueden incluir ideas, materiales y hábitos a través del 

tiempo. 

VALOR SOCIAL Abarca cualidades por las cuales un lugar se ha convertido en un foco de sentimientos 

espirituales, nacionales, políticos o culturales para un grupo mayoritario o minoritario de la 

población. 
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VALOR TECNOLOGICO Valor que se otorga a un inmueble por poseer elementos o técnicas constructivas novedosas 
para su ámbito local y que constituyeron un avance innovador para la época de su 

construcción. 

VALOR URBANO Producto de la relación de un inmueble con su contexto o área de emplazamiento, en el que 

dicha relación puede ser de integración o de predominancia, dependiendo del carácter 

arquitectónico y la monumentalidad de cada edificación, así como de la función urbana que 

desempeña y de su permanencia en el tiempo. 

VALOR DE USO Determinado por el uso continuado de la función original para la cual fue diseñado-construido 

un inmueble. 

Tabla 22: Tabla de criterios de Valor Cultural. 

Fuente: Manual para la elaboración de Inventarios de Bienes Culturales Inmuebles (Ministerio de Cultura, 2018). 

NIVELES PERMITIDOS DE INTERVENCION 

TERMINOLOGIA DESCRIPCION 

INTEGRAL Aplica a inmuebles o espacios abiertos de un grupo arquitectónico o ingenieril de excepcional valor, representativos 

para la comunidad, la ciudad o el país, los cuales, por ser irremplazables, deben ser preservados en su integridad, tanto a 

nivel espacial, como compositivo, estructural, arquitectónico, tipológico, o por contener equipamientos que se 

consideren bienes culturales muebles o inmuebles por destino. 

PARCIAL 1 Categoría que corresponde a los inmuebles o espacios abiertos que presentan características de especial interés 

arquitectónico o ingenieril a nivel urbano o rural, en cuanto a su localización predial, volumetría, organización espacial, 

tipología arquitectónica, estructural y estilística, así como elementos ornamentales; que por su importancia y aporte al 

tesoro cultural salvadoreño deben ser conservados. 

PARCIAL 2 Aplica a inmuebles o espacios abiertos con características arquitectónicas, urbanísticas o ingenieriles sobresalientes por 

ser representativas de un período específico del desarrollo de la ciudad, y que por ende presentan rasgos fundamentales 

e identitarios que deben ser conservados, preservando así sus características formales, estilísticas, espaciales, 

volumétricas y tipológicas internas y externas, a pesar de que hayan sufrido ciertas transformaciones en su imagen. 

CONTEXTUAL 1 Inmuebles urbanos que aun cuando no tengan características arquitectónicas relevantes, por su ubicación, perfil urbano, 

volumetría, rasgos estilísticos y materiales constructivos, son compatibles con el contexto donde se localizan, 

ofreciendo un acompañamiento adecuado a otros bienes con categoría superior, y aportando al mantenimiento de la 

imagen paisajística de su entorno inmediato.  
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CONTEXTUAL 2 Inmuebles modestos y de menor valor arquitectónico, que forman parte de grupos de inmuebles que, en conjunto, 
contribuyen a mantener la identidad arquitectónica y urbanística del sector donde se emplazan, generando una imagen 

de unidad. 

SIN VALOR 

CULTURAL 

Categoría aplicada a inmuebles que no presentan características arquitectónicas, urbanísticas o ingenieriles que 

ameriten su conservación, sea por constituir edificaciones nuevas a base de materiales y sistemas constructivos 

contemporáneos que no presenten una relevancia a nivel tecnológico, o por ser edificaciones que ya perdieron 

sustancialmente las connotaciones de su tipología original como consecuencia de modificaciones agresivas; por tanto 

pueden ser intervenidos atendiendo las normas técnicas que se establezcan dependiendo de su área de emplazamiento. 
Tabla 23: Tabla del criterio de niveles permitidos de intervención 

Fuente: Manual para la elaboración de Inventarios de Bienes Culturales Inmuebles (Ministerio de Cultura, 2018) 

ESTADO DE CONSERVACION 

TERMINOLOGIA DESCRIPCION 

OPTIMO Cuando una edificación evidencia un constante mantenimiento en las superficies exteriores, cubiertas y elementos 

decorativos. 

BUENO Cuando la edificación presenta deterioros asociados con la falta de mantenimiento pero que no constituyen amenazas 

potenciales a la conservación de los elementos y sistemas constructivos.  

REGULAR Cuando existe evidencia de deterioros avanzados en los elementos arquitectónicos que han dado paso a otros deterioros 

de mayor escala, como la presencia de micro flora en las manchas de humedad relacionadas con problemas de filtración 

en las cubiertas o con fallas en los sistemas de drenaje de aguas lluvias, fisuras en recubrimientos por asentamiento de 

los elementos de madera, etc. Sin embardo no están aún comprometidos los sistemas estructurales de la edificación. 

MALO Cuando el deterioro ha ocasionado la pérdida parcial o total de elementos decorativos y arquitectónicos como cornisas, 

ventanas o puertas, existen colapsos parciales en la cubierta y su estructura, pérdida parcial de recubrimientos en 

paredes, fisuras en ángulos de ventanas, etc. La integridad de los sistemas estructurales está comprometida pero sus 

daños aún son reversibles pues no amenazan el colapso como leves desplomes o separación de paredes y 

recubrimientos. 

RUINA Cuando los deterioros han avanzado al punto de comprometer de manera irreversible la estabilidad estructural y con 

ello la habitabilidad de la edificación con el colapso total de la cubierta y su estructura, y colapso parcial de las paredes. 

Tabla 24: Tabla del criterio de Estado de Conservación de un inmueble 

Fuente: Manual para la elaboración de Inventarios de Bienes Culturales Inmuebles (Ministerio de Cultura, 2018) 
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TIPOLOGIA DE USO DE SUELO 

TIPOLOGIA USO DESCRIPCION 

HAB HABITACIONAL Vivienda unifamiliar, apartamento vertical, vivienda/condominio horizontal, mesón, 

comunidad/interés social. 

CYS COMERCIO Y 

SERVICIOS 

Comercio de bienes al por menor y mayor, mercados, supermercados, centros comerciales, venta de 

artículos industriales y comerciales, venta de artículos diversos, comercio de servicios, servicios de 

reparación, servicios de comida, gasolinera, gasolinera con tienda de convivencia, servicios 

financieros, servicios profesionales, servicios varios, servicios funerarios, servicios de alojamientos, 

hoteles, hostales/casas de huéspedes, moteles y hospedajes. 

ALM ALMACENAMIENTO Bodegas y depósitos de bienes/productos, tiangue. 

IND  INDUSTRIAL Industria de alimentos, industrial textil/cuero, industria maquila/zona franca, industria de 

madera/papel, industria mineral no metálica/metálica/maquinaria, industria química, otras. 

INS INSTITUCIONAL Ministerio y oficinas de gobierno (central y local), representaciones oficiales y embajadas, 

alcaldías/distritos, organismos no gubernamentales/autónomos, instalación del ejército, tribunales, 

puestos de policía, estación de bomberos, reclusorios. 

SAS SALUD Y 

ASISTENCIA 

SOCIAL 

Hospital, centro de salud/unidad de salud, clínicas/laboratorios, clínicas veterinarias, centros de 

asistencia social, consultorios.  

EDU EDUCACION Guardería/jardín de niños, escuelas/colegios, técnica, universitaria, escuela de educación especial, 

centros de capacitación/centros de idiomas/escuelas de arte, ciber/Infocentro. 

RYE RECREACION Y 

ENTRETENIMIENTO 

Centros sociales, centros nocturnos/cervecerías, salas de juegos/casinos, zoológicos/acuarios, 

jardines botánicos, centros turísticos recreativos, cines. 

CUL CULTURA Bibliotecas, centros culturales/teatro/auditórium, exposición/galería de arte, centros de 

convenciones, casa de la cultura. 

REL RELIGION Iglesias católicas, otras iglesias/lugares de culto, seminarios/conventos/centros de retiro. 

DEP DEPORTE Centros deportivos/polideportivos/gimnasio, canchas deportivas, estadios, gimnasios privados. 

TRA TRANSPORTE Terminales interdepartamentales, terminales urbanas, estacionamientos públicos/privados, 

aeropuertos, helipuertos/hangares. 

AGR AGROPECUARIO Víveres, granjas, rastro, fincas/beneficios, ingenios. 

ESA ESPACIOS 

ABIERTOS  

Metropolitano, urbano/plaza, áreas verdes ornamentales, recreativas, parques, de protección. 
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INF INFRAESTRUCTURA Estaciones/subestaciones eléctricas, estaciones de bombeo, tanques/depósitos de agua, estaciones 
de transferencia de basura, relleno sanitario, antenas/torres, vallas, cementerio público, cementerio 

privado. 

OTR OTROS Terreno o vivienda en alquiler o deshabitada, terreno baldío, edificación en abandono.  

Tabla 25: Tabla de tipologías de uso de suelo 

Fuente: Manual para la elaboración de Inventarios de Bienes Culturales Inmuebles (Ministerio de Cultura, 2018) 

La ficha se ha complementado con celdas descriptivas de elementos arquitectónicos importantes de un inmueble, como las ventanas, puertas 

y su ornamentación en fachadas, además de una descripción general del inmueble. Se detallan los materiales utilizados, se describen los 

elementos arquitectónicos encontrados en las fachadas y las características de estos. 

 

Imagen 19: Complemento descriptivo a ficha de registro de inmuebles patrimoniales MINCULTURA. 

Fuente: Elaborado por grupo de trabajo. 
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4.2. RECORRIDOS PROCESIONALES 

En Chalchuapa existen dos recorridos procesionales, 

celebrados desde 1880 aproximadamente durante la semana 

santa y fiestas patronales. En el sector poniente de norte a sur, 

se ubican los barrios san Sebastián y Santa Cruz en el que esta 

la parroquia Santiago Apóstol cuyo recorrido procesional es 

en la zona del conjunto urbano de los inmuebles integrales y 

parciales del Centro Histórico, los cuales son parte del 

crecimiento y desarrollo urbano de la ciudad entre 1870 y 

1930. En el sector oriente de norte a sur, están los barrios 

Apaneca y Las Animas, en la cual se ubica la iglesia conocida 

como El Calvario (Señor de las misericordias), a la cual 

pertenece el segundo recorrido en ambos barrios y 

comprenden el bloque del conjunto urbano con el mayor 

número de inmuebles contextuales y sin valor histórico; 

debido a que presenta la mayor parte del crecimiento 

comercial y habitacional entre 1940 hasta la época 

contemporánea.  

Recorrido Santiago Apóstol: sobre 6°Av. Nte., 6°Cl. Pte., 

Av. 2 de abril, 5°Cl. Pte. 4° Av. Sur, Cl. Directorio  

Recorrido El Calvario: sobre 7° Av. Nte., 4° Cl. Ote., 1°Av. 

Nte., 3° Cl. Ote. y Boulevard Schafik Handal.  

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo. 

Plano 13: Rutas de procesiones. 
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4.3. CLASIFICACIÓN Y REGISTRO DE INMUEBLES CON VALOR CULTURAL. 

 

Para esquematizar de una manera más practica la distribución 

del registro actualizado y la nueva evaluación de clasificación 

de inmuebles con valor cultural, se presenta un mapa de 

nomenclatura cromático en el plano del Centro Histórico de la 

ciudad de Chalchuapa que divide los inmuebles por 

categorías: 

Primero los inmuebles de la actualización del registro hecho 

en 2003.  

Segundo los inmuebles agregados a la categoría integral y 

parcial incluidos por tener características y elementos 

arquitectónicos propios de la época en la que fueron 

construidos y que forman parte de la identidad urbana del 

centro histórico. 

Tercero la clasificación de las categorías contextuales y sin 

valor cultural que simplemente aportan a la imagen urbana y 

aquellos que fueron modificados, están en ruinas o causan 

disonancia debida a su uso o características   

 

Imagen 20: Inmuebles Registrados. 

Fuente: Imagen y fotografías elaboradas por grupo de trabajo. 
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Plano 14: Plano de niveles permitidos de intervención de inmuebles del Centro Histórico 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de trabajo. 
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4.4. ACTUALIZACION DEL REGISTRO DE INMUEBLES PATRIMONIALES DEL CENTRO HISTORICO  

INMUEBLES CLASIFICADOS DE CATEGORIA DE NIVEL DE INTERVENCION INTEGRAL: 
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INMUEBLES CLASIFICADOS DE CATEGORIA DE NIVEL DE INTERVENCION VALOR PARCIAL 1: 
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INMUEBLES CLASIFICADOS DE CATEGORIA DE NIVEL DE INTERVENCION PARCIAL 2: 
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INMUEBLES CLASIFICADOS DE CATEGORIA DE NIVEL DE INTERVENCION CONTEXTUAL 1: 
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INMUEBLES CLASIFICADOS DE CATEGORIA DE NIVEL DE INTERVENCION CONTEXTUAL 2: 
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INMUEBLES CLASIFICADOS COMO CONTEXTUALES 2 (PERFILES POR MANZANA): 
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4.5. CONCLUSION DEL CAPITULO 4. 

La actualización del registro demuestra que el Centro 

Histórico posee una considerable cantidad de inmuebles con 

valor cultural divididos en los barrios que lo conforman, 

encontrándose entre el barrio Santa Cruz y el barrio San 

Sebastián el conjunto de inmuebles culturales con valor 

integral y parcial, correspondientes a el recorrido procesional 

Santiago Apóstol; y entre el barrio Las Animas y el barrio 

Apaneca el conjunto de inmuebles con valor contextual y sin 

valor cultural, correspondiente a la zona comercial del Centro 

Histórico.  

El Centro Histórico esta seccionado en áreas con usos de 

suelos diversificados de viviendas particulares con estilos 

influenciados por el neo clásico; zonas comerciales, 

equipamiento urbano y la vivienda popular colectiva 

evolucionando a instituciones educativas hasta a mediados de 

la década de 1960; de manera paralela se levantan las 

edificaciones que emulan los estilos modernistas remarcando 

nuevamente el eclecticismo con elementos del Art Deco y Art 

Nouveau que decoran las fachadas, y forman parte integral del 

conjunto urbano consolidando el Centro Histórico de la ciudad 

de Chalchuapa y su periferia.   

Para la protección de los inmuebles registrados e  identificados 

con valor cultural, se propone la  creación de un plan  de 

protección del patrimonio cultural arquitectónico, que permita 

gestionar de manera   eficiente   medidas de protección, 

normativas, reglamentos, trámites y permisos necesarios para  

cualquier intervención a inmuebles dentro del Centro 

Histórico, con la creación de una unidad municipal que llevará 

a cabo la aplicación de los lineamientos necesarios para 

ejercer la política de protección con la administración de un 

personal técnico calificado, además se proyectarán 

recomendaciones para el seguimiento de la propuesta original 

para mediano y largo plazo.     
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5. PROPUESTA DE PLAN DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ARQUITECTONICO DEL CENTRO HISTÓRICO 

DE CHALCHUAPA. 

5.1. INTRODUCCION  

La investigación realizada ha recopilado información sobre la 

historia, leyes y desarrollo urbano del Centro Histórico de 

Chalchuapa, como base para realizar un diagnóstico de la zona. 

El diagnóstico es un instrumento de evaluación del estado 

actual del Centro Histórico, identificando los usos de suelos e 

infraestructura urbana, análisis DAFO y CAME para 

identificar problemas y formular estrategias para la solución 

de estos. Como una estrategia fue se realizó la actualización 

del inventario de bienes culturales inmuebles, con un registro 

fotográfico y descriptivo de inmuebles del Centro Histórico, 

estableciendo su nivel de intervención permitido y el registro 

de otros inmuebles con valor cultural arquitectónico. Por tanto, 

con base al diagnóstico y registro realizado en el centro 

histórico, se considera necesario la propuesta de un plan de 

protección del patrimonio cultural, que consista en una serie 

de propuestas que entran en función en una unidad municipal 

de protección del patrimonio del Centro Histórico, además de 

recomendaciones a mediano y largo plazo.  

 

Fotografía 17: Inmueble con valor cultural. 

Fuente: Fotografía tomada por grupo de trabajo. 
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5.2. CONCEPTUALIZACIÓN DE LA 

PROPUESTA DE GESTION Y ADMINISTRACION 

DEL PATRIMONIO CULTURAL 

ARQUITECTONICO (GAPCA) DEL CENTRO 

HISTORICO DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA.   

Esta propuesta GAPCA es un instrumento de 

información técnica para la protección, el monitoreo, la 

evaluación y actualización periódica del patrimonio 

cultural, bajo criterios de preservación y consolidación 

de la imagen urbana. El plan está enfocado a la 

protección del patrimonio cultural por medio de las 

siguientes directrices:  

 Directriz número uno: Directriz de medidas de 

protección para el Centro Histórico. 

 Directriz número dos: Creación de una unidad 

municipal de gestión, control y monitoreo del centro 

histórico, el perfil profesional del personal técnico, 

normativas y reglamentos, la agilización de trámites y 

emisión de permisos de intervención del centro histórico. 

La base legal del plan se establece en la Ley Especial de 

Protección del Patrimonio Cultural y su Reglamento, 

además del código municipal. 

 Directriz número tres: Mejoramiento de procesos 

de intervención y construcción de inmuebles del centro 

histórico. 

 Directriz número cuatro: Directriz de propuesta 

de transferencia de competencias institucionales. 

5.3. MISIÓN 

Proteger los inmuebles de valor cultural por medio de 

instrumentos como normativas, capacitaciones técnicas, 

participación ciudadana, promotores sociales y asesoría 

gubernamental. 

5.4. VISIÓN 

Preservar el legado arquitectónico de uno de los centros 

históricos más importantes del país y su identidad 

cultural, proyectando la mejora de la imagen urbana del 

centro histórico.      

5.5. OBJETIVO GENERAL 

Crear una unidad municipal de gestión, monitoreo, 

protección y preservación de los inmuebles con valor 

cultural, para los inmuebles del Centro Histórico y 

aislados de la ciudad de Chalchuapa.
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Fuente: Elaboración propia. 

Imagen 21: Esquema de propuesta GAPCA 
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5.6.DIRECTRICES DEL PLAN. 

1. DIRECTRIZ DE MEDIDAS DE PROTECCION PARA 

EL CENTRO HISTORICO DE CHALCHUAPA. 

La siguiente directriz se centra en el establecimiento de 

medidas de protección para los inmuebles de valor cultural 

ante cualquier intervención que altere su integridad física, 

siendo estas en forma de sanciones y multas por parte de la 

municipalidad y el Ministerio de Cultura, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley Especial de protección 

al Patrimonio cultural de El Salvador. Las multas tendrán un 

valor mínimo de dos salarios mínimos, y un máximo de un 

millón de salarios mínimos dependiendo de la gravedad de los 

daños y alteraciones realizados a un inmueble cultural sin los 

permisos emitidos por el Ministerio de Cultura. Estos daños 

serán evaluados por personal calificado de la municipalidad 

en base a los lineamientos del Ministerio de Cultura.  

Según el artículo 30 de la Ley Especial de Protección del 

Patrimonio Cultural de El Salvador y el artículo 23 de su 

Reglamento, “cuando un bien cultural esté en peligro 

inminente de sufrir un daño o de ser destruido, se deberán 

aportar las medidas de protección que se estimen necesarias”. 

Las medidas de protección serán aplicables tanto para un bien 

cultural inmueble individual localizado en zona urbana o rural, 

como para contextos urbanos identificados como Centros y 

Conjuntos Históricos de las diferentes ciudades del país, 

dependiendo del caso y razón de ser de su protección, 

permitiendo con ello la valorización, conservación, 

revitalización, renovación o rescate de un área urbana, o de 

una edificación, construcción o infraestructura puntual. 

(Ministerio de Cultura, 2018) 

Las medidas de protección se dividen en dos tipos: 

 Ámbitos de ordenación diferenciados: para núcleos 

urbanos. 

 

 Niveles permitidos de intervención: para inmuebles 

individuales 
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AMBITOS DE ORDENACIÓN DIFERENCIADOS. 

Constituyen una subdivisión dentro de un territorio urbano, que agrupa áreas o conjuntos de inmuebles, cuyas características específicas, la 

conservación de su homogeneidad e incluso sus transformaciones, propician el establecimiento de una ordenación pormenorizada, dentro de los 

cuales y para efectos de esta ordenación es necesario el cumplimiento de los siguientes criterios: A) Constituir grupo de inmuebles con similar 

valor cultural; B) Compartir el mismo nivel permitido de intervención o uno parecido; C) Posee características arquitectónicas y/o urbanas 

similares; D) Usos de suelo compatibles; E) Tener niveles de altura afines.  

En base a estos criterios, los ámbitos de ordenación se clasifican de la siguiente manera.  

AMBITOS DE ORDENACIÓN DIFERENCIADOS 

CATEGORIA DESCRIPCION 

CATEGORIA 1 Se aplica en núcleos urbanos conformados de inmuebles con características comunes en cuanto a naturaleza y tipología 

arquitectónica, estableciendo una homogeneidad y continuidad morfológica.  

CATEGORIA 2 Se aplica a núcleos urbanos que conservan características tipológicas, estilísticas y arquitectónicas, a pesar de sus 

transformaciones. 

CATEGORIA 3 Son todos aquellos núcleos urbanos cuyas características estilísticas, arquitectónicas y urbanísticas han sido alteradas 

notablemente, como resultado del incumplimiento de normas de construcción y protección al patrimonio cultural 

edificado, desarrollando usos de suelos no compatibles, líneas de construcción modificadas y segregaciones inadecuadas 

de lotes. 

CATEGORIA 4 Corresponde a inmuebles cuya calidad arquitectónica y urbanística los vuelve relevantes y con alto significado cultural y 

patrimonial, merecen un tratamiento especial para garantizar su protección y conservación. 

CATEGORIA 5 Corresponde al tratamiento de los espacios públicos, conformados por bordes o limites naturales, plazas, plazuelas, 

parques, triángulos viales, aceras, arriates, vías, avenidas, calles, caminos, entre otros; que sean de carácter histórico o no, 

que impactan la imagen urbana y genera remates visuales por pasajes pintorescos. 

AREA DE 

INFLUENCIA 

Comprende el entorno ambiental y paisajístico de un inmueble que forma parte, o contribuye a su significado y carácter. 

Se considera como un perímetro de protección para los bienes culturales inmuebles, cuya delimitación es necesaria para la 

conservación de los valores culturales y la mitigación de los impactos que puedan afectarlos.   

Tabla 26: Ámbitos de ordenación diferenciados. 
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Cada ámbito de ordenación diferenciado posee una serie de 

actuaciones urbanas permitidas, los cuales son específicos 

para cada núcleo urbano. Los ámbitos de   ordenación de 

categoría 1, 2 y 3 permiten las siguientes actuaciones urbanas: 

 Renovación urbana: Transformación de las 

edificaciones, equipamiento e infraestructura, necesaria a 

consecuencia de su envejecimiento o para adaptarla a nuevos 

usos y diferentes actividades. 

 Mejoramiento y recuperación de la imagen urbana: 

Dirigida a mejorar la calidad de vida de la población a través 

de la recuperación del espacio público y la integración de 

equipamiento e infraestructura. Liberación de contaminación 

visual. 

 Alturas máximas permisibles: Conservar el 

comportamiento volumétrico de los inmuebles que conforman 

el núcleo urbano a intervenir y regular los niveles de altura 

según sea el caso.  

 Protección de la composición original y tratamiento 

estético arquitectónico: Conservar la dimensión estética, 

tipológica y estilística de los inmuebles para la conservación 

o recuperación de la imagen urbana. 

 Usos de Suelo: Brindar recomendaciones de aquellas 

actividades que sean compatibles con los inmuebles que 

conforman los núcleos urbanos y sus características 

específicas, preferentemente usos que no impliquen la 

modificación sustancial de un inmueble, sus materiales, 

sistemas constructivos y concepto estético-arquitectónico. 

 Habitabilidad: Se asegurarán las condiciones óptimas 

de salud y confort en los edificios, a través de la aplicación de 

la normativa vigente en cuanto a urbanismo y construcción se 

refiere, tanto en aspectos ambientales como físico espaciales. 

Los ámbitos de ordenación 4 permiten las siguientes 

actuaciones urbanas: 

 Cualquier intervención que se pretenda ejecutar en las 

cercanías del bien cultural inmueble, deberá tomar en 

consideración la protección del paisaje urbano y del entorno 

inmediato a este, de forma tal, que las acciones a realizar se 

orienten favor y nunca en detrimento de su puesta en valor. 

 Se tomará en consideración la protección de las 

perspectivas urbanas inmediatas al bien cultural inmueble; en 

tal sentido se buscará recuperar los perfiles, traza, línea de 
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construcción original, mejoramiento de fachadas y 

cerramientos en inmuebles. 

 Toda intervención que se pretenda ejecutar sobre el 

bien cultural inmueble estará orientada a la recuperación o 

mejoramiento de ese, debiendo priorizarse las acciones que 

buscan recuperar, reforzar o proteger su estabilidad 

estructural. 

 Los proyectos de intervención permitidos para los 

bienes culturales inmuebles pueden ser de restauración, 

rehabilitación, recuperación, conservación, mejoramiento y 

mantenimiento. A excepción de las obras de mantenimiento, 

las intervenciones deberán estar sustentadas con un estudio de 

diagnóstico cuya profundidad dependerá de las características 

particulares de cada inmueble y su nivel de intervención 

propuesto. 

 Se considera oportuna la realización de evaluaciones 

integrales para verificar el estado de conservación de cada 

edificación, con la que se pueda identificar riesgos potenciales 

y amenazas para su protección. 

 Se brindará un especial interés en la conservación, 

protección y salvaguarda de los bienes inmuebles por destino 

que posean estas edificaciones, ya sea su función o 

dimensiones no pueden ser removidos del lugar donde se 

encuentran emplazados, ya que fueron diseñados para 

ubicarse en dicho espacio como tal: cielo raso puertas, 

portones, ventanas, balcones, artesonados, mosaicos, etc. 

(Ministerio de Cultura, 2018) 

Las actuaciones urbanas permitidas para la categoría 5 son:  

a) Mantenimiento y conservación de trazados originales, 

y del recubrimiento tradicional de vías de circulación peatonal 

y vehicular.  

b) Revalorización mediante la animación paisajística de 

áreas verdes a través de la ornamentación con nueva 

vegetación. 

c) Identificación y salvaguarda de especies vegetales de 

interés y árboles antiguos de relevancia. 

d) Protección de vistas y mejoramiento estético de los 

perfiles, línea de construcción, fachadas, aceras y arriates, 

pudiéndose reducir de ser necesario anchos de rodajes, previa 

autorización de la institución competente. (Ministerio de 

Cultura, 2018) 
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Para la categoría de Área de influencia, las medidas 

de protección se aplicarán a cada inmueble del área 

de manera individual, protegiendo el conjunto por 

medio de obras de restauración, conservación, 

consolidación, rehabilitación, reconstrucción parcial 

en casos excepcionales y obras de mitigación de 

riesgos establecidos en el artículo 86 del reglamento 

de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 

Cultural de El Salvador.  

En el Centro Histórico se identificaron seis núcleos 

urbanos con categorías de ordenamiento diferentes, 

identificados por colores según categoría, 

determinada por el nivel permitido de intervención de 

los inmuebles. 

 

  

 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo

Plano 15: Plano de ámbitos de ordenación del Centro Histórico 
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AMBITO DE ORDENACION: CATEGORIA 1 Y 2  

La categoria comprende de los conjuntos de inmuebles con 

nivel de intervencion integral, parcial 1 y 2, siendo estos 

inmuebles los que poseen un alto valor histórico y cultural, 

ademas de presentar una riquezza arquitectonica y social para 

el Centro Historico. Se ha identificado un núcleo en el 

poniente y parte del sur oriente, el cual se delimita por la 8ª 

calle poniente, Calle Directorio, calle General Ramon Flores 

y 7ª calle oriente-poniente; y las 1ª , 2 de abril, 6ª y 8ª 

avenidas. El núcelo comprende en su mayor parte a los 

barrios Santa Cruz y San Sebastian, los cuales posee el mayor 

conjunto de inmuebles históricos y correspondientes a la 

procesión Santiago Apostol.    

 

 

 

 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo.

Plano 16: Ámbito de ordenación categoría 1 y 2 
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AMBITO DE ORDENACION: CATEGORIA 3  

En la categoría 3, que comprende de inmuebles que son 

clasificados con nivel de intervención contextual 1 y 2, se han 

delimitado dos áreas al poniente y al oriente del Centro 

Histórico. El área principal se encuentra al oriente y está 

delimitada entre las 7ª y 8ª calles oriente, la avenida 2 de abril 

y la 7ª avenida, comprendiendo los barrios Las Animas y 

Apaneca. Al poniente se encuentra un núcleo aislado de cinco 

manzanas que se conforman de inmuebles de valor contextual, 

el cual está delimitado por la 7ª calle poniente y calle 

Directorio, y entre las 6ª y 8ª avenidas sur. El área corresponde 

a los inmuebles más nuevos en el Centro Histórico, 

correspondientes a la procesión de El Calvario.    

 

 

 

 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo

Plano 17: Ámbito de ordenación categoría 3 
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AMBITO DE ORDENACION: CATEGORIA 4  

En la categoria 4, que comprende del entorno marcado por 

inmuebles de alto valor historico y patrimonial, se 

identificaron dos núcleos de protección. El primer núcleo se 

encuentra al poniente determinado por la Parroquia Santiago 

Apóstol, el cual genera un área de influencia delimitado por 

la 6ª calle poniente, pasaje Chinquiz y Calle General Ramón 

Flores poniente, y las 2ª y 8ª avenidas norte. 

El segundo núcleo se encuentra al oriente determinado por el 

Mercado Municipal, el cual genera un area de influencia 

delimitado por la 6ª calle oriente y la Calle General Ramon 

Flores Oriente, y las 1ª y 7ª avenidas norte. 

Estas zonas requieren de protección especial, debido a que 

forman parte del entorno e imagen urbana que rodea a los 

edificios historicos de mayor valor cultural del Centro 

Histórico.  

 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo

Plano 18: Ámbito de ordenación categoría 4 
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AMBITO DE ORDENACION: CATEGORIA 5 

Para la categoria 5, que comprende de áreas verdes y espacios 

abiertos, se identificó un núcleo de protección determinado 

por los espacios abiertos principales del Centro Histórico, 

siendo estos el Parque Santiago Apostol, el Parque José 

Matias Delgado y la zona verde entre la 6ª avenida norte y el 

pasaje Chinquiz. Estas zons crean un área de influencia 

delimitada entre la 6ª  calle poniente y la calle Directorio, y 

entre la 4ª y 8ª avenida norte. Los parques son nodos e hitos 

importantes en el Centro Histórico, aportando a la imagen 

urbana y entorno de la zona, y se ubican dentro del barrio 

Santa Cruz. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo

   

Plano 19: Ámbito de ordenación categoría 5 
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NIVELES DE INTERVENCIONES PERMISIBLES 

La directriz número dos establece los grados y tipos de intervención permitidos en inmuebles de valor cultural de acuerdo a los niveles de 

intervención identificados en la actualización del inventario de bienes culturales. A continuación, se establecen los grados y tipos de 

intervenciones y su alcance. 

GRADOS DE INTERVENCION 

TERMINOLOGIA DESCRIPCION 

PRESERVACIÓN Constituye el conjunto de medidas cuyo objetivo es prevenir el deterioro de los inmuebles. Es una acción que 

antecede a las intervenciones de Conservación y/o Restauración, procurando que las alteraciones a un inmueble se 

retarden lo más posible.   

CONSERVACIÓN Consiste en la aplicación de los procedimientos técnicos cuya finalidad es detener los mecanismos de alteración o 

impedir que surjan nuevos deterioros en un edificio histórico. Su objetivo es garantizar la permanencia del patrimonio 

arquitectónico. 

RESTAURACIÓN Consiste de todos los procedimientos técnicos que buscan reestablecer la unidad formal y la lectura del bien cultural 

en su totalidad, respetando su historicidad, sin falsearlo. 

MANTENIMIENTO Se constituye por acciones que eviten que un inmueble intervenido vuelva a deteriorarse, por lo que se realizan 

después de que se han concluido los trabajos de conservación o restauración efectuados en el monumento 

arquitectónico. 

Tabla 27: Tabla de grados de intervención 
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TIPOS DE INTERVENCION 

TERMINOLOGIA DESCRIPCION 

LIBERACIÓN Es la intervención que tiene por objeto eliminar (materiales y elementos) adiciones, agregados y material que no 

corresponde al bien inmueble. 

CONSOLIDACIÓN Es la intervención que tiene por objeto detener las alteraciones que están en proceso en el inmueble. 

REESTRUCTURACIÓN Es la intervención que devuelve las condiciones de estabilidad perdida o deteriorada, garantizando sin límite 

previsible, la vida de una estructura arquitectónica.  

REINTEGRACIÓN Tipo de intervención que tiene por objetivo devolver unidad a elementos arquitectónicos deteriorados o que han 

sido desubicados por medio de su integración a su inmueble original.   

INTEGRACIÓN Tipo de intervención que aporta elementos nuevos y visibles para la conservación de un inmueble.   

RECONSTRUCCIÓN Intervención con el objetivo de volver a construir partes desaparecidas o perdidas de un inmueble o monumento. 

Tabla 28: Tabla de tipos de intervención 

 

TIPOS DE OBRA 

TERMINOLOGIA DESCRIPCION 

OBRA MENOR Las obras menores se definen como intervenciones a detalles arquitectónicos y elementos que no afectan la 

estructura principal del inmueble, siendo estos cambios de pintura, rotulación en caso comercial, liberación y 

consolidación de elementos arquitectónicos.    

OBRA MAYOR Las obras mayores se definen como intervenciones del sistema constructivo del inmueble, siendo estas las obras 

de tipo restructuración, reintegración, integración y reconstrucción. 

Tabla 29: Tabla de tipos de obra 

 

Los tipos de intervención se determinan a través de la evaluación de un inmueble según su grado de intervención y nivel de intervención 

permitido. La evaluación determinará la magnitud de la obra, clasificándola como obra menor o mayor definidas por los tipos de intervención 

y su alcance.  
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NIVEL DE INTERVENCIÓN: INTEGRAL 

El nivel de intervención integral se aplica a inmuebles o espacios 

abiertos de un grupo arquitectónico de excepcional valor, 

representativos para la comunidad, la ciudad o el país, los cuales, 

por ser irremplazables, deben ser preservados por su integridad, 

tanto a nivel espacial, estructural, arquitectónico, tipológico o por 

contener equipamiento considerado como bienes culturales. Las 

intervenciones permitidas para el nivel integral son la restauración, 

conservación, consolidación, rehabilitación, reconstrucción 

parcial en casos excepcionales para garantizar la identidad física 

y características originales del inmueble. Se permiten obras de 

protección inmediata para mitigación de riesgos inminentes, 

incorporación de instalaciones necesarias para el funcionamiento 

de los usos a los que se destine la edificación. Las obras de 

ampliación o integración solo podrán permitirse en los casos en 

que se garantice que los valores intrínsecos y la autenticidad del 

inmueble no se verán comprometidos. Los inmuebles de nivel 

Integral podrán ser intervenidos solo por personal técnico y bajo 

el amparo del Ministerio de Cultura. Para cualquier intervención 

se requerirá una evaluación previa a la otorgación de aprobación 

de proyectos. (Ministerio de Cultura, 2018)  

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo. 

Plano 20: Plano de inmuebles con nivel Integral 
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NIVEL DE INTERVENCION: PARCIAL 1 

El nivel de intervención parcial 1 es correspondiente a inmuebles 

o espacios abiertos que presentan características de especial 

interés arquitectónico o ingenieril a nivel urbano o rural, en 

cuanto a su localización predial, volumetría, organización 

espacial, tipología arquitectónica, estructural y estilística, así 

como elementos ornamentales, que por su importancia deben ser 

conservados. 

Solo se permitirán obras que no afecten las cualidades intrínsecas 

del inmueble, así como la lectura original de sus elementos. 

Podrán ejecutarse obras de restauración, conservación, 

consolidación, rehabilitación, reconstrucción parcial en casos 

excepcionales para mantener la integridad física y características 

originales. Se podrán realizar obras de mitigación de riesgos 

inminentes, reparaciones locativas, liberación de elementos 

agregados, y la incorporación de nueva infraestructura de 

servicio e instalaciones necesarias para el funcionamiento del uso. 

(Ministerio de Cultura, 2018) 

 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo. 

 

Plano 21: Plano de inmuebles con nivel Parcial 1 
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NIVEL DE INTERVENCION: PARCIAL 2 

El nivel parcial 2 categoriza a inmuebles o espacios abiertos con 

características arquitectónicas, urbanísticas o ingenieriles 

sobresalientes por ser representativas de un período específico del 

desarrollo de la ciudad, y que por ende presenta rasgos 

fundamentales que deben ser conservados, preservando así sus 

características formales, estilísticas, espaciales, volumétricas y 

tipológicas internas y externas, a pesar de que hayan sufrido 

ciertas transformaciones en su imagen.  

Se permiten intervenciones controladas en función de promover 

la sostenibilidad del inmueble, permitiendo procesos de 

conservación y restauración de sus elementos originales, 

estructurales constructivos y decorativos. Conservación, 

rehabilitación, reestructuración funcional, obras de integración 

condicionada, reconstrucción parcial, reparaciones locativas, 

demolición controlada de elementos modificados o discordantes 

con las características tipológicas y ambientales del inmueble, 

ampliaciones y obras de protección inmediatas ante riesgos 

inminentes. (Ministerio de Cultura, 2018) 

 

 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo 

Plano 22: Plano de inmuebles con nivel Parcial 2 
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NIVEL DE INTERVENCION: CONTEXTUAL 1 

Son inmuebles que no poseen características arquitectónicas 

relevantes, por su ubicación, perfil urbano, volumetría, rasgos 

estilísticos y materiales constructivos, son compatibles con el 

contexto en el que se localizan, ofrecen un acompañamiento 

adecuado a otros bienes con categoría superior, manteniendo la 

imagen urbana. 

Se permitirán obras de consolidación, conservación, restauración, 

obras de protección inmediata, reparaciones, liberación de 

elementos agregados no originales del inmueble, ampliaciones de 

espacio si se permite y no rompe con el concepto del inmueble, 

obras que mejoran su funcionamiento y condiciones de 

habitabilidad. Obras invasivas que integren nuevos elementos, 

remodelen o adapten el inmueble a un nuevo uso deberán ser 

justificados debidamente. (Ministerio de Cultura, 2018) 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo 

Plano 23: Plano de inmuebles con nivel Contextual 1 
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NIVEL DE INTERVENCION: CONTEXTUAL 2 

El nivel contextual ubica inmuebles de menor valor 

arquitectónico, que forman parte de grupos de inmuebles que, 

en conjunto, contribuyen a mantener la identidad arquitectónica 

y urbanística del contexto. Los inmuebles de este nivel deben 

respetar las edificaciones patrimoniales en su contexto, y sus 

intervenciones deben mejorar o recuperar la traza urbana, línea 

de construcción original, perfil urbano, volumetría e imagen 

urbana del sector, sin generar falsos históricos e imitaciones.  

Se permitirán obras de restauración, consolidación, 

conservación, obras de integración, obras de protección 

inmediata para mitigación de riesgos, reparaciones, 

remodelaciones, obras de adaptación de nuevo uso, liberación 

de elementos agregados, reestructuraciones funcionales y 

ampliaciones. Se mantendrán alturas, tipologías de cubiertas, 

ritmos de vanos y otras características urbanas similares. 

(Ministerio de Cultura, 2018) 

 

 

 

Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo 

Plano 24: Plano de inmuebles con valor Contextual 2 
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NIVEL DE INTERVENCION: SIN VALOR CULTURAL 

Los inmuebles sin valor cultural no poseen características 

arquitectónicas, urbanísticas o ingenieriles que ameriten su 

conservación, sea por construir edificaciones nuevas a base de 

materiales y sistemas constructivos contemporáneos que no sean 

relevantes tecnológicamente. Los inmuebles que han perdido 

sustancialmente su tipología original por modificaciones 

agresivas, deben ser intervenidos de acuerdo a normas técnicas 

establecidas en su contexto. 

Se permitirán obras de ampliación, obras de protección inmediata 

para mitigación de riesgos, remodelación, reconstrucción, 

reparaciones, demolición parcial o total y la nueva construcción 

de un inmueble de acuerdo a una evaluación previa al 

otorgamiento de la aprobación de proyectos.   

 

 

 Fuente: Plano otorgado por MINCULTURA. Editado por grupo de 

trabajo 

Plano 25: Plano de inmuebles Sin Valor Cultural 
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2. DIRECTRIZ DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO 

La unidad se encargará de la gestión y protección del 

patrimonio cultural bajo lineamientos estipulados por el 

Ministerio de Cultura y la alcaldía municipal de Chalchuapa.  

Esta unidad se encargará de la recolección, calificación, 

almacenamiento y distribución de información del Centro 

Histórico por medios análogos y digitales, notificando sobre 

obras de intervención, construcción y alteraciones del 

patrimonio cultural sin la evaluación y permisos necesarios.  

Registrar y actualizar hallazgos de patrimonio apoyados por 

herramientas y técnicas para maximizar la accesibilidad e 

información. 

Gradualmente expandirá su función a distintos tipos de 

patrimonio como intangible y natural y así cubrir aspectos 

relacionados a amenazas como son los desastres naturales y 

posible vandalismo aplicando las medidas necesarias de 

protección establecidas en la Ley Especial y su Reglamento.     

Esta directriz consiste en determinar propuestas que 

conformen el desarrollo de la nueva política de protección del 

patrimonio arquitectónico, sumando un elemento más a la 

autonomía de la administración municipal para el control 

sobre el patrimonio arquitectónico local. Las propuestas 

establecidas son los siguientes. 

2.1. PROPUESTA DE AGILIZACIÓN DE PROCESOS 

Los trámites requeridos para realizar intervenciones a 

inmuebles con valor patrimonial o construcción de nuevos 

inmuebles por medio de la descentralización de estos. 

Operando bajo los lineamientos del Ministerio de Cultura para 

facilitar a los usuarios la obtención de permisos y manejo de 

trámites legales de intervención del patrimonio.  

2.2. PROPUESTA DE CONTROL URBANO, 

MONITOREO Y ACTUALIZACIÓN. 

Salidas de campo periódicas para la evaluación del conjunto 

de inmuebles con valor patrimonial del centro histórico por los 

supervisores técnicos auxiliares de la unidad de Centro 

Histórico verificando proyectos de intervención a inmuebles, 

elaborando informes de inspección, delimitar el nivel de 

intervención permitidos en inmuebles, asesoramiento a 

usuarios y propietarios públicos y privados en desarrollo de 

proyectos según prioridades y la recuperación de patrimonio 

por inversión  de interés social y cultural.  

El asesoramiento y supervisión de formulación, coordinación 

y ejecución de planes, programas y proyectos de intervención, 
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conservación y manejo de inmuebles dentro del Centro 

Histórico. 

Con los inmuebles de valor cultural arquitectónico, en el área 

delimitada, continuando el registro de todos los inmuebles que 

comprenden las manzanas del Centro Histórico y su zona de 

amortiguamiento con radio de influencia.  

Radio de Influencia: El radio de influencia se establece en el 

perímetro delimitado como Centro Histórico de la ciudad de 

Chalchuapa, siendo el área entre las 7ª y 8ª calles, y las 7ª y 8ª 

avenidas.      

2.3. PROPUESTA DE DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE 

UNIDAD DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO 

Este es un anteproyecto con una proyección arquitectónica 

con un sistema constructivo con materiales livianos acortando 

su tiempo de construcción minimizando costos de mano de 

obra y maquinaria pesada, causando un mínimo impacto 

ambiental. Su objetivo aparte de ser la sede de la 

administración del patrimonio es incorporarse a la imagen 

urbana y entorno natural próximo, y así no causar disonancia 

con el conjunto de inmuebles inmediatos. 

 

2.4. PROPUESTA DE PERFIL PROFESIONAL DEL 

PERSONAL TECNICO. 

Formulación de perfiles profesionales para el personal técnico 

de la unidad de gestión y administración del patrimonio 

cultural arquitectónico del Centro Histórico. Además, se 

establecerá el mínimo del equipo necesario para el 

funcionamiento óptimo de las labores de la unidad.  

1. Perfil profesional de jefatura de la unidad de 

Centro Histórico. 

 Cargo: Jefatura de Unidad de Centro Histórico. 

 Descripción de cargo: Gestión y ejecución de planes 

protección, preservación y mejoramiento de patrimonio 

cultural e histórico. 

 Funciones básicas: creación y difusión de proyectos 

y conservación del Centro Histórico, brindar asesoría y 

capacitaciones técnicas a ciudadanos propietarios y 

arrendatarios en intervenciones de inmuebles del Centro 

Histórico, redacción de informes semanales de evaluación y 

monitoreo de patrimonio.  
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 Formación académica: ARQUITECTO/A con 

Diplomado (o Maestría de preferencia) en Restauración o 

Manejo del patrimonio. 

 Conocimiento específico: Diseño, conocimiento de 

leyes de patrimonio cultural, urbanismo, procesos y sistemas 

constructivos, dominio del idioma inglés. 

 Otros aspectos: Liderazgo, coordinación de equipos de 

trabajo, habilidad para comunicarse, iniciativa, resiliencia. 

 Experiencia: 1 año en cargos similares. 

 

2. Perfil profesional de auxiliares de unidad de Centro 

Histórico. 

 Cargo: Auxiliar de Unidad de Centro Histórico. 

 Descripción de cargo: diseño arquitectónico, atención al 

público y ejecución de planes, difusión de información de 

mejoramiento de patrimonio cultural e histórico, 

monitoreo e inspección de intervenciones, elaboración de 

bitácoras técnicas, asesorías técnicas. 

 Funciones básicas: creación y difusión mediática de 

proyectos y conservación del Centro Histórico, brindar 

asesoría y promoción de participación ciudadana, 

ejecución de ordenanza y reglamentos, monitoreo 

periódico.  

 Formación académica: ARQUITECTO/A 

 Conocimiento específico: Conocimiento de leyes de 

patrimonio cultural, urbanismo, procesos y sistemas 

constructivos, dominio del idioma inglés. 

 Otros aspectos: capacidad de acatar indicaciones y 

trabajo en equipo, habilidad para comunicarse, iniciativa 

cooperativa, resiliencia. 

 Experiencia: no necesaria. 

 

3. Perfil profesional de asistente administrativo de 

unidad de Centro Histórico. 

 Cargo: Asistente administrativo de Unidad de Centro 

Histórico. 

 Descripción de cargo: Recepción, atención al 

público, difusión y orientación de información general de 

oficina de patrimonio de Centro Histórico, administrar 

archivos. 
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 Funciones básicas: redacción de documentos 

administrativos, asistente de jefatura, manejo de formularios, 

control de itinerarios. 

 Formación académica: bachiller. 

 Conocimiento específico: conocimiento de procesos 

y trámites de patrimonio, manejo de registros digitales, 

dominio del idioma inglés.  

 Otros aspectos: capacidad de acatar indicaciones, 

habilidad para comunicarse, iniciativa cooperativa, 

resiliencia. 

 Experiencia: no necesaria. 

 

4. Otros perfiles. 

Estudiantes: 

En general son para puestos técnicos temporales para realizar 

servicio social y pasantillas a estudiantes de bachillerato y 

universitarios con 60% de su carrera cursada o en proceso de 

graduación: 

 Bachilleres en general o con opciones afines al 

patrimonio, turismo, etc. 

 Estudiantes de arquitectura, ingeniería civil o carreras 

que involucren historia, antropología, sociología entre otras 

carreras afines al patrimonio histórico y cultural. 

Profesionales: 

Recomendación y evaluación de perfiles profesionales para 

seguimiento de la propuesta si se formulara un plan maestro 

de desarrollo local: Abogado/a para imposición de sanciones, 

sociólogo y promotores sociales para planes de desarrollo 

municipal y para el manejo de cuentas un administrador de 

empresas, según sea requerido por el plan y proyección del 

mismo.  

2.5. PROPUESTAS DE ACTIVIDADES DE 

PROMOCION DEL PATRIMONIO CULTURAL DE 

CENTRO HISTORICO. 

Asesoría, capacitación y orientación promoviendo la 

participación ciudadana en temas de: 

 Sensibilización del público sobre el valor y sentido de 

patrimonio cultural. 

 Conocimiento de potenciales amenazas y su 

prevención. 
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 Capacitación y orientación para identificar señaléticas 

de servicios de interpretación, actividades educativas y 

comunicación en general.  

 Programas de promoción con potencial educativo del 

patrimonio.  

 Transmisión mediática facilitando al público en 

general y agentes sociales clave. 

 Fomentar el conocimiento, reconocimiento, respeto y 

fortalecimiento del patrimonio local a través de promotores 

sociales. 

3. DIRECTRIZ DE MEJORAMIENTO DE 

PROCESOS DE INTERVENCIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE INMUEBLES DEL CENTRO HISTÓRICO. 

El proceso actual para obtener una resolución de factibilidad 

de un proyecto dentro del centro histórico de Chalchuapa 

requiere al responsable ir a la Dirección General de 

Patrimonio Cultural y Natural para empezar el proceso de 

evaluación del proyecto. Para agilizar este proceso, se propone 

la descentralización de los trámites por medio de la 

transferencia de competencias del Ministerio de Cultura a una 

Unidad de Gestión del Centro Histórico en la municipalidad 

de Chalchuapa. Esta unidad representaría el vínculo entre el 

Ministerio y la Municipalidad, teniendo la facultad de asesorar 

y revisar proyectos dentro del centro histórico para determinar 

si se trata de una obra mayor o menor. Si es obra menor, la 

unidad tendrá las competencias para agendar visitas 

evaluadoras al sitio y otorgar resoluciones de factibilidad. Si 

la obra es mayor, la unidad se encargará de enviar el proyecto 

a la Dirección General de Patrimonio Cultural y Natural para 

continuar el proceso de evaluación. De no poseer los permisos 

de intervención, el proyecto llegará a su clausura. 

4. DIRECTRIZ DE PROPUESTA DE 

TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES. 

La municipalidad tendrá permitido la intervención de 

monumentos de categoría local y que sean propiedad de la 

alcaldía municipal de Chalchuapa, limitado a obras de 

mantenimiento hasta que la municipalidad obtenga la 

autonomía y competencias institucionales del Ministerio de 

Cultura a través de un fortalecimiento institucional y 

normativo por medio de la creación de una Ordenanza del 

Centro Histórico que pueda ser aplicada por la municipalidad. 
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Para la intervención de bienes culturales de propiedad privada, 

el propietario deberá obtener los permisos de intervención 

emitidos por el Ministerio de Cultura, los cuales requerirán 

una evaluación del inmueble por personal calificado de la 

unidad de Centro Histórico propuesta. 

1. Primera Fase: Gestión Y Administración 

 Gestión y control de obras menores de intervención de 

intervención a inmuebles con valor cultural arquitectónico 

 Otorgar y negar permisos para intervenciones de 

inmuebles y suspensión de obras de construcción a los 

inmuebles dentro del centro histórico. 

 Regulación de la publicidad con respecto a rótulos, 

letreros que puedan interferir, obstaculizar o contaminar las 

fachadas de los inmuebles dañando la imagen urbana. 

 Evitar la saturación e introducción de cerámica en las 

fachadas y aceras. 

 Regulación en la paleta cromática o bien el tono de 

colores recomendablemente en tono paste o mate  

 Recomendación y asesoría para obras de restauración  

 Reconstrucción con sistemas constructivos y 

materiales propios del estilo del inmueble. 

 Inspección, monitoreo, realización de bitácoras 

técnicas e informes semanales del estado del patrimonio 

cultural arquitectónico del Centro Histórico de Chalchuapa. 

Tras proyectar propuestas para la primera fase de la unidad 

de Centro Histórico es necesario contemplar su posible 

expansión a distintas fases que consolidaran la unidad como 

un agente autónomo de control del patrimonio cultural e 

histórico que incluya el patrimonio intangible y natural de la 

ciudad de Chalchuapa más allá del Centro Histórico, 

agrandando su zona de amortiguamiento a las zonas más 

relevantes aisladas del municipio de Chalchuapa una vez que 

sea formulado un Plan maestro de desarrollo local y 

ordenamiento urbano, una Ordenanza de protección al 

Patrimonio cultural y convenios institucionales para su 

fortalecimiento siguiendo lineamientos de MINCULTURA 

para la transferencia de competencias.      
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2. Segunda Fase: Autonomía 

 Propuesta de programas de capacitaciones técnicas 

sobre la gestión y preservación del patrimonio cultural 

arquitectónico.   

 Propuesta de manejo de inmuebles en desuso y ruinas. 

 Dotar a la unidad de un personal profesional 

multidisciplinario para cubrir diferentes ramas de la 

protección y preservación del patrimonio local. 

 Dar capacitación técnica periódica al equipo de la 

unidad de centro histórico. 

 Propuesta de programa de liberación de añadidos a 

fachadas con valor cultural arquitectónico.  

 Hacer actualizaciones y evaluaciones del estado del 

centro histórico y evaluar si es necesario su expansión. 

 Propuesta de rescate y rehabilitación de edificaciones. 

 

3. Tercera fase: Recomendaciones 

 Propuesta de reordenamiento urbano de la zona 

comercial informal en la zona Tazumal propuesta de 

regulación de rotulación y vallas publicitarias. 

 Propuestas de revitalización de rutas hacia sitios 

turísticos. 

 Estudios de impacto ambiental y planes de limpieza 

auto sostenibles por medio de reciclaje y tratamiento de 

desechos. 

 Propuestas de reforestación e introducción de 

vegetación en la zona urbana y el Centro Histórico. 

 Propuesta de reordenamiento y restricción de la 

expansión de la zona comercial informal del mercado 

municipal. 

 Proyecto de remodelación del edificio del mercado 

municipal. 

 Plan de revitalización de monumentos de la ciudad de 

Chalchuapa. 

 Proyecto de remodelación del edificio de la Alcaldía 

Municipal. 

 Propuestas de protección del patrimonio intangible, 

natural y mueble para su integración a las propuestas del plan. 
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5.7. MARCO LEGAL BASE DEL PLAN DE 

PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

La base legal consiste en las leyes de protección del 

patrimonio; la Ley Especial de Protección del Patrimonio 

Cultural, su Reglamento, y las cartas internacionales de 

protección del patrimonio ratificados por el Gobierno de la 

República de El Salvador. La unidad de Centro Histórico 

propuesta en este plan estará bajo las normativas y 

lineamientos establecidos por el Ministerio de Cultura, así 

como de las normativas establecidas en el Código Municipal. 

La administración municipal tendrá el deber de crear y aplicar 

una Ordenanza de gestión del Centro Histórico para la 

protección de los inmuebles con valor cultural.  La ordenanza 

regulará los tipos de intervenciones que se pueden realizar en 

inmuebles dentro del Centro Histórico, su tramitología, 

prohibiciones, requisitos para resoluciones, infracciones, 

sanciones y recursos. Las infracciones serán dividas en leves, 

graves y muy graves, y determinarán las multas a imponer y 

otras sanciones. La ordenanza tendrá un área de influencia 

delimitado en el Centro Histórico, y podrá extenderse a la zona 

de amortiguamiento que a futuro pueda definirse. 
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5.8. CONCLUSION DE LA PROPUESTA DE PLAN 

DE PROTECCIÓN. 

Las directrices desarrolladas en el capítulo cinco contienen las 

propuestas como posibles soluciones para la gestión y 

administración del patrimonio cultural arquitectónico, por 

medio de la municipalidad y MINCULTURA.  

Para la primera directriz se describieron las medidas de 

protección que afectan al Centro Histórico, delimitando los 

núcleos de protección y niveles de intervención permitidos 

para los inmuebles, definiendo el alcance de las intervenciones 

permitidas por la municipalidad y los propietarios.  

En la segunda directriz se establecieron las funciones de la 

unidad de Centro Histórico, su alcance y perfiles profesionales 

para el personal sugerido.  

La tercera directriz desarrolla una propuesta de agilización de 

los procesos y trámites para intervenciones de inmuebles 

dentro del Centro Histórico, así también clausurar obras de 

intervenciones mayores sin permisos.  

La cuarta directriz puntualiza el proceso y requisitos para la 

primera fase de la unidad de Centro Histórico y su área de 

control, cuya función y requerimientos sirven para el 

mejoramiento institucional y la autonomía en la gestión y 

administración del patrimonio cultural e histórico.  

Estas directrices conforman la primera fase de la propuesta de 

gestión y protección del patrimonio cultural arquitectónico, 

que hace necesario el diseño arquitectónico de la unidad 

propuesta.  
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CONCLUSION. 

Este trabajo de grado es un documento elaborado con la 

función de ser un instrumento para la implementación de 

gestión y protección del patrimonio cultural del Centro 

Histórico, con un marco teórico que refleja el legado histórico-

cultural de Chalchuapa, su desarrollo morfológico y la base 

legal que protegen al patrimonio cultural. Se realizó un 

diagnóstico del estado actual del conjunto urbano y la 

actualización del inventario de inmuebles con valor cultural 

en el Centro Histórico; formulando propuestas que identifican 

las medidas de protección aplicables a núcleos de inmuebles 

con valor cultural, administrándolas de manera local, la 

creación de un vínculo entre la municipalidad y el Ministerio 

de Cultura por medio de una Unidad de gestión del Centro 

Histórico, la agilización de trámites de evaluación e 

intervención de inmuebles y los requisitos para una futura 

transferencia de competencias de MINCULTURA a la Unidad 

de gestión Centro Histórico propuesta, fortaleciendo la 

autonomía municipal. Se pueden contemplar a futuro la 

creación de instrumentos técnicos y legales para la  

 

consecuente formulación de un Plan Maestro de Desarrollo 

Local, potenciando el desarrollo cultural y social para la 

ciudad de Chalchuapa. 

 

Imagen 22: Propuesta de diseño de Unidad de Centro 

Histórico. 

Fuente: Elaboración propia. 
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6. ANEXOS

GLOSARIO DE TERMINOS. 

Barrio: Son las secciones de la ciudad cuyas dimensiones oscila entre 

medianas y grandes porciones de la ciudad. Concebidos como de un 

enlace bidimensional en el que el observador entra en su mente y son 

reconocibles como si tuvieran un carácter que los distingue de su 

entorno. 

Bien cultural inmueble: Son las edificaciones, elementos o 

fragmentos arquitectónicos y ornamentales, testimonios de una etapa 

histórica, hecho o de un personaje, que sean expresión de la estética 

de una época o región. 

Bienes culturales: Se llaman bienes culturales a todos aquellos 

bienes u objetos que su expresión y testimonio de la creación humana 

o de la evolución de la naturaleza y que tengan un valor de interés 

histórico, artístico o científico. Se consideran los bienes 

pertenecientes a épocas precolombinas, colonial, independencia y 

post independentista, así como los de la época contemporánea que 

merezcan reconocimiento de su valor cultural. 

Bienes inmuebles: Son todas las obras arquitectónicas, artísticas o 

históricos, como sitios arqueológicos, conjuntos históricos y 

edificaciones de interés, así con valor patriótico, como plazas, 

parques y otros.  

Cartas de restauración: conjunto de documentos redactados a lo 

largo de la historia de la restauración, las cuales han dictado los 

parámetros para la conservación y restauración de conjuntos de 

inmuebles, sitios, inmuebles, etc. 

Catalogar: Apuntar, registrar o inventariar de forma ordenada 

documentos, libros, materiales, inmuebles, etc. Formando un catálogo 

de estos. 

Centro Histórico: Núcleos individuales de inmuebles donde se ha 

originado el crecimiento de la población urbana, que sean claramente 

delimitados y reúnan las siguientes características: que formen una 

unidad de asentamiento, representativa de la evolución de una 

comunidad, sean testimonio de su cultura o por constituir un valor de 

uso y disfrute de la colectividad.  
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Conjunto histórico: Todo grupo de construcciones y de espacios, 

inclusive los sitios arqueológicos y paleontológicos, que constituyan 

un asentamiento humano tanto urbano o rural, cuya cohesión y valor 

son reconocidos desde el punto de vista arqueológico, arquitectónico, 

histórico, estético o socio cultural. 

Conservación: Acciones directas o indirectas destinadas a evitar o 

disminuir el avance del deterioro a fin de proteger y asegurar la vida 

material de los bienes patrimoniales a través de procedimientos o 

tratamientos prácticos sobre los objetos, para transmitirlo al futuro. 

Consolidación: Acción para reparar los desperfectos y fortalecer el 

monumento o edificio para ayudar a que perdure en el tiempo. 

Cultura: Conjunto de rasgos distintivos espirituales y materiales, 

intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un grupo 

social y que abarca, además de las artes y las letras, los modos de vida, 

las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y 

creencias.  

Espacio abierto: Los espacios urbanos son aquellos espacios al aire 

libre que se encuentran entre los edificios y permiten la comunicación, 

tránsito e interacción social de los habitantes dentro de la ciudad. 

Éstos pueden ser de carácter público, semipúblico y privado, siendo 

delimitados por el paramento de los edificios y/o barreras físicas 

naturales que los colindan. 

Hito: Los hitos dentro del espacio urbano son piezas de arquitectura 

singular diseñadas de forma que su altura destaque por encima de las 

edificaciones de su propio entorno. La función de estos hitos es servir 

como elementos de orientación dentro del espacio urbano. El 

ciudadano de a pie podrá situarse dentro de la ciudad orientándose a 

través de los hitos. 

Identificación del patrimonio: Es la ubicación y cuantificación del 

patrimonio cultural público y privado. Consiste en tener la visión 

general de los bienes culturales a reconocer de forma oficial. 

Inventario: Asiento de los bienes y demás cosas pertenecientes a una 

persona o comunidad, hecho con orden y precisión.  

Lineamientos: Es el conjunto de acciones que se plantean como una 

base referencial necesaria para la conservación e intervenciones 

particulares e institucionales que se puedan realizar en zonas con 

valor patrimonial. 

Nodo: Los nodos son los puntos estratégicos de una ciudad a los que 

puede ingresar un observador y constituyen los focos intensivos de 

los que es parte y a los que se encamina.  
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Nomenclatura: Nombres, números y señales que ayudan al usuario 

a localizar un lote, terreno o vivienda. Define su dirección   

Ordenanzas: Conjunto de normas u órdenes que rigen o regulan el 

buen gobierno y funcionamiento de algo, especialmente de una 

ciudad o comunidad. 

Parque: Espacios al aire libre, destinados a la recreación y al contacto 

con la naturaleza, representan a la naturaleza incorporada dentro y 

alrededor de la ciudad, constituyendo de un recurso de gran valor 

paisajístico. Es espacio creo posibilidades de recreación, 

esparcimiento, crecimiento cultural y artístico.  

Patrimonio cultural intangible: Es el conjunto de rasgos distintos, 

espirituales, intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad o 

un grupo social.  

Patrimonio cultural tangible: Es la expresión de las culturas a través 

de realizaciones materiales.  

Patrimonio cultural: Comprende las obras de artistas, arquitectos, 

músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas 

surgidas del alma popular y herencia recibida de los antepasados y es 

testimonio de su existencia. Se divide en patrimonio cultural tangible 

e intangible. 

Patrimonio natural: Está constituido por la variedad de paisajes que 

conforman la flora y fauna del territorio. Se define como monumentos 

naturales, formaciones geológicas, lugares y paisajes naturales que 

tienen un valor relevante desde el punto de vista estético científico 

y/o ambiental.   

Patrimonio tangible inmueble: Lo constituyen los lugares, sitios, 

edificaciones, obras de ingeniería, centros industriales, conjuntos 

arquitectónicos, zonas típicas y monumentos de interés o valor 

relevante desde el punto de vista arquitectónico, arqueológico, 

histórico, artístico o científico, reconocido y registrado como tal. 

Patrimonio: Conjunto de bienes de una nación que obtiene por 

herencia. El patrimonio se clasifica en patrimonio cultural y 

patrimonio natural.  

Plan: Conjunto de pasos a realizar, una declaración de intenciones, 

para conseguir un objetivo. Se establecen alcances, metas y tiempos 

ejecución. 

Plaza: Espacio urbano público, amplio o pequeño y descubierto, en 

el que se suelen realizar gran variedad de actividades. Las hay de 

múltiples formas y tamaños, y construidas en todas las épocas, pero 

no hay ciudad en el mundo que no cuente con una. Por su relevancia 

https://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_urbano
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad
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y vitalidad dentro de la estructura de una ciudad se las considera como 

salones urbanos. 

Plazuela: Espacio público caracterizado por su prevalencia de 

elementos arquitectónicos que la conforman, a menor escala que una 

plaza, donde se establecen relaciones entre los edificios, espacio 

público y usuarios. 

Programas: Tipo de planificación generalizada, que tiene por objeto 

definir un plan de acción completa para dar cumplimiento a los 

objetivos definidos y a la estrategia establecida por el plan. 

Proteger: Resguardar a una persona, animal o cosa de un perjuicio o 

peligro, de maneras legales, institucionales, físicas, etc. 

Rehabilitación: Es la intervención sobre edificios o áreas 

recuperables, mediante acciones de modernización, reparación, 

reposición o ampliación de algunos elementos, así como de servicios 

básicos y áreas libres, a fin de recuperar, restituir y mejorar las 

condiciones de funcionalidad, seguridad, la capacidad de uso y el 

ambiente urbano.  

Remodelación: Es la obra a realizarse en un edificio existente que 

implica la modificación de parte de sus elementos sin aumentar la 

superficie construida. Para el caso de edificios históricos no se 

permiten, por ningún motivo, alteración o cambios de las 

características topológicas o estructurales del edificio. 

Restauración: operación o rama especial de conservación conjunto 

de actividades u operaciones que se realiza físicamente sobre el objeto 

cultural con el fin de salvaguardarlo, mantenerlo y prolongar su 

permanencia,  

Traza: Es la forma en que se disponen las calles con las manzanas, 

además de la relación que guardan con los demás elementos como las 

plazas, glorietas, etc. Se define en general por las características del 

suelo donde se asienta el lugar. 
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DOCUMENTOS DE TRAMITOLOGIA.  

 

  

Permiso otorgado por la Alcaldía Municipal de Chalchuapa 

para realizar registro fotográfico del Centro Histórico 
Ejemplo de solvencia en Alcaldía Municipal de Chalchuapa  



 

366 
 

Estructura organizativa de la Alcaldía Municipal de 

Chalchuapa en el año 2013  

Ejemplo de resolución de la Dirección General de Patrimonio 

Cultural y Natural  
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Formulario A-Formulario de Factibilidad de proyectos de 

urbanización y construcción del VMVDU.  
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Formulario A-Formulario de Factibilidad de proyectos de 

urbanización y construcción del VMVDU.  
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Formulario B-Formulario de Permiso de proyectos de 

parcelación y construcción del VMVDU.  
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Formulario B-Formulario de Permiso de proyectos de 

parcelación y construcción del VMVDU.  
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Formulario B-Formulario de Permiso de proyectos de 

parcelación y construcción del VMVDU.  
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PROPUESTA DE DISEÑO DE OFICINA 

PRESUPUESTO: 
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